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452-PLA-OI-2025
Ref. SICE: 2482-24

21 de abril de 2025



Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

El Consejo Superior, en sesión 69-2024 del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI, al conocer el oficio PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024 de la Dirección de Gestión Humana dispuso “1.) Tener por conocido el oficio N° PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024, suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, directora; la licenciada Waiman Hin Herrera, subdirectora y el ingeniero Luis Adrián Pereira Segura, jefe de salud ocupacional, todos de la Dirección de Gestión Humana. 2.) Devolver el oficio N°867-PLA-OI-2024 del 16 de julio de 2024, a la Dirección de Planificación, a fin de que, en el plazo de un mes a partir de recibido el presente acuerdo, amplíe el citado informe contemplando lo siguiente: a.) Indicadores de gestión sobre el rendimiento y la capacidad operativa del personal del Subproceso de Salud Ocupacional. b.) Un informe en el que se sustente las razones por las cuáles se terminó que el personal del Subproceso de Salud Ocupacional únicamente puede realizar dos planes de emergencia al año por persona. c.) Un informe que contenga la información de los brigadistas que existen en casa despacho, clasificados de manera separada, ya sea por evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios. 3.) En razón de que, en la asignación presupuestaria, se reservó una partida para contratación enfocada en la producción de planes de emergencia, se autoriza la contratación correspondiente para la elaboración de dichos planes.”.

Al respecto, remito la información preparada por el Subproceso de Organización Institucional en atención a lo solicitado por el Consejo Superior, en el acuerdo citado en el párrafo anterior, dada la devolución del informe 867-PLA-OI-2024, el cual se incluye en el anexo 7. 
	
Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 1541-PLA-OI-2024, el preliminar del este documento fue puesto en conocimiento de la Dirección de Gestión Humana, específicamente a la Máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora de esa oficina, así como al Ingeniero Freddy Briceño Elizondo, Jefe del Subproceso de Salud Ocupacional, y copia dirigida al Subproceso de Análisis de Puestos, así como a la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora de Gestión Humana.

En relación con lo anterior, se recibió respuesta por parte del Ingeniero Briceño Elizondo, quien envió el pasado 2 de diciembre un correo electrónico con sus respectivas observaciones, las cuales fueron tomadas en consideración en el informe que hoy se presenta.

Atentamente,




Dixon Li Morales, Subdirector
Proceso Ejecución de las Operaciones


Copias: 

· Dirección de Gestión Humana

· Subproceso de Salud Ocupacional, Dirección de Gestión Humana

· Subproceso de Análisis de Puestos, Dirección de Gestión Humana
·  Departamento Servicios Generales
· Archivo
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21 de abril de 2025



Ingeniero 
Dixon Li Morales, Subdirector 
Proceso Ejecución de las Operaciones 


Estimado señor:

El Consejo Superior, en sesión 69-2024, del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI, al conocer el oficio PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024 de la Dirección de Gestión Humana dispuso “1.) Tener por conocido el oficio N° PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024, suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, directora; la licenciada Waiman Hin Herrera, subdirectora y el ingeniero Luis Adrián Pereira Segura, jefe de salud ocupacional, todos de la Dirección de Gestión Humana. 2.) Devolver el oficio N°867-PLA-OI-2024 del 16 de julio de 2024, a la Dirección de Planificación, a fin de que, en el plazo de un mes a partir de recibido el presente acuerdo, amplíe el citado informe contemplando lo siguiente: a.) Indicadores de gestión sobre el rendimiento y la capacidad operativa del personal del Subproceso de Salud Ocupacional. b.) Un informe en el que se sustente las razones por las cuáles se terminó que el personal del Subproceso de Salud Ocupacional únicamente puede realizar dos planes de emergencia al año por persona. c.) Un informe que contenga la información de los brigadistas que existen en casa despacho, clasificados de manera separada, ya sea por evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios. 3.) En razón de que, en la asignación presupuestaria, se reservó una partida para contratación enfocada en la producción de planes de emergencia, se autoriza la contratación correspondiente para la elaboración de dichos planes.”.

Al respecto, remito el informe 1541-PLA-OI-2024 que incluye la información solicitada por el Consejo Superior, en el acuerdo citado en el párrafo anterior, dada la devolución del informe 867-PLA-OI-2024, el cual se incluye en el anexo 7. 


Atentamente,



Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa
Subproceso Organización Institucional


Resumen Ejecutivo

	Proyecto u oficinas analizadas:
	Atención de planes de emergencia por parte del Subproceso de Salud Ocupacional y respectiva capacidad por plaza de Profesional, así como la cantidad de brigadistas existentes en los despachos judiciales, clasificados según sean por atención de planes de evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios.



	I. Requerimientos del estudio
	El Consejo Superior, en sesión 69-2024, del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI, al conocer el oficio PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024 de la Dirección de Gestión Humana dispuso “1.) Tener por conocido el oficio N° PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024, suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, directora; la licenciada Waiman Hin Herrera, subdirectora y el ingeniero Luis Adrián Pereira Segura, jefe de salud ocupacional, todos de la Dirección de Gestión Humana. 2.) Devolver el oficio N°867-PLA-OI-2024 del 16 de julio de 2024, a la Dirección de Planificación, a fin de que, en el plazo de un mes a partir de recibido el presente acuerdo, amplíe el citado informe contemplando lo siguiente: a.) Indicadores de gestión sobre el rendimiento y la capacidad operativa del personal del Subproceso de Salud Ocupacional. b.) Un informe en el que se sustente las razones por las cuáles se terminó que el personal del Subproceso de Salud Ocupacional únicamente puede realizar dos planes de emergencia al año por persona. c.) Un informe que contenga la información de los brigadistas que existen en casa despacho, clasificados de manera separada, ya sea por evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios. 3.) En razón de que, en la asignación presupuestaria, se reservó una partida para contratación enfocada en la producción de planes de emergencia, se autoriza la contratación correspondiente para la elaboración de dichos planes.”.


	II. Alcances del estudio 
	Se logra informar al Consejo Superior la capacidad de atención de planes de emergencia por parte del personal profesional del Subproceso de Salud Ocupacional, así como la remisión de la información solicitada en relación con la cantidad de brigadistas existentes en los despachos judiciales, clasificados según sean por atención de planes de evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios.


	III. Principales hallazgos
	El análisis de los diferentes elementos del estudio, permiten indicar a la Dirección de Planificación que:

· El Subproceso de Salud Ocupacional ha experimentado un incremento en su carga de trabajo operativa, por lo que las condiciones laborales de los Profesionales del referido Subproceso se han ajustado por parte de la jefatura para cumplir con la demanda existente. Partiendo de ello, es que se ha determinado que cada profesional está en capacidad de elaborar al menos dos planes de emergencia anuales, y un ejercicio de evacuación al año por edificio judicial, aunado a las demás labores que se deben ejecutar.

· Se determina la necesidad de establecer los indicadores de gestión que se espera implementar (visibles en un apartado posterior) que vendrán a monitorear ese comportamiento, en línea con que se logró respaldar con criterio externo, que un plan de emergencias puede tardar hasta dos meses en su elaboración, es decir, plazo que no podrá destinar a la atención de carga de trabajo ordinaria. 

· Se debe considerar que en este informe se presenta (a solicitud del Consejo Superior), una propuesta de plantilla de indicadores de gestión en formato de Microsoft Excel, cuyo fin es reunir de inicio, alguna información básica, con el propósito de generar parámetros de comportamiento en el tiempo, que puedan ser sujeto de seguimiento histórico en el Subproceso de Salud Ocupacional, en ese sentido, se visualiza una plantilla personalizada para cada Profesional y otra que venga a reunir esa información en la que se consolide las métricas generales del despacho (ambas en Anexo 4). Las plantillas sugeridas deberán ser utilizadas por el equipo de trabajo, una vez aprobado este informe por el Consejo Superior.

· Para poner al día tanto los planes pendientes de ejecutar y los sujetos de actualización, resulta necesaria la contratación externa, sea a través de presupuesto institucional adicional (tal como el que se otorgó para el 2024), o bien, a través del remanente que pudiera existir en la partida de Póliza por riesgos del trabajo, una vez efectuada la respectiva cancelación anual de ese rubro. Es criterio de esta Dirección que dado el presupuesto asignado a la Dirección de Gestión Humana, se podría valorar la asignación de un monto para tal fin, y con ello contribuir al avance de los planes en el Subproceso de Salud Ocupacional.

· Un elemento que podría minimizar el impacto en la carga de trabajo que en la actualidad poseen las plazas de profesional en Salud Ocupacional, sería a partir de la inyección de al menos un recurso adicional, que, si bien es cierto, no desaparece la problemática demostrada, al menos vendría a alivianar la cantidad de asuntos que atienden anualmente este tipo de plazas.


	IV. Recomendaciones
	Al Consejo Superior

4.1. Aprobar uno de los tres escenarios de acción que la Dirección de Planificación elaboró como mecanismos posibles de ejecutar respecto de la elaboración de planes de emergencia:

a. Escenario mínimo (atención de planes de emergencia exclusivamente con recurso de planta):

	Personal disponible
	15

	Planes pendientes de ejecutar
	150

	Capacidad operativa global
	30

	Plazo estimado de finalización
	5 años




b. Escenario moderado para aplicar en 2025 (atención de planes de emergencia con contratación externa vía presupuesto institucional):

	Personal disponible
	14

	Planes pendientes de ejecutar 2025
	111

	Capacidad operativa global
	28

	Capacidad adicional generada producto de la contratación 
	11

	Plazo estimado de finalización
	2,87 años



c. Escenario ideal para aplicar en 2025 (atención de planes de emergencia con contratación externa vía presupuesto institucional, o bien, a través del uso del eventual remanente de póliza de riesgos del trabajo):

	Personal disponible
	14

	Planes pendientes de ejecutar a 2025
	111

	Capacidad operativa global
	28

	Capacidad adicional generada producto de la contratación 
	83

	Plazo estimado de finalización
	1 año



4.2. Tomar nota de que, con el presente informe, se atiende lo correspondiente al seguimiento solicitado en sesión 69-2022 celebrada el 16 de agosto del 2022, artículo XXXVIII, al conocer el informe 646-PLA-OI-2022, así como lo solicitado en la sesión 69-2024, del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI, ante lo que se recomienda de manera específica:  

4.2.1. Avalar la utilización de la platilla de indicadores de gestión propuesta por la Dirección de Planificación en el anexo 4 del presente informe, la que se constituirá como un mecanismo de control e insumos para eventuales seguimientos futuros en ese despacho en respuesta a la solicitud de “a.) Indicadores de gestión sobre el rendimiento y la capacidad operativa del personal del Subproceso de Salud Ocupacional.”.  
4.2.2.  Tomar nota de que se incorpora un apartado en el que se explican las razones por las cuales se define la capacidad de atención de planes de emergencia actual, incluso se adiciona el criterio de otras instituciones ajenas al Poder Judicial, que respaldan en dos planes de emergencia anual la tarea de cada profesional, como respuesta al punto b del acuerdo 69-2024, artículo XLVI “b) Un informe en el que se sustente las razones por las cuáles se terminó que el personal del Subproceso de Salud Ocupacional únicamente puede realizar dos planes de emergencia al año por persona.
4.2.3. Tomar nota de que en el informe se desarrolló un apartado asociado a esa temática, asimismo, el anexo 6 del presente estudio responde a los solicitado en sesión 69-24, artículo XLVI cuando requieren “c.) Un informe que contenga la información de los brigadistas que existen en casa despacho, clasificados de manera separada, ya sea por evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios.”.
A la Dirección de Gestión Humana

4.3. Valorar los puestos vacantes con que cuenta la Dirección de Gestión Humana, a fin de determinar la viabilidad de recalificarlo a un Profesional 1 y asignarlo al Subproceso de Salud Ocupacional, o asignar mediante la modalidad de préstamo o traslado de un recurso de otras de los Subprocesos internos, o bien, gestionar ante el Consejo Superior, cuando exista el contenido presupuestario para aplicar la modalidad de PCGSS, con el fin de disminuir la brecha de carga de trabajo mostrada al comparar el período 2014-2021 versus la acontecida en 2022-2023, que si bien, no sitúa la carga de trabajo en la normalidad histórica de la oficina, sí vendría a alivianar, aunque levemente, esa variable dentro del despacho.

4.4. Valorar, una vez finalizado el abordaje que en la actualidad está efectuando la Dirección de Planificación en la Dirección de Gestión Humana, la posibilidad de reforzar con un Profesional 1 al Subproceso de Salud Ocupacional, en razón de la necesidad de fortalecer esa oficina. En caso de no determinarse algún recurso, valorar si mediante la modalidad de préstamo o traslado de un recurso de otros Subprocesos internos, que por determinados meses del año, puedan reforzar esta oficina, con el fin de disminuir la brecha de carga de trabajo mostrada al comparar el período 2014-2021 versus la acontecida en 2022-2023, que si bien, no sitúa la carga de trabajo en la normalidad histórica de la oficina, sí vendría a alivianar, aunque levemente, esa variable dentro del despacho.

4.5. Valorar la asignación de un monto específico para contribuir con el avance de los planes en el Subproceso de Salud Ocupacional, en el presupuesto asignado a la Dirección de Gestión Humana.

Al Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana:

4.6. Otorgar dirección funcional (inducción logística) a los brigadistas de los despachos judiciales del país, siempre y cuando se garantice la asesoría necesaria en el proceso, para la realización de ejercicios de evacuación en edificaciones segregadas de las sedes centrales en los respectivos circuitos judiciales, en caso de que el Consejo Superior, apruebe este informe, y particularmente la recomendación 6.2.

4.7. De aprobarse el Escenario c, planteado en la recomendación 6.1., en caso de existir algún sobrante o remanente sobre ese monto, podría utilizarlo para la contratación de personal enfocado a la actualización de los planes de emergencia ante lo cual presentará la correspondiente documentación de ese eventual procedimiento ante el Consejo Superior, la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Planificación.

4.8. A partir de la aprobación del presente informe, iniciar con la utilización de las plantillas de indicadores de gestión, incorporadas en el Anexo 4 (una para utilización general global del despacho como consolidación del comportamiento general de la oficina, y la otra para utilización específica por plaza de Profesional en Salud Ocupacional), las cuales permitirán iniciar con la construcción de parámetros de las variables incluidas, con miras a buscar el seguimiento adecuado en cuanto a la cantidad y complejidad de los asuntos asignados, capacidad de atención de las diligencias asignadas y respectivos porcentajes de rendimiento por plaza de Profesional en Salud Ocupacional y de ese Subproceso en general, herramientas que pueden ser utilizadas como mecanismo paralelo a las acciones que ejecuta la jefatura de ese Subproceso para garantizar la equitativa distribución de cargas de trabajo entre el personal profesional, con miras a una distribución equitativa de la carga de trabajo entre sus colaboradores.

4.9. Iniciar (una vez aprobado el presente informe), con la utilización de la plantilla de indicadores incorporada en el anexo 4 del presente documento, ya que se constituirá como un mecanismo de control e insumo para eventuales seguimientos futuros en ese despacho, lo que no limita al Subproceso de Salud Ocupacional a mantener los mecanismos de control (archivos, formatos, roles de trabajo) que le permitan documentar la carga de trabajo de su personal interno. los 

A la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana:

4.10. Comunicar al Consejo Superior en el plazo de los próximos seis meses, el resultado o avance del estudio de los puestos del Subproceso de Salud Ocupacional recomendado a partir del informe 646-PLA-OI-2022 de la Dirección de Planificación, e indicar a esta última Dirección de manera paralela el resultado de esa diligencia.

A la Dirección de Planificación Subproceso de Organización Institucional.

4.11. Velar por la máxima utilización de la plaza de Profesional 1 en el Subproceso de Salud Ocupacional, por la cual efectuará la revisión de los informes trimestrales que debe rendir ese Subproceso respecto de la asignación de funciones a ese recurso, en caso de que el Consejo Superior otorgue en el momento que se cuente con recursos económicos la asignación de un recurso bajo la modalidad de PCGSS, o bien, que se recalifique un puesto vacante de la Dirección de Gestión Humana.

4.12. Hacer del conocimiento de las respectivas jefaturas de la Dirección de Gestión Humana, aquellos hallazgos paralelos que identifique en el estudio de estructura que se efectúa en la actualidad sobre esa Dirección, y que pudieran impactar en el funcionamiento del Subproceso de Salud Ocupacional, para la oportuna toma de decisiones en caso de ser necesario.

4.13. Efectuar un seguimiento final, un año después de haber sido aprobado el presente informe, para lo cual podrá utilizar las variables incorporadas en las plantillas de indicadores, con el fin de determinar la condición futura de cargas de trabajo en el Subproceso de Salud Ocupacional. 

4.14. Incluir para el cronograma de trabajo del 2026, la tarea de efectuar un muestreo de tiempos en el Subproceso de Salud Ocupacional, que permita identificar la capacidad operativa por plaza de Profesional y ratificar o modificar el dato de atención de dos planes de emergencia actual por plaza de Profesional en Salud Ocupacional.

A la Sección de Arquitectura e Ingeniería del Departamento de Servicios Generales

4.15. Valorar si es factible facilitar los Planos Arquitectónicos requeridos por el Subproceso de Salud Ocupacional para la elaboración de los croquis de evacuación, una vez que este Subproceso les realice la solicitud, o bien, que se valoren alternativas que coadyuven a solventar la necesidad.
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Con este informe se da respuesta a los siguientes oficios o referencias:




	
I. Anteceden-tes
	1.1. El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo L, conoció el oficio PJ-DGH-SSO-1280-2023 del 22 de diciembre de 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.i. y el Ing. Freddy Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con “Definición de planes de evacuación y planes de emergencia para todos los edificios institucionales, incluyendo los locales alquilados”, y dispuso trasladar el informe PJ-DGH-SSO-1280-2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.i. y el Ing. Freddy A. Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, a la Dirección de Planificación para que en el plazo de un mes a partir de la comunicación de este acuerdo, informe a este Consejo, respecto a lo indicado en el oficio anterior.
1.2. Por otra parte, el mismo ente jerárquico, en sesión 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo LVIII, conoce el oficio PJ-DGH-SSO-1281-2023 del 22 de diciembre del 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera y el Ingeniero Freddy A. Briceño Elizondo, por su orden, Subdirectora interina de Gestión Humana y Jefe de Subproceso de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado entre otras cosas con “la realización de ejercicios de evacuación al menos 2 veces al año en todos los edificios institucionales, de manera que el personal judicial comprenda la forma correcta de llevar a cabo las evacuaciones en casos reales de emergencia, lo anterior considerando la alta rotación del personal en los diferentes Circuitos” y dispuso trasladar a la Dirección de Planificación para que, en el plazo de un mes, en conjunto con el acuerdo de esta sesión, artículo L, informe a este Consejo, sobre lo solicitado en el oficio PJ-DGH-SSO-1281-2023 del 22 de diciembre de 2023, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con las actividades desarrollada por el Subproceso de Salud Ocupacional para el desarrollo de las jornadas de evacuación y otras actividades.

1.3. Asimismo, se pone en conocimiento que el Consejo Superior, en sesión 69-2022 celebrada el 16 de agosto del 2022, artículo XXXVIII, conoció el informe 646-PLA-OI-2022 del 20 de julio de 2022 y dispuso, entre otros elementos que “…la  Dirección de Planificación, Subproceso de Organización Institucional, deberá efectuar un seguimiento al “Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional”, un año y  medio después de que el Consejo Superior apruebe el presente informe, con el fin de evaluar el comportamiento histórico en el ingreso de asuntos con el fin de realizar el análisis de cargas de trabajo y establecer (de ser necesario) otras propuestas adicionales a lo recomendado en el presente informe, lo que podría sugerir a futuro modificaciones en la modalidad de atención de los asuntos, incluso concentración de plazas si se logra evidenciar un crecimiento sostenido en la entrada de solicitudes que justifique cambiar el sistema de trabajo para generar mayor eficiencia en el uso de los recursos actuales…”.

1.4. El Consejo Superior en sesión 103-2023 del 12 de diciembre de 2023, artículo XXXIX, conoció el informe 1318-PLA-OI-2023 y dispuso entre otras cosas: “Se acordó: 1) Tener por rendido el Informe N° 1318-PLA-OI-2023 de la Dirección de Planificación, relacionado con el estudio de estructura y cargas de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana. 2) Avalar las recomendaciones dadas en este informe, por consiguiente, se debe: 2.1) Dejar sin efecto el acuerdo tomado en sesión 62-23 del 27 de julio de 2023, artículo XLVII, dadas las justificaciones, aclaraciones y correcciones incluidas en este informe. 2.2) Ratificar como elemento técnico de decisión, el informe 646-PLA-OI-2022 de la Dirección de Planificación, en línea con lo solicitado en sesión 16-17 del 23 de febrero de 2017, artículo LXXIV, ya que posterior al abordaje solicitado, fue el instrumento aprobado por ese Consejo, en sesión 69-2022 del 16 de agosto de 2022, artículo XXXVIII. (…) 2.5) El Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación deberá: a) Proceder con la realización del seguimiento proyectado en el Subproceso de Salud Ocupacional en 2024, tal y como se estableció en la sesión 69-2022 del 16 de agosto de 2022, artículo XXXVIII.”.

1.5. El Consejo Superior, en sesión 69-2024, del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI, al conocer el oficio  PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024 de la Dirección de Gestión Humana dispuso: “1.) Tener por conocido el oficio N° PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024, suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, directora; la licenciada Waiman Hin Herrera, subdirectora y el ingeniero Luis Adrián Pereira Segura, jefe de salud ocupacional, todos de la Dirección de Gestión Humana. 2.) Devolver el oficio N°867-PLA-OI-2024 del 16 de julio de 2024, a la Dirección de Planificación, a fin de que, en el plazo de un mes a partir de recibido el presente acuerdo, amplíe el citado informe contemplando lo siguiente: a.) Indicadores de gestión sobre el rendimiento y la capacidad operativa del personal del Subproceso de Salud Ocupacional. b.) Un informe en el que se sustente las razones por las cuáles se terminó que el personal del Subproceso de Salud Ocupacional únicamente puede realizar dos planes de emergencia al año por persona. c.) Un informe que contenga la información de los brigadistas que existen en casa despacho, clasificados de manera separada, ya sea por evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios. 3.) En razón de que, en la asignación presupuestaria, se reservó una partida para contratación enfocada en la producción de planes de emergencia, se autoriza la contratación correspondiente para la elaboración de dichos planes.”, aspecto que se amplía en el presente informe.

1.6. Informe 1541-PLA-OI-2024, puesto en conocimiento de la Dirección de Gestión Humana, específicamente a la Máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora de esa oficina, así como al Ingeniero Freddy Briceño Elizondo, Jefe del Subproceso de Salud Ocupacional, copia dirigida al Subproceso de Análisis de Puestos, así como a la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora de Gestión Humana, que incluye lo solicitado por el Consejo Superior en el antecedente anterior.


	II. Justificación
	· Determinar si con la capacidad operativa actual del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, puede efectuar dos ejercicios de evacuación anual en las edificaciones del Poder Judicial y construir los respectivos planes de emergencia institucionales.

· Efectuar el informe de seguimiento respecto de la estructura orgánico-funcional y cargas de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana según lo recomendado.

	
III. Información Relevante
	3.1.- Situación actual respecto de la atención de planes de emergencia y de evacuación por parte del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana.

3.1.1. Antecedentes asociados a la Auditoría Judicial. 

De acuerdo con el criterio del Ingeniero Freddy Briceño Elizondo, jefe del Subproceso de Salud Ocupacional, en conversación sostenida el pasado 16 de febrero de 2024 (Anexo 1), dentro de una serie de elementos a destacar, señala que el documento que da origen a la presente gestión respecto de la atención de planes de emergencia, a saber el informe 1375-60- IAC-SAEE-2023 de la Sección de Estudios Especiales de la Auditoría Judicial (Anexo 2), en ninguna de las recomendaciones establece que por parte del subproceso a su cargo, se deben llevar a cabo dos ejercicios de evacuación anualmente, tal y como se puede extraer:
“…A la Jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional
4.1. Comunicar al Consejo Superior sobre el riesgo operativo materializado de no disponer de Planes de emergencia en la totalidad de los edificios propios o alquilados del Poder Judicial, incumpliendo la “Norma de Planes de Preparativos y Respuesta ante Emergencias para Centros laborales o de Ocupación Pública. Requisitos”, con el propósito de informar sobre la imposibilidad material de disponer de una solución idónea para su cumplimiento a corto plazo, así como manifestar la necesidad de un apoyo más cercano por parte de ese órgano colegiado y con ello gestionar el riesgo. Resultado 2.2.

Plazo de implementación: Inmediato

4.2. [bookmark: _Toc24623614][bookmark: _Toc24623667]Analizar formalmente la actual “Política de Salud y Seguridad Ocupacional” a la luz de los requisitos mínimos citados en la “Norma de Planes de Preparativos y Respuesta ante Emergencias para Centros laborales o de Ocupación Pública. Requisitos” y decidir si se propone ajustarla en sus componentes, o se impulsa gestionar ante la Corte Plena, en coordinación con la Comisión de Emergencias del Poder Judicial, la elaboración de la nueva política institucional sobre “Gestión de riesgos de emergencias”, con la finalidad de que estos elementos se encuentren debidamente regulados a nivel institucional y sean el marco orientador para la ejecución de diferentes acciones vinculadas a la atención de emergencias. Resultado 2.2.

Plazo de implementación sugerido: 8 meses. 

4.3. Establecer como parte del sistema de control interno, una instrucción formal de gestión de la información, así como revisión periódica de la completitud de los datos relacionados con capacitación y formación, con el propósito de brindar una guía de aplicación a los profesionales de SSO de cada zona y con ello asegurar razonablemente su disponibilidad y acceso oportuno para facilitar la toma de decisiones. Resultado 2.3  

Plazo de implementación: 9 meses

4.4. Impulsar ante Consejo Superior el curso virtual “Atención de emergencias en caso de sismo, incendio o amenaza por artefacto explosivo” como curso obligatorio para los equipos de trabajos (brigadistas), con el fin de asegurar la generación de competencias ante esos riesgos. Resultado 2.3  

             Plazo de implementación: 4 meses…”.

3.1.2. Generalidades respecto de la elaboración de planes de emergencia.

La dinámica en la realización de planes de emergencia no resulta una práctica sencilla tal y como lo ha externado la jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional, toda vez que reúne una serie de acciones logísticas para su puesta en marcha, tal y como se enuncian seguidamente:

· Revisar la norma técnica correspondiente para utilizar el formato establecido en la norma vigente.
· Obtener la información de datos generales, ya sea vía intranet o mediante consulta al centro gestor o a quien corresponda.
· Revisión en intranet de la existencia de organigrama, ya sea uno específico o uno que involucre a la oficina/edificación donde ser realiza el Plan de Preparación y Respuesta ante Emergencias (PPRE).
· Realizar diversas visitas al lugar para recopilar la información de las características de las instalaciones. 
· Coordinar con la Sección de Mantenimiento del Depto de Servicios Generales o en su efecto con las Administraciones Regionales para la obtención de información de diversos equipos electromecánicos.  O en su defecto, levantar la información en sitio sobre los datos técnicos del tipo de alimentación eléctrica del edificio, tipo y capacidad de la planta eléctrica, los sistemas fijos contra incendio, tanques de abastecimiento de agua, sistemas de detección y notificación temprana contra incendios, sistemas fijos de protección contra incendio.
· Verificar condiciones de vulnerabilidad en la zona donde se ubica el edificio en estudio por medio de técnicas y métodos de evaluación y análisis de riesgos y valoración de características geofísicas de la zona conforme los mapas de riesgos de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE).
· Recolectar datos sobre los recursos externos disponibles en la zona para la atención de emergencias: Fuerza Pública, Cruz Roja, Cuerpo de Bomberos, Unidad de Materiales Peligrosos del Cuerpo de Bomberos, Hospitales y centros de atención hospitalaria, Centro Nacional de Control de Intoxicaciones, etc.
· Solicitar la información de las personas brigadistas de cada uno de los despachos tanto para la brigada de evacuación como para la brigada de primeros auxilios, así como los recursos asistenciales y la información relativa al servicio de salud, si lo hubiere.
· Identificar, analizar y evaluar los riesgos cuantificándolos conforme la norma técnica INTE T55:2011 Guía para la identificación de los peligros y la evaluación de los riesgos de Salud y Seguridad Ocupacional, o la norma que se encuentre vigente al momento de desarrollar el plan.
· Identificar, mapear y realizar el inventario a través de recorridos y recolección de información sobre condiciones de accesibilidad de la edificación, señalización de emergencia, ubicación de sistemas portátiles de protección contra incendios, sistemas de alarma y señalización, medición de dimensiones de medios de egreso, cálculo de distancias de recorrido, identificación de gabinetes de protección contra incendio y de botiquines de primeros auxilios, etc.
· Definición de áreas de concentración de víctimas, puntos de reunión, medios de egreso, rutas de evacuación, puntos de espera, etc.
· Toma de fotografías de los recursos internos o equipos de atención con que cuenta el edificio (camillas, botiquines, extintores), los medios de egreso, las áreas de espera externa, las áreas de concentración de víctimas y cualquier otra información requerida para incorporar al plan.
· Redacción del Plan de Atención de Emergencias, y la incorporación de los datos obtenidos.
· Se desarrollan, incorporan, ajustan, modifican y/o actualizan los protocolos que sean requeridos para el edificio al cual se está confeccionado el plan, según el diagnóstico efectuado. Algunos de los protocolos a citar son: Procedimiento de activación del comité de emergencia, Procedimiento general de respuesta, Procedimiento de respuesta de los equipos o brigadas de acuerdo con el riesgo identificado, Procedimiento de evacuación, Procedimiento de evaluación de daños generados por la emergencia y análisis de necesidades, Procedimiento de reingreso a las instalaciones. De igual forma, si es requerido para el desarrollo del PPRE, se incorporan protocolos que se han trabajado de forma conjunta entre este Subproceso y otras instancias técnicas, tales como: Procedimiento de evacuación de personas con discapacidad, Protocolo de disturbios en instalaciones judiciales, Protocolo para amenaza de artefacto explosivo, Protocolo de Atención de Desastres Naturales y Antrópicos, Protocolo de Gestión de Crisis.
· Analizar la aplicabilidad de los protocolos institucionales a la materia o materias jurisdiccionales que se desarrolla(n) en el edificio.
· Se elabora un Plan de Acción basado en las oportunidades de mejora identificadas resultantes del diagnóstico y del resultado de la cuantificación de los riesgos. En dicho plan de acción se establecen recomendaciones a implementar por el centro o centros de responsabilidad que habiten o cohabiten en la edificación.
· Se coordina con el centro de responsabilidad lo concerniente a las fechas de ejecución de las actividades y alternativas de mejora indicadas en el Plan de Acción con el objetivo de contar con fechas de ejecución realistas de las mismas en la calendarización propuesta, y de poner en conocimiento al centro gestor de las actividades que debe desarrollar, las inclusive podrían implicar de presupuesto.
· Una vez listo el Plan de Acción se incluye lo respectivo en el desarrollo del PPRE.
· Una vez concluido el PPRE se envía a revisión y aprobación por parte de la Jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional y se incorporan, por parte del profesional en salud ocupacional, las observaciones que se generen al mismo.
· Se elabora un oficio de comunicación al Consejo de Administración al que se encuentra adscrito el edificio en el que se desarrolló el PPRE. En este oficio se comunica el plan de emergencias correspondiente.
· En algunos casos es necesario participar de sesiones del Consejo de Administración para atender consultas con relación a los PPRE remitidos.

Se debe tomar en consideración que cada plan de emergencia incluirá, por ende, la coordinación de esta lista de actividades para cada despacho judicial (244 en total), de los cuales, se encuentran pendientes de elaborar 150 (61,47%). 

Ahora bien, resulta importante indicar, que existen factores exógenos que podrían incidir en la dinámica propia de la elaboración de planes de emergencia y su respectiva actualización, específicamente en lo que respecta a su correspondiente actualización; ejemplo de ello, podría representarse a partir del crecimiento de la población judicial en relación  a la creación de despachos, implementación de nuevas  leyes o incluso, alquiler o mudanza hacia otros edificios judiciales, que una vez aprobadas por la jerarquía, requerirán de la intervención del Subproceso de Salud Ocupacional, no sin antes indicar que en años recientes, las jurisdicciones Laboral, Civil y de Delincuencia Organizada, se han nutrido tanto de recurso humano como de instalaciones físicas, aspecto que ha tenido impacto en la carga de trabajo del personal de planta, tal y como se analizará en un apartado posterior.

La realidad del Subproceso en mención, parte de la existencia de 15 Profesionales 1, a los que, adicional a su carga de trabajo ordinaria, la jefatura solicita la elaboración de dos planes de emergencia al año por plaza, es decir, podría englobar un total de 30 planes como máximo, que complementan requerimientos de cumplimiento del Plan Anual Operativo Institucional, sin embargo durante el periodo se cuenta con una contratación para la elaboración de planes, entonces, se asigna un Profesional para la revisión de los planes producto de la contratación. Esta medida cambia el máximo de planes que se pueden llegar a elaborar a un total de 28.

Por otra parte, la jefatura del Subproceso destaca que, en virtud del atraso que ha venido aconteciendo respecto de la elaboración de este tipo de planes, durante el 2022 se contrató externamente personal para elaboración de Planes de Emergencia, a través del procedimiento 2022CD-000264-0001300003, cuya ejecución efectiva se realizó en 2023, con un costo aproximado de ¢4,520,000.00 y se tramitó mediante Contratación Directa. Adicionalmente, para el 2024, se contó con un presupuesto de ¢10.100.000 y este procedimiento sería  llevado a cabo mediante Licitación Reducida[footnoteRef:2]. [2:  Actualmente esta contratación se atiende mediante expediente 2024LD-000381-0001300001 y se encuentra en etapa de valoración de ofertas. Por lo que se recomienda hacer la previsión previo enviar a instancia superior y se esperaría que quede adjudicada en el 2024 para iniciar con su ejecución en 2025 y proyectar de esa manera un total de 39 planes de emergencia.] 



En términos de producción, con la contratación ejecutada en 2023, se logró la elaboración de 10 planes de emergencia adicional, y la cantidad de planes elaborados por los Profesionales del Subproceso fue de 29, por lo que, al cierre de ese año, el total de planes elaborados fue de 39. 

Para complementar el párrafo anterior, se obtiene que para el 2024 (con más del doble de presupuesto adicional respecto de la contratación indicada), se elaboren al menos 11 planes producto de la contratación externa para las edificaciones más complejas y grandes de la institución, sumados a los 28 planes máximo que se podrían elaborar por los Profesionales del Subproceso, proyectando 39 planes en total en el año en curso, lo que significa que para concluir con la totalidad de planes de emergencia pendientes (150) se tardará aproximadamente 3 años de mantenerse al menos, las condiciones de asignación de presupuesto actuales, no obstante, resulta relevante reiterar, que si esta tarea se mantiene de manera exclusiva en el personal de planta, tardaría 5 años en su finalización terminando los 150 planes en el año 2028. 

Para culminar el presente apartado, resulta importante indicar que, con el presupuesto asignado en 2025 para esta tarea, se proyecta efectuar la elaboración de los planes de emergencia en las siguientes edificaciones:
· Edificio Sala Constitucional.
· Edificio Torre Lex.
· Edificio Anexo A de los Tribunales de Justicia de Heredia.
· Tribunales de Garabito (Jacó).
· Tribunales de Buenos Aires.
· Tribunales de Pérez Zeledón.
· Complejo oficinas judiciales de Upala.
· Tribunales de Jicaral.
· Delegación OIJ de Limón.
· Tribunal de Juicio y Juzgado Penal de Siquirres.
· Almacén de la Proveeduría, Ciudad Judicial.
3.1.3. Aprobación del informe 1945-584-ISEG-SASGA-2024 del 20 de diciembre de 2024 de la Auditoría Judicial por parte del Consejo Superior (Anexo 9).
El Consejo Superior en sesión 04-25 del 16 de enero de 2025, artículo XXVI, al conocer el informe de la Auditoría Judicial 1945-584-ISEG-SASGA, dispuso entre otras cosas: “Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N°1945-584-ISEG-SASGA-2024 del 20 de diciembre de 2024, suscrito por el máster Roy Díaz Chavarría, auditor general interino, relacionado con el resultado del primer seguimiento de recomendaciones de Auditoría, dirigidas a la Dirección de Gestión Humana; en el cual se indica que las recomendaciones fueron aplicadas de forma satisfactoria por la citada Dirección. 2.) Hacer este acuerdo del conocimiento de la Dirección de Gestión Humana. Se declara acuerdo firme.”.

Al respecto de dicha aprobación, resulta importante indicar que el citado informe de Auditoría, contiene recomendaciones particulares en relación con el tema de Política de Salud y Seguridad Ocupacional y del Reglamento Institucional de Gestión de emergencias del Poder Judicial, para el Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, tal y como se transcribe:

“…
	
INFORME
	
RECOMENDACIÓN BAJO SEGUIMIENTO
	
ACCIONES EMPRENDIDAS POR EL RESPONSABLE
	
ESTADO

	
N°1375-60-IAC-SAEE-2023
	
4.4. Analizar formalmente la actual “Política de Salud y Seguridad Ocupacional” a la luz de los requisitos mínimos citados en la “Norma de Planes de Preparativos y Respuesta ante Emergencias para Centros laborales o de Ocupación Pública. Requisitos” y decidir si se propone ajustarla en sus componentes, o se impulsa gestionar ante la Corte Plena, en coordinación con la Comisión de Emergencias del Poder Judicial, la elaboración de la nueva política institucional sobre “Gestión de riesgos de emergencias”, con la finalidad de que estos elementos se encuentren debidamente regulados a nivel institucional y sean el marco orientador para la ejecución de diferentes acciones vinculadas a la atención de emergencias. Resultado 2.2. 

Plazo de implementación sugerido: 8 meses.
	
De la revisión realizada el 18 de diciembre último a los documentos probatorios incluidos en el Sistema Team Mate Plus se constató que, mediante Oficio N°PJ-DGH-SSO-1322-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, el Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana (DGH) llevó a cabo un análisis del cumplimiento de la “Política de Salud y Seguridad Ocupacional y del Reglamento Institucional de Gestión de Emergencias del Poder Judicial” en relación con los requisitos establecidos por la norma sobre “Planes de Preparación y Respuesta ante Emergencias para Centros Laborales u Ocupaciones Públicas.”

Como resultado de este análisis, se determinó que la política actual cumple en un 71% con los requerimientos de gestión de riesgos establecidos en la norma; aunque, se identificó que ese documento no incluye de manera explícita un compromiso de actualización y mantenimiento del “Plan de Preparación y Respuesta ante Emergencias”, ni especifica el marco de referencia para establecer o revisar los objetivos y metas relacionados con dicho plan.

Por otro lado, se concluyó que la propuesta del Reglamento Institucional de Gestión de Emergencias del Poder Judicial cumple en su totalidad (100%) con los requerimientos establecidos por la norma mencionada.

Por lo expuesto, se confirmó que la instrucción ha sido aplicada en virtud de los resultados obtenidos conforme el análisis efectuado por la DGH. 
	
Aplicada

	
1375-60-IAC-SAEE-2023
	
4.5. Establecer como parte del sistema de control interno, una instrucción formal de gestión de la información, así como revisión periódica de la completitud de los datos relacionados con capacitación y formación, con el propósito de brindar una guía de aplicación a los profesionales de SSO de cada zona y con ello asegurar razonablemente su disponibilidad y acceso oportuno para facilitar la toma de decisiones. Resultado 2.3 

Plazo de implementación: 9 meses
	
En cumplimiento de lo establecido en este apartado, el Subproceso de Salud Ocupacional elaboró la Circular N°02-2024:  “Estandarización de las actividades a desarrollar y los pasos a seguir para la organización y ejecución de la Jornada Nacional de Evacuación (JNE)”. Dicha circular fue comunicada a todo el personal del despacho mediante correo electrónico el 7 de marzo de 2024.

Posteriormente, mediante el oficio PJ-DGH-SSO-844-2024 del 4 de julio de 2024, se solicitó apoyo para la divulgación de la campaña de reclutamiento de personal destinada a conformar las Brigadas a nivel nacional, según se detalla a continuación:

Campaña Divulgación #1


Campaña Divulgación #2


Campaña Divulgación #3


Campaña Divulgación #4


Dichas acciones permiten considerar como implementada la presente recomendación.

	
Aplicada



…”.
Lo anterior, viene a evidenciar que por parte de aquel Subproceso, se han venido cumpliendo con una serie de recomendaciones establecidas por parte de la Auditoría Judicial, específicamente en torno del tema “Planes de Preparación y Respuesta ante Emergencias”, y que para los efectos, ya se cuenta inclusive con la aprobación respectiva del Consejo Superior[footnoteRef:3], lo cual se incorpora como hallazgo en el presente informe para que se tome nota por parte del Consejo Superior (Anexo 9). [3:  Sesión 04-25 del 16 de enero de 2025, artículo XXVI.] 


3.1.4. Experiencia en otras instituciones.
3.1.4.1. BAC Credomatic.
 
Con el fin de contar con una referencia externa en torno a la temática de planes de emergencia y la realidad que se vive en otras instituciones, se procedió a efectuar la consulta al Ing. Evandry Alberto Monge Monge, Coordinador de Salud Ocupacional de la Gerencia de Talento y Cultura de BAC Credomatic, quien entre otros elementos resalta:

“Tenemos más de 5 mil colaboradores en todo el país, 40 sucursales bancarias y 4 centros corporativos. 

Cada centro de trabajo tiene su documento de plan de emergencias, plan básico de protección contra incendios y miembros de la brigada. Estos documentos se actualizan anualmente conforme a los requisitos de ley, de hecho, tenemos auditoría de requisitos legales aplicables para corroborar que estos documentos se encuentren en cumplimiento.
 
Cada centro de trabajo es el encargado de ejecutar 2 simulacros al año apoyándose en sus brigadistas y en los miembros de la comisión de salud ocupacional respectiva. Por lo tanto, debemos tener cumplimiento al 100% de estos aspectos en cada periodo anual para todos los centros de trabajo de la organización.”.
 


Dos elementos que se pueden extraer al sintetizar la información suministrada por el BAC Credomatic radican en:

· Los simulacros de evacuación son delegados a cada centro de trabajo a través de sus brigadistas.
· Los planes de emergencia deben actualizarse anualmente conforme a los requisitos de Ley.
En síntesis, la realidad ajena a la institución podría sugerir prácticas a lo interno del Poder Judicial, específicamente para los despachos judiciales (ejercicios de evacuación como tal) y actualización oportuna de los planes de emergencia (aspecto primordial que requeriría de contratación de recurso adicional).

No obstante, manifiesta el Ingeniero Briceño Elizondo, que usar de referencia una sola organización (empresa bancaria privada en este caso) no es un parámetro suficiente, siendo que las particularidades del Poder Judicial a nivel de su estructura orgánico-funcional, las diferentes funciones y heterogeneidad de las clases de puestos, las actividades que se desarrollan y los riesgos, son totalmente diferentes en cada una de las instituciones y empresas privadas, así como del servicio que se brinda. Por lo que estas organizaciones no necesariamente son equiparables entre sí, lo que podría suponer que no necesariamente lo que aplican en otras organizaciones se ajustaría a este Poder de la República.

3.1.4.2. Instituto Nacional de Seguros (INS).

Para complementar el presente apartado, se cuenta con la información emitida por el Ingeniero Mario Rojas Morúa de la Unidad de Bienestar Laboral y Salud Ocupacional de esa institución (Anexo 8), la cual en términos generales se expone en los siguientes párrafos.

De acuerdo con el colaborador en mención, se indica que el grupo INS cuenta con 6 empresas (INS Casa Matriz, INS Red de Servicios de Salud, INS Servicios, INS Valores, INS Safi y el Benemérito Cuerpo de Bomberos), con una población total que asciende a cerca de 7000 personas. 

De ese grupo, existe un proceso de salud y seguridad ocupacional específicamente para INS Red de Servicios de Salud, y otro para el Benemérito Cuerpo de Bomberos. Por lo tanto, el proceso de Salud y Seguridad Ocupacional de INS Casa Matriz, le brinda servicios a 4 de esas empresas (Casa Matriz, INS Servicios, INS Valores e INS SAFI), ascendiendo a cerca de 4.100 personas, con un total de 55 edificaciones alrededor del país.

Por otra parte, manifiesta que el diseño de los planes de evacuación se actualiza de forma bianual, o cuando existe un cambio en los procesos de trabajo o en las condiciones del entorno laboral que requieran la modificación de los planes de evacuación. En cuanto a las prácticas de evacuación, se realiza al menos 2 veces al año, incluyendo simulacros (con evacuación) y simulaciones (atención de casos médicos u otros) en cada uno de los centros de trabajo. Asimismo, el Instituto cuenta con la totalidad de planes de emergencia en cada una de las sucursales, Centros de Salud, el Edificio Central del INS y el Centro de Distribución y Logística. 

En relación con la metodología que manejan para determinar cuántos planes de emergencia y de evacuación a nivel institucional debe realizar cada profesional de salud ocupacional asignado, o bien, conocer el tipo de funciones que manejan adicionales a los planes de emergencia y evacuación que realizan, agrega que para los planes de emergencia sencillos o más estándar, se tarda cerca de un mes para la confección de los mismos, debido a que los procesos son de similar naturaleza, así como los riesgos.

Sin embargo, para las edificaciones de mayor complejidad, como el Edificio Central del INS (edificio que alberga cerca de 2000 personas incluyendo personal de otras subsidiarias) y el Centro de Distribución y Logística, se brinda mayor tiempo en la visita de inspección, análisis, identificación y evaluación de riesgos, definición de acciones para la mitigación de riesgos, protocolos en caso de emergencia, entre otros.

Ahora bien, al efectuar una serie de consultas particulares a las instituciones incorporadas anteriormente, se puede plasmar el siguiente extracto de información que podría constituirse de gran valía en torno a una serie de consultas institucionales que se han planteado respecto del tema de planes de emergencia.

Cuadro 1
Respuesta de instituciones externas al Poder Judicial (BAC Credomatic e Instituto Nacional de Seguros), respecto de algunas generalidades asociadas a la atención de Planes de emergencia.

	CONSULTA PLANTEADA
	RESPUESTA INSTITUCIÓN

	
	BAC CREDOMATIC
	INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS (INS)

	Para un profesional destacado en Salud Ocupacional, tomando en consideración que cuenta con una carga de trabajo operativa habitual (estudio de luminosidad, ergonómico, de espacios, entre otros), indicar que debe elaborar adicional a esas diligencias, dos planes de emergencia al año (iniciando desde cero), ¿podría resultar en un número manejable?
	Totalmente manejable.
	Eso depende de cada institución y la magnitud de los planes de emergencia, el análisis debe ser considerado acorde al análisis de riesgos con los que cuentan, cantidad de procesos, dimensiones del espacio físico, riesgos externos, entre otros, no podríamos decir cuánta sería la cantidad ideal siendo que cada caso es diferente (en nuestro caso por ejemplo, no es lo mismo un plan de emergencias de un punto de servicio en el que laboran 3 personas, al plan de emergencias del Edificio Central del INS que tiene más de 2000 personas trabajadoras y muchos procesos distintos a cargo).

	¿Cuánto podría tardar la elaboración de un plan de emergencia iniciando desde cero y en esa misma línea, ¿cuánto podría tardar la actualización de un plan de emergencia ya construido?  
	Construir un plan desde cero conlleva tiempo dependiendo del alcance del plan, pero como rango máximo a tiempo completo yo pondría dos semanas. Actualizar un plan no debería llevar más de dos días.
	Según lo indicado en el punto anterior, la confección de un plan de emergencias varía en tiempo según los procesos y los riesgos encontrados, para nosotros ha sido factible realizar planes de emergencia en un mes desde 0 (exceptuando el edificio central del INS que duró aproximadamente 1 mes y medio o 2 meses), y la actualización, si no han variado procesos ni riesgos, podría actualizarse en 1 semana.

	¿Cuántos planes de emergencia (nuevos) se realizan al año? 
	Nosotros alrededor de 3.
	En nuestro caso, para este año tenemos como meta realizar 24 planes de emergencia nuevos este año.


Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por ambas oficinas consultadas.


Al sintetizar la información contemplada en este apartado, resulta importante efectuar dos observaciones generales de interés:


· Tomando en consideración la información compilada de las instituciones ajenas al Poder Judicial, una frecuencia de elaboración de dos planes de emergencia de manera anual, podría resultar un parámetro adecuado a nivel institucional, aunque se debe hacer en este sentido, la salvedad de que la magnitud de los planes de emergencia así como su respectivo análisis debe ser considerado acorde con la cantidad de procesos, dimensiones del espacio físico, riesgos externos[footnoteRef:4].   [4:  Específicamente el Instituto Nacional de Seguros.] 

· Los plazos que pueden comprender la actualización o elaboración de planes de emergencia pueden oscilar desde dos semanas hasta los dos meses incluso, dependiendo de su nivel de complejidad, tipo de edificación, cantidad de población, entre otros elementos.

3.2. Existencia de fondo de póliza del trabajo.

De acuerdo con el criterio del personal de la Dirección de Gestión Humana, existe una partida institucional destinada al pago de la Póliza de riesgos del trabajo, que dada la situación que presentan la actualización y elaboración de los planes de emergencia, en el pasado se utilizó para efectuar la contratación de una empresa externa para avanzar con esa diligencia, esto sucedió a través del procedimiento 2022CD-000264-0001300003 y fue llevada a cabo en 2023, con un costo de ¢4,520,000.00, tramitada mediante Contratación Directa. Para el año 2024, se contaba con un presupuesto adicional de ¢10.100.000 y se haría efectiva bajo el mecanismo de Licitación Reducida.

Resulta importante destacar, que el Ingeniero Freddy Briceño, Jefe del Subproceso de Salud Ocupacional, manifiesta a través del correo electrónico con fecha del 26 de febrero de 2024, que en la actualidad no existe dinero remanente respecto de la utilización de la póliza de riesgos de trabajo, y por el contrario, se están efectuando gestiones a lo interno del presupuesto de la Dirección  de Gestión Humana para cubrir el faltante, aspecto por el que advierte, que no sería posible tomar presupuesto de esta subpartida para agregar más líneas ante una eventual contratación externa. Agrega que, a futuro, pueda valorarse esa medida como una opción para los próximos años, con la finalidad de poder disponer de una parte del sobrante (si lo hubiere) en distintos años para cubrir así la necesidad institucional.

3.3. Movimiento de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, durante el período 2014-2023.

Un elemento que viene a aclarar el panorama actual respecto de la carga de trabajo del personal profesional del Subproceso de Salud Ocupacional, lo constituye el movimiento de trabajo mostrado por ese tipo de recurso:
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Tal y como se muestra en el gráfico 1, los dos últimos años del decenio analizado, son los que presentan el mayor volumen de trabajo histórico en el Subproceso de Salud Ocupacional, lo que significa que, si particularmente las gestiones de esos dos años se distribuyeran equitativamente entre la cantidad de profesionales, a cada uno en promedio, le correspondería atender 168 y 120 respectivamente. 

Resulta necesario aclarar que, según el criterio de la jefatura de ese Subproceso, el incremento de gestiones reflejada en el 2022, podría estar influenciado por el retorno a la “normalidad” en el quehacer judicial y la oficialización en la implementación de teletrabajo, por cuanto con la derogación del decreto de emergencia por motivo de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, se continuó con la formalización del teletrabajo en la Institución, lo cual influyó en que en las personas que se mantuvieran en esta modalidad y por ende, realizaran la solicitud de gestiones a esta oficina, asociadas a obtener asesorías según lo establecido en el Reglamento de Teletrabajo del Poder Judicial, lo que significó la atención de las gestiones ordinarias, más la masividad de gestiones de teletrabajo solicitadas.

Para finalizar el análisis del gráfico 1, se obtiene que, exceptuando los dos últimos años en cuestión, el ingreso anual promedio de gestiones al Subproceso de Salud Ocupacional entre 2014 y 2021 es de aproximadamente 1479, por lo que, de replicar el ejercicio equitativo de distribución, indica que cada profesional atendió aproximadamente 99 gestiones, razón por lo que se puede concluir que la entrada de gestiones en la actualidad, podría estar desmejorando la capacidad operativa y de respuesta de los profesionales de la oficina en estudio (hoy atienden en promedio 46 [footnoteRef:5] gestiones más que el promedio histórico), a lo que se debe sumar la incerteza del alcance en la complejidad y profundidad de los análisis de las respectivas diligencias, así como el ingreso de gestiones que paralelo al SICE se contabilizan en el registro trimestral que lleva el Subproceso de Salud Ocupacional a través de los informes de labores que remiten los profesionales. [5:  Al promediar el bienio 2022-2023.] 



3.4. Seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Dirección de Planificación a partir del informe 646-PLA-OI-2022.

El presente apartado busca atender una diligencia pendiente por parte de la Dirección de Planificación, específicamente la emitida por el Consejo Superior en sesión 69-2022 del 16 de agosto de 2022, artículo XXXVIII, al conocer el informe 646-PLA-OI-2022 de la Dirección de Planificación, en donde en aquella ocasión dispuso que la Dirección de Planificación, Subproceso de Organización Institucional, debería efectuar un seguimiento al “Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional”, un año y  medio después de que el Consejo Superior apruebe el presente informe, con el fin de evaluar el comportamiento histórico en el ingreso de asuntos con el fin de realizar el análisis de cargas de trabajo y establecer (de ser necesario) otras propuestas adicionales a lo recomendado en el presente informe, lo que podría sugerir a futuro modificaciones en la modalidad de atención de los asuntos, incluso concentración de plazas si se logra evidenciar un crecimiento sostenido en la entrada de solicitudes que justifique cambiar el sistema de trabajo para generar mayor eficiencia en el uso de los recursos actuales, fecha que se cumplió en febrero de 2024. 

3.4.1. Respecto de la carga de trabajo actual.

Es importante indicar que tal y como se indicó en el apartado 3.3. del presente informe, el bienio 2022-2023, mostró el comportamiento de carga de trabajo más elevado de los últimos diez años para los profesionales del Subproceso de Salud Ocupacional. Ello significó, que la situación laboral de ese tipo de recurso pasara de conocer anualmente un promedio de 99 gestiones (cifra que representa primeros 8 años del período analizado), a un total de entre 168 y 120 (resultado del último bienio), con un incremento absoluto de 69 y 21 gestiones respectivamente por año. Cabe hacer la salvedad, de que en la dinámica tanto administrativa como jurisdiccional, siempre queda un porcentaje de asuntos pendientes de atender (equivalente al circulante de un despacho judicial) que se debe sumar a la entrada de asuntos completamente nueva del año siguiente, por lo que la cifra e impacto en su respectiva carga laboral podría tornarse mayor. 

Ahora bien, tomando en consideración la particularidad acontecida en 2022 y 2023 y planteando un ejercicio que busque al menos disminuir la brecha de carga de trabajo entre ambos segmentos de tiempo analizados, si se partiera de la cifra del año más reciente, es decir 2023, la carga de trabajo anual disminuiría a un total de 112 asuntos por plaza[footnoteRef:6], que ciertamente no sitúa esa condición en la normalidad histórica de la oficina, pero sí vendría a alivianar la carga de trabajo en ese despacho, por lo que en el apartado correspondiente se establecerá una recomendación sobre el tema. [6:  Resultado de dividir 1799 asuntos ingresados en 2023 entre 16 profesionales (incluiría el apoyo de un recurso adicional).] 


Respecto de este tema, el Ingeniero Freddy Briceño, Jefe del Subproceso en estudio, manifiesta que esos datos incluso podrían respaldarse en la serie histórica de información estadística que actualiza como mecanismo de control y gestión de sus diligencias, para lo cual obtiene indicadores que periódicamente analiza para visualizar una distribución equitativa de la carga de trabajo entre sus colaboradores.

Al respecto, se pudo verificar que la jefatura indicada, ha tomado medidas para garantizar la equitativa distribución de cargas de trabajo entre el personal profesional, conforme a lo solicitado en el informe 646-PLA-OI-2023, pero el volumen de trabajo actual sobrepasa su capacidad operativa, tal y como se ha venido conversando en el presente informe.

3.4.2. Respecto del estudio de puestos solicitado a la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, a partir de la recomendación del informe 646-PLA-OI-2023.

A través de la conversación efectuada por medio de la Plataforma de Microsoft Teams el pasado 29 de febrero, se consultó al licenciado David Salazar Marín de la Sección de Análisis de Puestos, el estado de avance del estudio recomendado por la Dirección de Planificación en el informe 646-PLA-OI-2023, y manifestó que en la actualidad están atendiendo lo correspondiente, recopilando la información necesaria, por lo que mantienen una comunicación permanente con el Subproceso de Salud Ocupacional y proyecta bajo el escenario más positivo, que para el primer semestre del presente año esperaría poder finalizar ese abordaje, aunque es claro en indicar que el proceso conlleva diferentes etapas y algunas de ellas no dependen exclusivamente de esa sección.

3.5. Criterio de dependencias involucradas.

Resulta trascendental con miras a la toma de decisiones, conocer el criterio de los diferentes participantes asociados al tema, fundamentos que se exponen seguidamente. 

3.5.1. Dirección de Gestión Humana y Subproceso de Salud Ocupacional.

Con las oficinas indicadas, se llevaron a cabo dos sesiones de trabajo, los días 16 y 23 de febrero 2024 (Anexo 1), y entre otros temas, se conversó sobre la cantidad de planes de emergencia que se encuentran desactualizados a la fecha, aclaraciones por parte de Salud Ocupacional respecto de la recomendación de la Auditoría Judicial y ajustes a la nueva normativa para aplicar en la actualización de los planes de emergencia, solicitudes de información estadística, asimismo, se efectuó la explicación por parte de la Dirección de Gestión Humana, respecto de la adecuada definición de un plan de emergencia y la aplicación de ejercicios de evacuación a nivel institucional y por parte del Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación se transmitió el enfoque en la realización del presente estudio.

En torno a la jornada nacional de evacuación, definen que es una acción que básicamente realizan una vez al año y requiere de la respectiva programación de una estrategia que incluye la coordinación logística de al menos ocho elementos que integran el plan en cuestión. Ello implica reuniones con los brigadistas y personal de apoyo que brindan centros gestores.

En cuanto al plan de emergencia establecen que lo ideal es que exista uno por despacho o edificación, y manifiestan que, en la actualidad, esa tarea se efectúa de manera paulatina y paralela a la carga de trabajo existente de esa oficina. 

Como aspectos puntuales, se consultó acerca de la cantidad de personal contratado mediante el procedimiento  2022CD-000264-0001300003, aspecto sobre el que el Ingeniero Briceño Elizondo aclaró que del proceso de contratación quedó adjudicada una única empresa y no se tiene el detalle de la cantidad de personal que trabajó en la elaboración de los 10 planes de emergencia por parte de esa empresa, agrega que a lo interno del Subproceso se destacó a una persona Profesional en Salud Ocupacional para la coordinación, revisión y seguimiento de la contratación efectuada de los 10 planes de emergencia.

Bajo esa misma línea, se solicitó a la jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional, información respecto de la cantidad de planes de emergencia que se estiman elaborar con la contratación que se está preparando en el presente año, y se indicó que la proyección son 10 para edificaciones catalogadas como grandes y más complejas, en primera instancia se procurará cumplir con los planes de los edificios propios del Poder Judicial y que se encuentren en diferentes zonas del país, asimismo, producto del estudio de mercado realizado y con el fin de actualizar la información ante la instancia superior, en caso de adjudicarse el procedimiento de contratación indicado anteriormente, la cantidad de planes por contratar sería de 11[footnoteRef:7]. [7:  El proceso de contratación 2024LD-000381-0001300001 se encuentra en trámite de valoración de ofertas, se aclara que la entrega de los Planes indicados se realizaría hasta el próximo año, siempre y cuando se logre adjudicar el procedimiento citado] 


Agrega que, para llevar a cabo esa dinámica, se debe destinar un Profesional en Salud Ocupacional para el seguimiento y revisión de los planes de emergencia que se estarán contratando para el año en curso, siendo así que la producción de los planes de emergencia por personal del Subproceso podría estimarse en un máximo de 28, partiendo de la premisa que cada Profesional pueda cumplir con la meta del desempeño asociada a este aspecto que implica la elaboración de al menos 2 planes durante el año.

Por otra parte, la Dirección de Gestión Humana, remitió el oficio PJ-DGH-SSO-420-2024 (Anexo 2), a través del cual exponen una serie de elementos que se deben tomar en consideración a efectos del seguimiento que debe realizar la Dirección de Planificación.

Es importante indicar que el análisis de la estructura del Subproceso de Salud Ocupacional, ya se efectuó a partir de los informes 646-PLA-OI-2022[footnoteRef:8] y 1318-PLA-OI-2023[footnoteRef:9], dicho sea de paso, son los informes que originan el seguimiento solicitado por el Consejo Superior. Bajo esa línea, el presente informe, contiene elementos propios de la diligencia en cuestión tal como el análisis de cargas de trabajo, y en ese sentido, se emitieron algunas recomendaciones en el apartado respectivo.  [8:  Informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 69-22 del 16 de agosto de 2022, artículo XXXVIII.]  [9:  Conocido en sesión 103-23 del 12 de diciembre de 2023, artículo XXXIX.] 


Ahora bien, la Dirección de Planificación está efectuando un estudio de estructura organizacional administrativa en la Dirección de Gestión Humana, por lo que, de hallar elementos paralelos en el análisis de los restantes Subprocesos de esa oficina que pudieran impactar en la estructura del Subproceso de Salud Ocupacional, los pondrá en conocimiento de las respectivas jefaturas para la toma de decisiones correspondientes.

3.5.2. Dirección Ejecutiva.

Con el fin de conocer la posición de la Dirección Ejecutiva respecto de la eventual utilización de dinero remanente del fondo de Póliza de Riesgos del Trabajo para contratación de personal enfocado en el proceso de elaboración de planes de emergencia, la Dirección de Planificación remitió un correo electrónico el 20 de febrero de 2024, y como respuesta, la Directora Ejecutiva, Ana Eugenia Romero Jenkins, manifestó mediante esa misma vía el siguiente extracto del 26 de febrero del mismo mes (Anexo 3):

“…desde el punto de vista de la técnica presupuestaria, en tanto se presente un remanente luego de cubrir la RT y no se requiera para cubrir faltantes en otras pólizas o subpartidas de cobertura institucional como servicios públicos o contratos, si sería posible ya que se trata de movimientos dentro de la misma partida 1.

No obstante, resulta fundamental que la Dirección de Planificación determine la capacidad instalada del Subproceso de Salud Ocupacional, ya que la elaboración de planes de emergencia es propia de las labores de los profesionales en esta materia conforme su perfil de puesto.  Debe analizarse que se pueden realizar conforme una programación plurianual dando prioridad a aquellos edificios donde del todo se carece del plan…”.

3.6. Respecto de la ampliación del informe 867-PLA-OI-2024, solicitada por el Consejo Superior en sesión 69-24 del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI.

El Consejo Superior, en sesión 69-2024, del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI, al conocer el oficio PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024 de la Dirección de Gestión Humana dispuso: “1.) Tener por conocido el oficio N° PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024, suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, directora; la licenciada Waiman Hin Herrera, subdirectora y el ingeniero Luis Adrián Pereira Segura, jefe de salud ocupacional, todos de la Dirección de Gestión Humana. 2.) Devolver el oficio N°867-PLA-OI-2024 del 16 de julio de 2024, a la Dirección de Planificación, a fin de que, en el plazo de un mes a partir de recibido el presente acuerdo, amplíe el citado informe contemplando lo siguiente: a.) Indicadores de gestión sobre el rendimiento y la capacidad operativa del personal del Subproceso de Salud Ocupacional. b.) Un informe en el que se sustente las razones por las cuáles se terminó que el personal del Subproceso de Salud Ocupacional únicamente puede realizar dos planes de emergencia al año por persona. c.) Un informe que contenga la información de los brigadistas que existen en casa despacho, clasificados de manera separada, ya sea por evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios. 3.) En razón de que, en la asignación presupuestaria, se reservó una partida para contratación enfocada en la producción de planes de emergencia, se autoriza la contratación correspondiente para la elaboración de dichos planes.”.

3.6.1. Indicadores de gestión sobre el rendimiento y la capacidad operativa del personal del Subproceso de Salud Ocupacional.

En relación con este tema, es importante aclarar, que la jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional, indica contar con el respaldo de series de información estadística que se actualizan desde su figura, como mecanismo de control y gestión de las diligencias de esa oficina, a partir de las cuales, obtiene indicadores que periódicamente analiza para visualizar una distribución equitativa de la carga de trabajo entre sus colaboradores Por lo descrito anteriormente, es válido indicar entonces, que el tema de los indicadores de gestión no es del todo inexistente en ese despacho[footnoteRef:10], como tal vez pueda inferirse por parte del jerárquico, sin embargo, por parte de la Dirección de Planificación, se presenta (a solicitud del Consejo Superior), una propuesta de plantilla de indicadores de gestión en formato de Microsoft Excel, cuyo fin es reunir de inicio, alguna información básica, con el propósito de generar parámetros de comportamiento en el tiempo, que puedan ser sujeto de seguimiento histórico en el Subproceso de Salud Ocupacional, en ese sentido, se visualiza una plantilla personalizada para cada Profesional y otra que venga a reunir esa información en la que se consolide las métricas generales del despacho (ambas en Anexo 4).Las plantilla sugeridas deberán ser utilizadas por el equipo de trabajo, una vez aprobado este informe por el Consejo Superior. [10:  Sin embargo, la Dirección de Planificación requiere de la herramienta propuesta como insumo ante futuros ejercicios de seguimiento al despacho.] 


La plantilla general del Subproceso, incorpora entre otros elementos, algunas variables de interés, que se pueden identificar a partir de: 

· Cantidad de referencias entradas mensualmente: para visualizar tendencias históricas e identificar sea la estabilidad o cambios abruptos en el comportamiento de esa variable.
· Cantidad de referencias salidas o terminadas mensualmente: lo que busca es identificar el volumen de resolución del Subproceso de Salud Ocupacional.
· Porcentaje de rendimiento (salidas/entradas): ello viene a identificar la capacidad de resolución de la oficina, es decir, cuánto de lo que ingresa puede ser finalizado. Acá resulta de relevancia indicar que la variable podría reunir datos acumulativos, ya que no todo lo que ingresa en el mes es resuelto en el mismo período.
· Circuito de procedencia de las referencias entradas: permitirá identificar comportamientos o tendencias históricas de relevancia en el flujo de entrada de los asuntos según zona, que faciliten visualizar mayores o menores concentraciones de diligencias.
· Tipo de informe asignado al Profesional: permitirá determinar no solo la cantidad de asuntos asignados por plaza, sino, la complejidad asociada a la referencia, en busca de una equidad en su distribución.
· Cantidad de informes elaborados por Profesional durante el mes: se proyecta generar un parámetro asociado a capacidad conforme a complejidad del tema.
 El  Subproceso de Salud Ocupacional deberá incorporar la información mes a mes sobre por plaza de profesional sobre la zona de la cual están resolviendo gestiones,  para determinar la cantidad de asuntos asignada por recurso, así como, el tipo de gestión o complejidad de la diligencia asignada, ello con miras a identificar el nivel de equidad en la distribución con base en las variables indicadas anteriormente.

Posterior a ello, teniendo un panorama global de esa distribución y con la información de al menos 6 meses, se definirá los parámetros que deberán incluirse en la matriz de indicadores de gestión.

3.6.2. Un informe en el que se sustente las razones por las cuáles se terminó que el personal del Subproceso de Salud Ocupacional únicamente puede realizar dos planes de emergencia al año por persona.

El parámetro definido, contempla el criterio experto por parte de la Dirección de Gestión Humana, Subproceso de Salud Ocupacional, tal y como quedó plasmado en la minuta 161-PLA-MNTA-2024 (Anexo 5), punto 6, en donde específicamente se establece:

“…6. Respecto al punto anterior, la jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional explica que se debe destinar un Profesional en Salud Ocupacional para el seguimiento y revisión de los planes de emergencia que se estarán contratando para el año en curso, siendo así que la producción de los planes de emergencia por personal del Subproceso podría estimarse en un máximo 28, partiendo de la premisa que cada Profesional pueda cumplir con la meta del desempeño asociada a este aspecto que implica la elaboración de al menos 2 planes durante el año.”.

Asimismo, es importante indicar que, en líneas anteriores, se incorporó un apartado de benchmarking, en donde se consultó respecto de la dinámica de planes de emergencia y ejercicios de evacuación a otras instituciones ajenas al Poder Judicial, dentro de las que destacan BAC Credomatic e Instituto Nacional de Seguros, cuyos criterios coinciden con los parámetros establecidos a nivel del Poder Judicial.

3.6.3. Un informe que contenga la información de los brigadistas que existen en (sic) cada despacho, clasificados de manera separada, ya sea por evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios.

La Dirección de Planificación, se concentró en solicitar la información asociada a la cantidad de brigadistas existentes a nivel nacional según tipo de especialidad (evacuación, combate de incendios) a través de correos electrónicos remitidos a las diferentes administraciones regionales del país.

Con base en las respuestas recibidas, si bien es cierto, se obtuvieron datos específicos sobre algunas administraciones regionales, también por parte de este tipo de oficinas se indica que la información asociada a planes de emergencia, evacuación y prevención de incendios está a cargo del Subproceso de Salud Ocupacional y la relacionada con primeros auxilios responde al Servicio de Salud para empleados. 

Por lo anterior, se solicitó lo anterior a las dependencias mencionadas (Anexo 6), se consolidó la información, y se preparó el siguiente resumen: 

	
Cuadro 2

	Cantidad de brigadistas de primeros auxilios y de evacuación a nivel nacional según provincia destacada

	
	
	

	PROVINCIA
	TIPO DE BRIGADA

	
	PLANES DE EVACUACIÓN
	PRIMEROS AUXILIOS

	Alajuela 
	141
	11

	Cartago
	109
	4

	Heredia 
	157
	10

	Limón
	155
	5

	Puntarenas
	104
	3

	San José 
	468
	31

	Zona Sur
	165
	5

	Guanacaste 
	116
	3

	TOTAL
	1415
	72


                     Fuente: Elaboración propia

Respecto de la información anterior es importante indicar algunas observaciones que comunica el Subproceso de Salud Ocupacional:

· Actualmente, en la Institución se tienen solamente dos tipos de brigadas conformadas: brigada de evacuación y brigada de primeros auxilios.
· Para las brigadas de evacuación, el Subproceso de Salud Ocupacional se ocupa actualmente de la conformación y capacitación del personal brigadista para casos de evacuación de edificios. 
· En el caso de las brigadas de primeros auxilios, el Consejo Superior en sesión Nº 100-12, celebrada el 15 noviembre de 2012, artículo XLVIII y comunicado mediante circular 186-2012, dispuso hacer de conocimiento que el Servicio de Salud de la Dirección de Gestión de Gestión Humana, tiene a cargo el Programa de Brigadas Médicas.
· En cuanto a la prevención y combate de incendios, como parte de los procesos anuales de contratación del mantenimiento y recarga de extintores, los centros gestores a cargo de estos procesos en coordinación con las empresas adjudicadas y con asesoría técnica del Subproceso de Salud Ocupacional, solicitan la capacitación, donde generalmente se da prioridad en primera instancia al personal brigadista de evacuación y posteriormente a la restante población judicial.
· Dado que actualmente y debido a los cambios normativos que surgieron desde el año 2005, los edificios judiciales nuevos, o que pasan por procesos de remodelación, incorporan sistemas de notificación y alarma, zonas compartimentadas y presurizadas para evacuación segura de personas y medios de extinción activa (rociadores) para casos de incendio. 
· Adicionalmente, por el tipo de estructura y la baja carga de fuego que presentan la mayoría de los edificios judiciales (riesgo moderado) y por el costo que implica la dotación de equipos de protección personal para personal de extinción de incendios (cascos, capas, equipo de respiración autocontenida, botas, guantes y otros); basta con el personal capacitado para controlar fuegos incipientes con los extintores contra incendio que cuenta la institución.

3.7.- Diagnóstico de la Dirección de Planificación respecto del estudio efectuado.

El análisis de los diferentes elementos del estudio, permiten indicar a la Dirección de Planificación que:

3.7.1. El Subproceso de Salud Ocupacional ha experimentado un incremento en su carga de trabajo operativa, por lo que las condiciones laborales de los Profesionales del referido Subproceso,  se han ajustado por parte de la jefatura para cumplir con la demanda existente. Partiendo de ello, es que se ha determinado que cada profesional está en capacidad de elaborar al menos dos planes de emergencia anuales, y un ejercicio de evacuación al año por edificio judicial, aunado a las demás labores que se deben ejecutar.

Con el propósito de ampliar el criterio respecto de la dinámica y cantidad de planes de emergencia y ejercicios de evacuación señalados,  se consultó a otras instituciones ajenas al Poder Judicial, dentro de las que destacan BAC Credomatic e Instituto Nacional de Seguros, y sus criterios coinciden con los parámetros establecidos a nivel del Poder Judicial.

Partiendo de ello, esta Dirección, tiene previsto la incorporación en el cronograma de trabajo del 2026, la tarea de efectuar un muestreo de tiempos en el Subproceso de Salud Ocupacional, que permita identificar con mayor precisión la capacidad operativa por plaza de Profesional y ratificar o modificar el dato de atención de dos planes de emergencia actual por plaza de Profesional en Salud Ocupacional, entre otras cantidades de asuntos que asumen; aspecto para el cual, se destaca una recomendación en el apartado correspondiente.

No se omite indicar que este mismo recurso debe asumir los planes que se encuentran pendientes de realizar, o los que están sujetos de actualización, que les conllevaría tardar un total de 5 años en la finalización de esa diligencia, por lo que es necesario realizar el estudio de tiempos propuesto para el próximo año por parte de este Subproceso.

3.7.2. Se determina la necesidad de establecer los indicadores de gestión que se espera implementar (visibles en un apartado posterior) que vendrán a monitorear ese comportamiento, en línea con que se logró  respaldar con criterio externo, que un plan de emergencias puede tardar hasta dos meses en su elaboración, es decir, plazo que no podrá destinar a la atención de carga de trabajo ordinaria. 

Se debe considerar que en este informe se presenta (a solicitud del Consejo Superior), una propuesta de plantilla de indicadores de gestión en formato de Microsoft Excel, cuyo fin es reunir de inicio, alguna información básica, con el propósito de generar parámetros de comportamiento en el tiempo, que puedan ser sujeto de seguimiento histórico en el Subproceso de Salud Ocupacional, en ese sentido, se visualiza una plantilla personalizada para cada Profesional y otra que venga a reunir esa información en la que se consolide las métricas generales del despacho (ambas en Anexo 4). Las plantilla sugeridas deberán ser utilizadas por el equipo de trabajo, una vez aprobado este informe por el Consejo Superior.

3.7.3. Para poner al día tanto los planes pendientes de ejecutar y los sujetos de actualización, resulta necesaria la contratación externa, sea a través de presupuesto institucional adicional (tal como el que se otorgó para el 2024), o bien, a través del remanente que pudiera existir en la partida de Póliza por riesgos del trabajo, una vez efectuada la respectiva cancelación anual de ese rubro. Es criterio de esta Dirección que dado el presupuesto asignado a la Dirección de Gestión Humana, se podría valorar la asignación de un monto para tal fin, y con ello contribuir al avance de los planes en el Subproceso de Salud Ocupacional.

3.7.4. Un elemento que podría minimizar el impacto en la carga de trabajo que en la actualidad poseen las plazas de profesional en Salud Ocupacional, sería a partir de la inyección de al menos un recurso adicional, que, si bien es cierto, no desaparece la problemática demostrada, al menos vendría a alivianar la cantidad de asuntos que atienden anualmente este tipo de plazas.


	IV. Observa-ciones
	Con la finalidad de socializar el documento preliminar 440-PLA-OI-2024 puesto en conocimiento a la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.i. de la Dirección de Gestión Humana, y al Ingeniero Freddy Briceño Elizondo, Jefe del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana se obtuvieron las siguientes observaciones por parte del ingeniero Briceño Elizondo:




Asimismo, se adjuntan las planteadas por parte del Subproceso de Salud Ocupacional, al informe 1541-PLA-OI-2024, en respuesta a lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 69-2024, del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI:



	V. Elementos conclusivos
	5.1. El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo L, conoció el oficio PJ-DGH-SSO-1280-2023, del 22 de diciembre de 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.i. y el Ing. Freddy Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con “Definición de planes de evacuación y planes de emergencia para todos los edificios institucionales, incluyendo los locales alquilados”, y dispuso trasladar el informe PJ-DGH-SSO-1280-2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.i. y el ng. Freddy A. Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, a la Dirección de Planificación para que en el plazo de un mes a partir de la comunicación de este acuerdo, informe a este Consejo, respecto a lo indicado en ese oficio. 


5.2. Por otra parte, el mismo ente jerárquico, en sesión 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo LVIII, conoce el oficio PJ-DGH-SSO-1281-2023 del 22 de diciembre del 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera y el Ingeniero Freddy A. Briceño Elizondo, por su orden, Subdirectora interina de Gestión Humana y Jefe de Subproceso de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado entre otras cosas con “la realización de ejercicios de evacuación al menos 2 veces al año en todos los edificios institucionales, de manera que el personal judicial comprenda la forma correcta de llevar a cabo las evacuaciones en casos reales de emergencia, lo anterior considerando la alta rotación del personal en los diferentes Circuitos” y dispuso trasladar a la Dirección de Planificación para que, en el plazo de un mes, en conjunto con el acuerdo de esta sesión, artículo L, informe a este Consejo, sobre lo solicitado en el oficio PJ-DGH-SSO-1281-2023 del 22 de diciembre de 2023, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con las actividades desarrollada por el Subproceso de Salud Ocupacional para el desarrollo de las jornadas de evacuación y otras actividades.

5.3. Asimismo, se pone en conocimiento que el Consejo Superior, en sesión 69-2022 celebrada el 16 de agosto del 2022, artículo XXXVIII, conoció el informe 646-PLA-OI-2022 del 20 de julio de 2022 y dispuso, entre otros elementos que “… la  Dirección de Planificación, Subproceso de Organización Institucional, deberá efectuar un seguimiento al “Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional”, un año y  medio después de que el Consejo Superior apruebe el presente informe, con el fin de evaluar el comportamiento histórico en el ingreso de asuntos con el fin de realizar el análisis de cargas de trabajo y establecer (de ser necesario) otras propuestas adicionales a lo recomendado en el presente informe, lo que podría sugerir a futuro modificaciones en la modalidad de atención de los asuntos, incluso concentración de plazas si se logra evidenciar un crecimiento sostenido en la entrada de solicitudes que justifique cambiar el sistema de trabajo para generar mayor eficiencia en el uso de los recursos actuales…”.

5.4. El Consejo Superior, en sesión 69-2024, del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI, al conocer el oficio PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024 de la Dirección de Gestión Humana dispuso “1.) Tener por conocido el oficio N° PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024, suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, directora; la licenciada Waiman Hin Herrera, subdirectora y el ingeniero Luis Adrián Pereira Segura, jefe de salud ocupacional, todos de la Dirección de Gestión Humana. 2.) Devolver el oficio N°867-PLA-OI-2024 del 16 de julio de 2024, a la Dirección de Planificación, a fin de que, en el plazo de un mes a partir de recibido el presente acuerdo, amplíe el citado informe contemplando lo siguiente: a.) Indicadores de gestión sobre el rendimiento y la capacidad operativa del personal del Subproceso de Salud Ocupacional. b.) Un informe en el que se sustente las razones por las cuáles se terminó que el personal del Subproceso de Salud Ocupacional únicamente puede realizar dos planes de emergencia al año por persona. c.) Un informe que contenga la información de los brigadistas que existen en casa despacho, clasificados de manera separada, ya sea por evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios. 3.) En razón de que, en la asignación presupuestaria, se reservó una partida para contratación enfocada en la producción de planes de emergencia, se autoriza la contratación correspondiente para la elaboración de dichos planes.”, aspecto que se amplía en el presente informe.

5.5. De las recomendaciones que se incluyen para el Subproceso de Salud Ocupacional a partir del informe de la Auditoría Judicial 1375-60- IAC-SAEE-2023, no se establece que el Subproceso en cuestión deba efectuar dos ejercicios de evacuación al año.

5.6. Cada elaboración de un plan de emergencia consta de garantizar un protocolo de cumplimiento de las actividades que lo caracterizan, y requerirá de la coordinación de esa lista de actividades para cada despacho judicial (244 en total), de los cuales, se encuentran pendientes de elaborar 150 (61,47%), razón por la que, de efectuarse con su personal titular de planta, tardaría cinco años en la finalización de esa diligencia. 

5.7 Existen factores exógenos que podrían incidir en la dinámica propia de la elaboración de planes de emergencia y su respectiva actualización, específicamente en lo que respecta a su correspondiente actualización, ejemplo de ello, podría representarse a partir del crecimiento de la población judicial a la creación de despachos, implementación de nuevas  leyes o incluso, alquiler o mudanza hacia otros edificios judiciales, que una vez aprobadas por la jerarquía, requerirán de la intervención del Subproceso de Salud Ocupacional, no sin antes indicar que en años recientes, las jurisdicciones Laboral, Civil y de Delincuencia Organizada, se han nutrido tanto de recurso humano como de instalaciones físicas, aspecto que ha tenido impacto en la carga de trabajo del personal de planta.

5.8. La capacidad operativa de los Profesionales del Subproceso de Salud Ocupacional en la actualidad se identifica a razón de la elaboración de 30 planes anuales como máximo (2 planes por Profesional).

5.9. En el pasado, dada la situación de planes de emergencia pendientes de efectuar y actualizar, se ha contratado personal externo a partir del remanente de Póliza por riesgos del trabajo, ejemplo de ello, el efectuado a través del procedimiento 2022CD-000264-0001300003, cuya ejecución efectiva se realizó en 2023, con un costo aproximado de ¢4,520,000.00, no obstante, hoy no existe disponible económico en esa partida.

5.10. Para el 2024, el Subproceso de Salud Ocupacional contó con presupuesto asignado institucionalmente en el ejercicio de formulación presupuestaria, por un total aproximado de ¢10.100.000 y este procedimiento sería llevado a cabo mediante Licitación Reducida.

5.11. Las edificaciones que serían abordadas con el presupuesto indicado anteriormente eran las siguientes:
· Edificio Sala Constitucional.
· Edificio Torre Lex.
· Edificio Anexo A de los Tribunales de Justicia de Heredia.
· Tribunales de Garabito (Jacó).
· Tribunales de Buenos Aires.
· Tribunales de Pérez Zeledón.
· Complejo oficinas judiciales de Upala.
· Tribunales de Jicaral.
· Delegación OIJ de Limón.
· Tribunal de Juicio y Juzgado Penal de Siquirres.
· Almacén de la Proveeduría, Ciudad Judicial.
Sin embargo, no se logró abordar todos ellos.
5.12. El Consejo Superior aprobó el informe de Auditoría Judicial, N°1945-584-ISEG-SASGA en sesión 04-25 del 16 de enero de 2025, artículo XXVI, el cual contiene recomendaciones puntuales específicamente en el tema “Planes de Preparación y Respuesta ante Emergencias”. 

5.13. Tomando como referencia, la temática de planes de emergencia y de evacuación en instituciones externas al Poder Judicial (específicamente BAC Credomatic), se obtienen dos elementos de interés, en donde la población total es de cerca de cinco mil colaboradores en 40 edificaciones bancarias y cuatro centros corporativos:

· Los simulacros de evacuación son delegados a cada centro de trabajo a través de sus brigadistas.
· Los planes de emergencia deben actualizarse anualmente conforme a los requisitos de Ley.
5.14. En relación con el INS, cuenta con un proceso de salud y seguridad ocupacional específicamente para INS Red de Servicios de Salud, y otro para el Benemérito Cuerpo de Bomberos. Por lo tanto, el proceso de Salud y Seguridad Ocupacional de INS Casa Matriz, le brinda servicios a 4 de esas empresas (Casa Matriz, INS Servicios, INS Valores e INS SAFI), ascendiendo a cerca de 4.100 personas, con un total de 55 edificaciones alrededor del país.

5.15. El diseño de los planes de evacuación en esa institución se actualiza de forma bianual, o cuando existe un cambio en los procesos de trabajo o en las condiciones del entorno laboral que requieran la modificación de los planes de evacuación. En cuanto a las prácticas de evacuación, se realiza al menos 2 veces al año, incluyendo simulacros (con evacuación) y simulaciones (atención de casos médicos u otros) en cada uno de los centros de trabajo.

5.16. Partiendo de una serie de información consultada a instituciones externas al Poder Judicial, tales como BAC Credomatic y el Instituto Nacional de Seguros, en relación con la frecuencia y dinámica de la atención de planes de emergencia, se pueden efectuar dos observaciones importantes:

· Tomando en consideración la información compilada de las instituciones ajenas al Poder Judicial, una frecuencia de elaboración de dos planes de emergencia de manera anual, podría resultar un parámetro adecuado a nivel institucional, aunque se debe hacer en este sentido, la salvedad de que la magnitud de los planes de emergencia así como su respectivo análisis debe ser considerado acorde con la cantidad de procesos, dimensiones del espacio físico, riesgos externos[footnoteRef:11].   [11:  Específicamente el Instituto Nacional de Seguros.] 

· Los plazos que pueden comprender la actualización o elaboración de planes de emergencia pueden oscilar desde dos semanas hasta los dos meses incluso, dependiendo de su nivel de complejidad, tipo de edificación, cantidad de población, entre otros elementos.
5.17. La carga de trabajo actual de los Profesionales de Salud Ocupacional, indica que los dos últimos años del decenio analizado (2022-2023) son los que registran el mayor volumen de ingreso histórico en el Subproceso de Salud Ocupacional, lo que significa que, si particularmente las gestiones de esos dos años se distribuyeran equitativamente entre la cantidad de profesionales, a cada uno en promedio, le correspondería atender 168 y 120 respectivamente, cifra por encima de las 99 gestiones por Profesional que se obtiene del período 2014-2021, razón por lo que se puede concluir que la entrada de gestiones en la actualidad, podría estar desmejorando la capacidad operativa y de respuesta de los profesionales de la oficina en estudio (hoy atienden 46 gestiones más[footnoteRef:12] que el promedio histórico[footnoteRef:13]). [12:  Promedio del bienio 2022-2023.]  [13:  Promedio del 2014-2021.] 


5.17. Según el criterio de la Dirección de Gestión Humana y del Subproceso de Salud Ocupacional, el proceso de contratación 2024LD-000381-0001300001 se encontraba en trámite de valoración de ofertas, sin embargo, dependerá la entrega de los Planes indicados cuando se logre finalizar el procedimiento citado.

5.18.  De acuerdo con el criterio de la Dirección Ejecutiva, es posible utilizar algún tipo de remanente asociado al tema de Póliza de Riesgos de Trabajo para contrataciones externas enfocadas en la elaboración de planes de emergencia, siempre y cuando se presente algún disponible después de cubrir ese rubro y no se requiera para cubrir faltantes en otras pólizas o subpartidas de cobertura institucional como servicios públicos o contratos, así como será dependiente del resultado que arroje el estudio de la Dirección de Planificación respecto de la capacidad operativa de los profesionales en Salud Ocupacional.

5.19. Respecto del seguimiento solicitado por el Consejo Superior en sesión do 69-2022 del 16 de agosto de 2022, artículo XXXVIII, al conocer el informe 646-PLA-OI-2022, se puede extraer que:

· El bienio 2022-2023, mostró el comportamiento de carga de trabajo más elevado de los últimos diez años para los profesionales del Subproceso de Salud Ocupacional. Ello significó, que la situación laboral de ese tipo de recurso pasara de conocer anualmente un promedio de 99 gestiones (cifra que representa primeros 8 años del período analizado), a un total de entre 168 y 120 (resultado del último bienio), con un incremento absoluto de 69 y 21 gestiones respectivamente por año. 
· En la dinámica tanto administrativa como jurisdiccional, siempre queda un porcentaje de asuntos pendientes de atender (equivalente al circulante de un despacho judicial) que se debe sumar a la entrada de asuntos completamente nueva del año siguiente, por lo que la cifra e impacto en su respectiva carga laboral podría tornarse mayor. 
· Tomando en consideración la particularidad acontecida en 2022 y 2023 y planteando un ejercicio que busque al menos disminuir la brecha de carga de trabajo entre ambos segmentos de tiempo analizados, si se partiera de la cifra del año más reciente, es decir 2023, la carga de trabajo anual disminuiría a un total de 112 asuntos por plaza[footnoteRef:14], que ciertamente no sitúa esa condición en la normalidad histórica de la oficina, pero sí vendría a alivianar la carga de trabajo en ese despacho, por lo que en el apartado correspondiente se establecerá una recomendación sobre el tema. [14:  Resultado de dividir 1799 asuntos ingresados en 2023 entre 16 profesionales (incluiría el apoyo de un recurso adicional).] 

· La jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional, ha tomado medidas para garantizar la equitativa distribución de cargas de trabajo entre el personal profesional, para lo cual obtiene indicadores de gestión que periódicamente analiza para visualizar una distribución equitativa de la carga de trabajo entre sus colaboradores, lo que se ajusta a lo solicitado en el informe 646-PLA-OI-2023, sin embargo, el volumen de trabajo actual sobrepasa su capacidad operativa, tal y como se ha venido conversando a lo largo del informe. Por parte de la Dirección de Planificación se tiene pendiente la revisión y validación de la carga de trabajo y los indicadores para determinar con mayor precisión el sistema de trabajo que opera actualmente en esta oficina.
· La Sección de Análisis de Puestos, está atendiendo actualmente el estudio solicitado en el informe 646-PLA-OI-2022, razón por la que se encuentra recopilando la información necesaria, por lo que mantienen una comunicación permanente con el Subproceso de Salud Ocupacional.
· Bajo el escenario más positivo, indican que para el primer semestre del presente año esperarían poder finalizar ese abordaje, aunque es claro en indicar que el proceso conlleva diferentes etapas y algunas de ellas no dependen exclusivamente de esa sección.
5.20. La Dirección de Planificación ya cuenta con un ejercicio previo de análisis de estructura del Subproceso de Salud Ocupacional, a través de los informes 646-PLA-OI-2022 y 1318-PLA-OI-2023, ambas versiones aprobadas por el Consejo Superior, sin embrago, dado el estudio de estructura organizacional administrativa que efectúa en la actualidad en la Dirección de Gestión Humana, valorará aquellos elementos o hallazgos que se puedan identificar dentro de ese análisis y que pudieran impactar en el funcionamiento del Subproceso de Salud Ocupacional para ponerlos en conocimiento de las eventuales jefaturas involucradas.

5.21. Respecto de lo solicitado por el Consejo Superior, en sesión 69-2024, del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI, al conocer el oficio PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024 de la Dirección de Gestión Humana, se expone: 

· Se incorpora la plantilla de indicadores requerida, con algunas variables que serán sujeto de seguimiento y que permitan reflejar no solo el volumen de trabajo por plaza (cantidad y complejidad de informes asignados), sino, su porcentaje de rendimiento particular, lo que se adjunta en el anexo 4.
· Se agrega el criterio de aclaración respecto de las razones por las cuáles se determinó que el personal del Subproceso de Salud Ocupacional únicamente puede realizar dos planes de emergencia al año por persona (plasmado en minuta 161-PLA-MNTA-2024 que se incorpora en el Anexo 5).
· Se logró determinar que la información asociada a la existencia a nivel institucional en cuanto a las brigadas de evacuación está a cargo del Subproceso de Salud Ocupacional y que la relacionada con brigadas de Primeros Auxilios responde al Servicio de Salud para empleados conforme lo dispuesto por el Consejo Superior en Circular 186-2012 y por Corte Plena en sesión 19-2024 en donde se aprobó el Reglamento Institucional de Emergencias (anexo 6).
· Actualmente, en la Institución se tienen solamente dos tipos de brigadas conformadas: brigada de evacuación y brigada de primeros auxilios (información facilitada por el Subproceso de Salud Ocupacional).
· Para las brigadas de evacuación, el Subproceso de Salud Ocupacional se ocupa actualmente de la conformación y capacitación del personal brigadista para casos de evacuación de edificios. 
· En el caso de las brigadas de primeros auxilios, El Consejo Superior en sesión Nº 100-12, celebrada el 15 noviembre de 2012, artículo XLVIII y comunicado mediante circular 186-2012, dispuso hacer de conocimiento que el Servicio de Salud de la Dirección de Gestión de Gestión Humana, tiene a cargo el Programa de Brigadas Médicas.
· En cuanto a la prevención y combate de incendios, como parte de los procesos anuales de contratación del mantenimiento y recarga de extintores, los centros gestores a cargo de estos procesos en coordinación con las empresas adjudicadas y con asesoría técnica del Subproceso de Salud Ocupacional, solicitan la capacitación, donde generalmente se da prioridad en primera instancia al personal brigadista de evacuación y posteriormente a la restante población judicial.
5.22. La síntesis respecto de las conclusiones que establece la Dirección de Planificación a partir de la realización del presente abordaje es la siguiente:

· El Subproceso de Salud Ocupacional ha experimentado un incremento en su carga de trabajo operativa, por lo que las condiciones laborales de los Profesionales del referido Subproceso,  se han ajustado por parte de la jefatura para cumplir con la demanda existente. Partiendo de ello, es que se ha determinado que cada profesional está en capacidad de elaborar al menos dos planes de emergencia anuales, y un ejercicio de evacuación al año por edificio judicial, aunado a las demás labores que se deben ejecutar.
· Con el propósito de ampliar el criterio respecto de la dinámica y cantidad de planes de emergencia y ejercicios de evacuación señalados,  se consultó a otras instituciones ajenas al Poder Judicial, dentro de las que destacan BAC Credomatic e Instituto Nacional de Seguros, y sus criterios coinciden con los parámetros establecidos a nivel del Poder Judicial.
· Partiendo de ello, esta Dirección, tiene previsto la incorporación en el cronograma de trabajo del 2026, la tarea de efectuar un muestreo de tiempos en el Subproceso de Salud Ocupacional, que permita identificar con mayor precisión la capacidad operativa por plaza de Profesional y ratificar o modificar el dato de atención de dos planes de emergencia actual por plaza de Profesional en Salud Ocupacional, entre otras cantidades de asuntos que asumen; aspecto para el cual, se destaca una recomendación en el apartado correspondiente.
· No se omite indicar que este mismo recurso debe asumir los planes que se encuentran pendientes de realizar, o los que están sujetos de actualización, que les conllevaría tardar un total de 5 años en la finalización de esa diligencia, por lo que es necesario realizar el estudio de tiempos propuesto para el próximo año por parte de este Subproceso.
· Se determina la necesidad de establecer los indicadores de gestión que se espera implementar (visibles en un apartado posterior) que vendrán a monitorear ese comportamiento, en línea con que se logró  respaldar con criterio externo, que un plan de emergencias puede tardar hasta dos meses en su elaboración, es decir, plazo que no podrá destinar a la atención de carga de trabajo ordinaria.
· Para poner al día tanto los planes pendientes de ejecutar y los sujetos de actualización, resulta necesaria la contratación externa, sea a través de presupuesto institucional adicional (tal como el que se otorgó para el 2024), o bien, a través del remanente que pudiera existir en la partida de Póliza por riesgos del trabajo, una vez efectuada la respectiva cancelación anual de ese rubro. Es criterio de esta Dirección que dado el presupuesto asignado a la Dirección de Gestión Humana, se podría valorar la asignación de un monto para tal fin, y con ello contribuir al avance de los planes en el Subproceso de Salud Ocupacional.
· Un elemento que podría minimizar el impacto en la carga de trabajo que en la actualidad poseen las plazas de profesional en Salud Ocupacional, sería a partir de la inyección de al menos un recurso adicional, que, si bien es cierto, no desaparece la problemática demostrada, al menos vendría a alivianar la cantidad de asuntos que atienden anualmente este tipo de plazas.


	VI. Recomendaciones
	Al Consejo Superior:

6.1.  Aprobar uno de los tres escenarios de acción que la Dirección de Planificación elaboró como mecanismos posibles de ejecutar respecto de la elaboración de planes de emergencia:

d. Escenario mínimo (atención de planes de emergencia exclusivamente con recurso de planta):

	Personal disponible
	15

	Planes pendientes de ejecutar
	150

	Capacidad operativa global
	30

	Plazo estimado de finalización
	5 años



El presente escenario, básicamente, resume el hecho de que, si la institución no cuenta con la posibilidad de aportar recursos presupuestarios para la realización de esta tarea (a sabiendas de la imposibilidad humana del personal profesional de Salud Ocupacional producto de su aumento en carga de trabajo) significa que a un ritmo de 2 planes de emergencia elaborados anualmente por plaza (30 globales), el proceso tardaría de manera aproximada cinco años en su finalización.

e. Escenario moderado para aplicar en 2025 (atención de planes de emergencia con contratación externa vía presupuesto institucional):

	Personal disponible
	14

	Planes pendientes de ejecutar 2025
	111

	Capacidad operativa global
	28

	Capacidad adicional generada producto de la contratación 
	11

	Plazo estimado de finalización
	2,87 años



Se toma este escenario como moderado, partiendo de la realidad institucional actual, es decir, no resultaría nuevo el hecho de una asignación presupuestaria para esta tarea, toda vez que para 2024, se reservó una partida para contratación enfocada en la producción de 11 planes de emergencia adicionales, sin embargo, eso no cubre la totalidad de pendientes por efectuar en las edificaciones judiciales.

Para aplicar este escenario (culminación en 2,87 años aproximadamente) será necesario que, para el ejercicio de formulación presupuestaria para los próximos tres años, se reserve un total anual aproximado de ¢10.100.000 para contratación de personal en la elaboración de planes de emergencia.

f. Escenario ideal para aplicar en 2025 (atención de planes de emergencia con contratación externa vía presupuesto institucional, o bien, a través del uso del eventual remanente de póliza de riesgos del trabajo):

	Personal disponible
	14

	Planes pendientes de ejecutar a 2025
	111

	Capacidad operativa global
	28

	Capacidad adicional generada producto de la contratación 
	83

	Plazo estimado de finalización
	1 año



Para valorar este escenario, se debe partir del hecho de que, durante el 2024, se debió efectuar al menos 39 planes de emergencia, de manera que, para ejecutar en 2025, queden pendientes de elaborar un total de 111, de los cuales se asumirían 28 con personal de planta y 83 contratados. 

Ello significa que, con un cálculo lineal, la institución debe asignar un presupuesto de ¢80.800.000, para el ejercicio de formulación presupuestaria para el 2025, de manera que se finalice con la realización total de los planes pendientes de elaborar para las edificaciones judiciales y de existir algún sobrante o remanente sobre este monto, el Subproceso de Salud Ocupacional podría utilizarlo para la contratación de personal enfocado a la actualización de los planes de emergencia ante lo cual presentará la correspondiente documentación ante ese eventual procedimiento.

Otro elemento que debe valorar la administración, es que la única manera para no derogar ni provocar que se tenga que destinar presupuesto institucional adicional para esta tarea, radicará en la posibilidad de que el remanente provocado por el uso de la Póliza de Riesgos del Trabajo para utilizar en 2025, sea equivalente a esa cifra (¢80.800.000), tomando en consideración  la advertencia de la Dirección Ejecutiva, en el sentido de que pudiera ser posible, siempre y cuando no se requiera para cubrir faltantes en otras pólizas o subpartidas de cobertura institucional como servicios públicos o contratos, aspecto incierto en su totalidad, partiendo de que para 2024 por ejemplo, no resultó remanente disponible.

Respecto de este escenario, se debe aclarar que tal y como lo indica la jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional en las observaciones emitidas al preliminar de este informe, durante el 2024 no se estaría ejecutando 39 planes, por cuanto el inicio de las diligencias ante el Departamento de la Proveeduría (ingreso de la requisición 002262-SR-2024 a nivel de sistema) fue el 20 de mayo del 2024 y el 16 de Octubre del 2024, se recibe del analista de la Proveeduría mediante SICOP la solicitud de revisión y atención de las observaciones generadas por dicho Departamento en cuanto al pliego de condiciones (lo que implicó alrededor de 5 meses de demora). El inicio de la recepción de las ofertas en SICOP, fue el 07 de noviembre de 2024, de la licitación reducida 2024LD-000381-0001300001, la cual se encontraba en etapa de valoración de ofertas.

Por lo anterior, los planes generados para este año serán solamente los que correspondan a la cantidad que los Profesionales en Salud Ocupacional puedan desarrollar (se esperarían 28 siempre y cuando todos los profesionales en salud ocupacional puedan cumplir con la meta de desempeño fijada), siendo que la contratación 2024LD-000381-0001300001 se encuentra al momento de la emisión de estas observaciones en trámite con Proveeduría y en el mejor de los casos, su ejecución estaría para 2025; sin embargo, hasta tanto se logre finalizar el procedimiento citado se podrá contar con la entrega de los Planes indicados.

Es decir, el panorama ideal, sin exponer esa partida, será la asignación vía formulación presupuestaria.

6.2. Valorar si se considera oportuno el desarrollo de dos ejercicios de evacuación anual, considerando que esta no fue una recomendación emitida por la Auditoría Judicial.

En caso de considerarse oportuno, avalar una práctica piloto, de manera que los brigadistas a nivel nacional coordinen regionalmente la realización de un ejercicio de evacuación anual de las diferentes edificaciones segregadas en los circuitos judiciales (no incluye edificios centrales de circuito), tal y como sucede en instituciones externas al Poder Judicial, para fomentar la ejecución de dos ejercicios de evacuación en ese tipo de edificaciones, para lo cual podrán recibir dirección funcional del Subproceso de Salud Ocupacional, quienes están anuentes a brindar esa colaboración. 

Se sugiere que no sean edificaciones centrales, toda vez que estos brigadistas en el pasado no han efectuado de manera independiente planes de este tipo, por lo que el impacto y resultado de este plan piloto, funcionaría como un ejercicio válido para determinar si se puede extender esta práctica a las edificaciones centrales, a partir de que el Subproceso de Salud Ocupacional avale o apruebe el éxito en la aplicación de esa diligencia. 


 6.3. Solicitar la obligatoriedad de que por oficina y despacho judicial se cuente como mínimo con 2 personas brigadistas de evacuación que no compartan de forma ordinaria los días de teletrabajo, en los casos que la oficina cuente con dicha modalidad lo anterior en cumplimiento del artículo 26 del Reglamento Institucional para la Gestión de Emergencias en el Poder Judicial de Costa Rica aprobado por Corte Plena en sesión 19-2024, celebrada el 6 de mayo de 2024, artículo XVII y comunicado por circular 117-2024. 

6.4. Avalar para que las jefaturas otorguen los permisos para la participación en capacitaciones, relacionadas con los temas que impulsa el Subproceso de Salud Ocupacional, en cumplimiento del artículo 24 del Reglamento Institucional para la Gestión de Emergencias en el Poder Judicial de Costa Rica aprobado por Corte Plena en sesión 19-2024, celebrada el 6 de mayo de 2024, artículo XVII y comunicado por circular 117-2024.

6.5. Solicitar la obligatoriedad que el personal brigadista de cada oficina y despacho judicial matricule y apruebe el curso virtual denominado “Atención de Emergencias en caso de sismo, incendio o amenaza de bomba” en atención a la recomendación efectuada por la Auditoría Judicial en informe 1375-60-IAC-SAEE-2023. 

6.6.	Reiterar a todas las jefaturas de todos los ámbitos del Poder Judicial la obligatoriedad de participar con el personal a cargo en las jornadas de evacuación que se realizan anualmente con la responsabilidad y profesionalidad del caso, lo anterior en cumplimiento del artículo 24 del Reglamento Institucional para la Gestión de Emergencias en el Poder Judicial de Costa Rica aprobado por Corte Plena en sesión 19-2024, celebrada el 6 de mayo de 2024, artículo XVII y comunicado por circular 117-2024.

6.7. Tomar nota de que, con el presente informe, se atiende lo correspondiente al seguimiento solicitado en sesión 69-2022 celebrada el 16 de agosto del 2022, artículo XXXVIII, al conocer el informe 646-PLA-OI-2022, así como lo solicitado en la sesión 69-2024, del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI, ante lo que se recomienda de manera específica:  

6.7.1. Avalar la utilización de la platilla de indicadores de gestión propuesta por la Dirección de Planificación en el anexo 4 del presente informe, la que se constituirá como un mecanismo de control e insumos para eventuales seguimientos futuros en ese despacho en respuesta a la solicitud de “a.) Indicadores de gestión sobre el rendimiento y la capacidad operativa del personal del Subproceso de Salud Ocupacional.”.  
 6.7.2.  Tomar nota de que se incorpora un apartado en el que se explican las razones por las cuales se define la capacidad de atención de planes de emergencia actual, incluso se adiciona el criterio de otras instituciones ajenas al Poder Judicial, que respaldan en dos planes de emergencia anual la tarea de cada profesional, como respuesta al punto b del acuerdo 69-2024, artículo XLVI “b) Un informe en el que se sustente las razones por las cuáles se terminó que el personal del Subproceso de Salud Ocupacional únicamente puede realizar dos planes de emergencia al año por persona.
6.7.3. Tomar nota de que en el informe se desarrolló un apartado asociado a esa temática, asimismo, el anexo 6 del presente estudio responde a los solicitado en sesión 69-24, artículo XLVI cuando requieren “c.) Un informe que contenga la información de los brigadistas que existen en casa despacho, clasificados de manera separada, ya sea por evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios.”.

A la Dirección de Gestión Humana

6.8. Valorar los puestos vacantes con que cuenta la Dirección de Gestión Humana, a fin de determinar la viabilidad de recalificarlo a un Profesional 1 y asignarlo al Subproceso de Salud Ocupacional, o asignar mediante la modalidad de préstamo o traslado de un recurso de otras de los Subprocesos internos, o bien, gestionar ante el Consejo Superior, cuando exista el contenido presupuestario para aplicar la modalidad de PCGSS, con el fin de disminuir la brecha de carga de trabajo mostrada al comparar el período 2014-2021 versus la acontecida en 2022-2023, que si bien, no sitúa la carga de trabajo en la normalidad histórica de la oficina, sí vendría a alivianar, aunque levemente, esa variable dentro del despacho.

6.9. Valorar, una vez finalizado el abordaje que en la actualidad está efectuando la Dirección de Planificación en la Dirección de Gestión Humana, la posibilidad de reforzar con un Profesional 1 al Subproceso de Salud Ocupacional, en razón de la necesidad de fortalecer esa oficina. En caso de no determinarse algún recurso, valorar si mediante la modalidad de préstamo o traslado de un recurso de otros Subprocesos internos, que por determinados meses del año, puedan reforzar esta oficina, con el fin de disminuir la brecha de carga de trabajo mostrada al comparar el período 2014-2021 versus la acontecida en 2022-2023, que si bien, no sitúa la carga de trabajo en la normalidad histórica de la oficina, sí vendría a alivianar, aunque levemente, esa variable dentro del despacho.

6.10.  Valorar la asignación de un monto específico para contribuir con el avance de los planes en el Subproceso de Salud Ocupacional, en el presupuesto asignado a la Dirección de Gestión Humana.

Al Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana:

6.11. Otorgar dirección funcional (inducción logística) a los brigadistas de los despachos judiciales del país, siempre y cuando se garantice la asesoría necesaria en el proceso, para la realización de ejercicios de evacuación en edificaciones segregadas de las sedes centrales en los respectivos circuitos judiciales, en caso de que el Consejo Superior, apruebe este informe, y particularmente la recomendación 6.2.

6.12. De aprobarse el Escenario c, planteado en la recomendación 6.1., en caso de existir algún sobrante o remanente sobre ese monto, podría utilizarlo para la contratación de personal enfocado a la actualización de los planes de emergencia ante lo cual presentará la correspondiente documentación de ese eventual procedimiento ante el Consejo Superior, la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Planificación.


6.13. A partir de la aprobación del presente informe, iniciar con la utilización de las plantillas de indicadores de gestión, incorporadas en el Anexo 4 (una para utilización general global del despacho como consolidación del comportamiento general de la oficina, y la otra para utilización específica por plaza de Profesional en Salud Ocupacional), las cuales permitirán iniciar con la construcción de parámetros de las variables incluidas, con miras a buscar el seguimiento adecuado en cuanto a la cantidad y complejidad de los asuntos asignados, capacidad de atención de las diligencias asignadas y respectivos porcentajes de rendimiento por plaza de Profesional en Salud Ocupacional y de ese Subproceso en general, herramientas que pueden ser utilizadas como mecanismo paralelo a las acciones que ejecuta la jefatura de ese Subproceso para garantizar la equitativa distribución de cargas de trabajo entre el personal profesional, con miras a una distribución equitativa de la carga de trabajo entre sus colaboradores.

6.14. Iniciar (una vez aprobado el presente informe), con la utilización de la plantilla de indicadores incorporada en el anexo 4 del presente documento, ya que se constituirá como un mecanismo de control e insumo para eventuales seguimientos futuros en ese despacho, lo que no limita al Subproceso de Salud Ocupacional a mantener los mecanismos de control (archivos, formatos, roles de trabajo) que le permitan documentar la carga de trabajo de su personal interno.  


A la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana:

6.15. Comunicar al Consejo Superior en el plazo de los próximos seis meses, el resultado o avance del estudio de los puestos del Subproceso de Salud Ocupacional recomendado a partir del informe 646-PLA-OI-2022 de la Dirección de Planificación, e indicar a esta última Dirección de manera paralela el resultado de esa diligencia.

A la Dirección de Planificación Subproceso de Organización Institucional.

6.16.  Velar por la máxima utilización de la plaza de Profesional 1 en el Subproceso de Salud Ocupacional, por la cual efectuará la revisión de los informes trimestrales que debe rendir ese Subproceso respecto de la asignación de funciones a ese recurso, en caso de que el Consejo Superior otorgue en el momento que se cuente con recursos económicos la asignación de un recurso bajo la modalidad de PCGSS, o bien, que se recalifique un puesto vacante de la Dirección de Gestión Humana.

6.17. Hacer del conocimiento de las respectivas jefaturas de la Dirección de Gestión Humana, aquellos hallazgos paralelos que identifique en el estudio de estructura que se efectúa en la actualidad sobre esa Dirección, y que pudieran impactar en el funcionamiento del Subproceso de Salud Ocupacional, para la oportuna toma de decisiones en caso de ser necesario.

6.18. Efectuar un seguimiento final, un año después de haber sido aprobado el presente informe, para lo cual podrá utilizar las variables incorporadas en las plantillas de indicadores, con el fin de determinar la condición futura de cargas de trabajo en el Subproceso de Salud Ocupacional. 

6.19. Incluir para el cronograma de trabajo del 2026, la tarea de efectuar un muestreo de tiempos en el Subproceso de Salud Ocupacional, que permita identificar la capacidad operativa por plaza de Profesional y ratificar o modificar el dato de atención de dos planes de emergencia actual por plaza de Profesional en Salud Ocupacional.

A la Sección de Arquitectura e Ingeniería del Departamento de Servicios Generales

6.20. Valorar si es factible facilitar los Planos Arquitectónicos requeridos por el Subproceso de Salud Ocupacional para la elaboración de los croquis de evacuación, una vez que este Subproceso les realice la solicitud, o bien, que se valoren alternativas que coadyuven a solventar la necesidad.
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	1. Reuniones efectuadas con el personal de la Dirección de Gestión Humana y el Subproceso de Salud Ocupacional.

	



	2. Oficio PJ-DGH-SSO-420-2024 de la Dirección de Gestión Humana respecto del seguimiento que se debe efectuar en el Subproceso de Salud Ocupacional.

	


	3. Criterio de la Dirección Ejecutiva ante la eventual posibilidad de utilizar el remanente de la Póliza de riesgos del trabajo para contrataciones enfocadas a colaborar en la elaboración de planes de emergencia institucional.
	


	4. Plantilla inicial de indicadores del Subproceso de Salud Ocupacional.
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	5. Minuta 161-PLA-MNTA-2024, en donde se establece la cantidad y capacidad de planes de emergencia a atender por año.
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	7. Informe 867-PLA-OI-2024
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	VIII. Revisiones y ajustes
	
Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
	[bookmark: _Hlk141431054]INFORME
	NOMBRE
	PUESTO

	Elaborado por:
	Lic. Raúl Camacho con  colaboración de la Licda. Mitzi Ruiz Sandí.
	Profesionales 2

	Aprobado por:
Con colaboración de:
	Licda. Ginethe Retana Ureña
Máster Lucía Zeledón Quirós
	Jefa Subproceso Organización Institucional
Coordinadora de Unidad  

	Visto bueno por:
	Ing. Dixon Li Morales
	Subdirector Proceso Ejecución de las Operaciones







Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                                                                                                             con proyección e innovación
2
image2.emf
Campaña #1  Brigadistas.msg


Campa�a #1 Brigadistas.msg
Campaña #1: Brigadistas













¿Quieres ser brigadista?

Yo quiero participar como brigadista

¿Cómo me inscribo?

Haz clic aquí

¿Por qué es necesaria una brigada de evacuación?

Es necesario que en los centros de trabajo existan personas competentes y dispuestos a apoyar a los compañeros y personas usuarias en caso de una emergencia.

¿Quieres saber más?

Esta atento a las próximas comunicaciones

En conformidad con el Reglamento Institucional de Emergencias, aprobado por Corte Plena en sesión N° 19-2024 celebrada el 06 de mayo de 2024
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¿Quieres ser brigadista?

Yo quiero participar como brigadista

¿Cómo me inscribo?

Haz clic aquí

¿Qué funciones tienen las personas brigadistas de evacuación en el Poder Judicial?

1. Cumplir con las funciones que se describen en el Plan Institucional de Gestión de Emergencias, planes de emergencia y protocolos.

2.Ejecutar las indicaciones emanadas desde los tomadores de decisión en temas de emergencias.

3.Al presentarse entes externos de respuesta de emergencia, tales como Bomberos, entre otros. La brigada deberá seguir las instrucciones que estas instancias emitan. 

¿Quieres saber más?

Esta atento a las próximas comunicaciones

En conformidad con el Reglamento Institucional de Emergencias, aprobado por Corte Plena en sesión N° 19-2024 celebrada el 06 de mayo de 2024
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¿Quieres ser brigadista?

Yo quiero participar como brigadista

¿Cómo me inscribo?

Haz clic aquí

¿Cuántos brigadistas se requieren por cada oficina o despacho y como se eligen?

Se requieren al menos dos personas brigadistas.

Puede participar personal judicial de forma voluntaria.

En caso de que no se cuente activamente con esa participación la jefatura deberá designar a la o las personas según aptitudes identificadas.

¿Quieres saber más?

Esta atento a las próximas comunicaciones

En conformidad con el Reglamento Institucional de Emergencias, aprobado por Corte Plena en sesión N° 19-2024 celebrada el 06 de mayo de 2024
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¿Quieres ser brigadista?

Yo quiero participar como brigadista

¿Cómo me inscribo?

Haz clic aquí

¿Voy a recibir capacitación si me inscribo como brigadista?

Sí, actualmente está disponible el curso virtual de Atención de Emergencias en caso de sismo incendio o amenaza por artefacto explosivo el cual se puede acceder por medio de la plataforma Capacítate de Gestión de la Capacitación.

En conformidad con el Reglamento Institucional de Emergencias, aprobado por Corte Plena en sesión N° 19-2024 celebrada el 06 de mayo de 2024



 





Comunicado #1.JPG

Yo quiero participar como brigadista
¢Cémo me inscribo? ] ®

¢Por qué es necesaria una brigada de
evacuacion?

Es necesatio que en los centros de trabajo existan
personas competentes y dispuestos a apoyar a los
compagieros y personas usuarias en caso de una
emergencia







Comunicado #4.JPG

Yo quiero participar como
brigadista

(Cémo meinscribo?

¢Voy a recibir capacitacién si
meinscribo como brigadista?

En conformidad con el Reglamento Institucional de Emergencias, aprobado por Corte Plénaen sesion Ne19-2024 celebrada el06 de mayo de 2024
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Grifico 1. Solicitudes de servicio ingresadas al Subproceso de Salud Ocupacional segin afio en el periodo
2014-2023
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Fuente: Anlisis efectuado con base a datos tomados del Sistema Integrado|de Correspondencia Electronica (SICE), febrero
2024,
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Página  Párrafo Observación concreta Criterio de Dirección de 
Planificación 


9 ➢ II. Justificación: 
Determinar si con 
la capacidad 
operativa actual del 
Subproceso de 
Salud Ocupacional 
de la Dirección de 
Gestión Humana, 
puede efectuar dos 
ejercicios de 
evacuación anual 
en las edificaciones 
del Poder Judicial y 
construir los 
respectivos planes 
de emergencia 
institucionales. 


 
✓ Efectuar el informe 


de seguimiento 
respecto de la 
estructura 
orgánico-funcional 
y cargas de trabajo 
del Subproceso de 
Salud Ocupacional 
de la Dirección de 
Gestión Humana 
según lo 
recomendado. 


Criterio: No se están 
considerando otras propuestas 
dirigidas al Consejo Superior en el 
oficio N° PJ-DGH-SSO-1281-2023 
y que fueran trasladadas a la 
Dirección de Planificación 
mediante acuerdo del Consejo 
Superior en sesión 03-24. del 16 
de enero de 2024, artículo LVIII, 
entre ellas: 
 


• Solicitar la obligatoriedad 
de que por oficina y 
despacho judicial se 
cuente como mínimo con 
2 personas brigadistas de 
evacuación que no 
compartan de forma 
ordinaria los días de 
teletrabajo, en los casos 
que la oficina cuente con 
dicha modalidad.  


• Instar a las jefaturas a 
otorgar los permisos para 
la participación en 
capacitaciones, tal y como 
lo faculta el acuerdo 
tomado por este Consejo 
Superior en la sesión 
N◦68-16, celebrada el 19 
de julio del 2016, artículo 
LXXII.  


• Solicitar la obligatoriedad 
que el personal brigadista 
de cada oficina y 
despacho judicial 


Se toma nota de la 
observación planteada por 
la oficina. A criterio de esta 
Dirección, se incluye en el 
presente documento el 
criterio descrito por el 
ingeniero Briceño Elizondo, 
sin embargo, se aclara que 
la finalidad del presente 
informe está enfocado en 
determinar si la capacidad 
operativa del actual 
Subproceso de Salud 
Ocupacional puede atender 
el desarrollo de las jornadas 
de evacuación y otras 
actividades; así como 
efectuar el informe de 
seguimiento respecto a la 
estructura orgánico-
funcional y cargas de trabajo 
del Subproceso de Salud 
Ocupacional de la Dirección 
de Gestión Humana según lo 
recomendado.  







matricule y apruebe el 
curso virtual denominado 
“Atención de Emergencias 
en caso de sismo, 
incendio o amenaza de 
bomba” en atención a la 
recomendación efectuada 
por la Auditoría Judicial en 
informe 1375-60-IAC-
SAEE-2023.  


• Reiterar a todas las 
jefaturas de todos los 
ámbitos del Poder Judicial 
la obligatoriedad de 
participar con el personal 
a cargo en las jornadas de 
evacuación que se 
realizan anualmente con 
la responsabilidad y 
profesionalidad del caso.  


11 ✓ Realizar visita al 
lugar para recopilar 
la información de 
las características 
de las 
instalaciones. 


Propuesta de redacción: Realizar 
diversas visitas al lugar para 
recopilar la información de las 
características de las 
instalaciones.    


Se toma nota de la 
observación planteada, por 
lo que se modifica el texto 
del presente informe 
leyéndose de la siguiente 
manera: “Realizar diversas 
visitas al lugar para 
recopilar la información de 
las características de las 
instalaciones”. 


11 ✓ Coordinar con la 
Sección de 
Mantenimiento del 
Depto de Servicios 
Generales o su 
símil. O en su 
defecto, levantar la 
información en sitio 


Propuesta de redacción: 
Coordinar con la Sección de 
Mantenimiento del Depto de 
Servicios Generales o en su 
efecto con las Administraciones 
Regionales para la obtención de 
información de diversos equipos 
electromecánicos. O en su 
defecto, levantar la información 


Se toma nota de la 
observación planteada, por 
lo que se modifica el texto 
del presente informe, 
leyéndose de la siguiente 
manera: “Coordinar con la 
Sección de Mantenimiento 
del Depto de Servicios 
Generales o en su efecto 







sobre los datos 
técnicos del tipo de 
alimentación 
eléctrica del 
edificio, tipo y 
capacidad de la 
planta eléctrica, los 
sistemas fijos 
contra incendio, 
tanques de 
abastecimiento de 
agua, sistemas de 
detección y 
notificación 
temprana contra 
incendios, 
sistemas fijos de 
protección contra 
incendio. 


en sitio sobre los datos técnicos 
del tipo de alimentación eléctrica 
del edificio, tipo y capacidad de la 
planta eléctrica, los sistemas 
fijos contra incendio, tanques de 
abastecimiento de agua, 
sistemas de detección y 
notificación temprana contra 
incendios, sistemas fijos de 
protección contra incendio. 
 


con las Administraciones 
Regionales para la 
obtención de información 
de diversos equipos 
electromecánicos. O en su 
defecto, levantar la 
información en sitio sobre 
los datos técnicos del tipo 
de alimentación eléctrica 
del edificio, tipo y 
capacidad de la planta 
eléctrica, los sistemas fijos 
contra incendio, tanques 
de abastecimiento de 
agua, sistemas de 
detección y notificación 
temprana contra 
incendios, sistemas fijos de 
protección contra 
incendio.”. 


- No se indica, pero se 
puede colocar posterior a 
la observación anterior. 


Propuesta de redacción: 
Coordinar con la Sección de 
Arquitectura e Ingeniería para 
disponer de los Planos 
Arquitectónicos requeridos para 
la elaboración de los croquis de 
evacuación. 


Se toma nota de la 
observación planteada, no 
obstante, la propuesta de 
redacción, se mantiene 
bajo esta sugerencia: 
 
Valorar por parte de la 
Sección de Arquitectura e 
Ingeniería si es factible 
facilitar los Planos 
Arquitectónicos requeridos 
por el Subproceso de Salud 
Ocupacional para la 
elaboración de los croquis 
de evacuación. 
 
 


22 En torno al plan de 
evacuación, definen que 
es una acción que 
básicamente realizan una 


Propuesta de redacción: En torno 
a la jornada nacional de 
evacuación, definen que es una 
acción que básicamente realizan 


Se toma nota de la 
observación planteada, por 
lo que se modifica el texto 
del presente informe, 







vez al año y requiere de la 
respectiva programación 
de una estrategia que 
incluye la coordinación 
logística de al menos ocho 
elementos que integran el 
plan en cuestión. Ello 
implica reuniones con los 
brigadistas y personal de 
apoyo que brindan centros 
gestores. 
 


una vez al año y requiere de la 
respectiva programación de una 
estrategia que incluye la 
coordinación logística de al 
menos ocho elementos que 
integran el plan en cuestión. Ello 
implica reuniones con los 
brigadistas y personal de apoyo 
que brindan centros gestores. 
 


leyéndose de la siguiente 
manera: “En torno a la 
jornada nacional de 
evacuación, definen que es 
una acción que 
básicamente realizan una 
vez al año y requiere de la 
respectiva programación 
de una estrategia que 
incluye la coordinación 
logística de al menos ocho 
elementos que integran el 
plan en cuestión. Ello 
implica reuniones con los 
brigadistas y personal de 
apoyo que brindan centros 
gestores.”. 


22 En cuanto al plan de 
emergencia establecen 
que lo ideal es que exista 
uno por despacho o 
edificación, y manifiestan 
que, en la actualidad, esa 
tarea se efectúa de 
manera paulatina y 
paralela a la carga de 
trabajo existente de esa 
oficina.  


Propuesta de redacción: 
En cuanto al plan de emergencia 
establecen que lo ideal es que 
exista uno por edificación, y 
manifiestan que, en la actualidad, 
esa tarea se efectúa de manera 
paulatina y paralela a la carga de 
trabajo existente de esa oficina, 
por lo que no es posible contar 
con el avance de ejecución 
deseado en la elaboración de 
dichos planes.  


Se toma nota de la 
observación planteada, no 
obstante, a criterio de esta 
Dirección no se incluye en 
el documento dicha 
propuesta de redacción, 
manteniéndose incólume 
la redacción del párrafo 
objetado. 


43 6.2. Avalar una práctica 
piloto, de manera que los 
brigadistas a nivel regional 
efectúen un plan de 
evacuación anual de las 
diferentes edificaciones 
segregadas en los 
circuitos judiciales (no 
incluye edificios centrales 
de circuito), tal y como 
sucede en instituciones 
externas al Poder Judicial, 
para garantizar la 
ejecución de dos 
ejercicios de evacuación 


Propuesta de redacción: 
 
6.2. Dado que la realización de 
dos ejercicios de evacuación 
no es una recomendación 
expresa de Auditoría se 
proponen para valoración de 
este Consejo los siguientes 
escenarios: 
 
6.2.1. Escenario 1: Mantener la 
realización de un único 
ejercicio de evacuación por 
edificio judicial tal cual se 
realiza actualmente por el 


Se toma nota de la 
observación planteada, no 
obstante, a criterio de esta 
Dirección no se incluye en 
el documento dicha 
propuesta de redacción, 
toda vez que en el presente 
informe ya se hicieron las 
recomendaciones a partir 
del estudio realizado, por lo 
que se considera mantener 
incólume la redacción del 
párrafo objetado. 







en ese tipo de 
edificaciones, para lo cual 
podrán recibir dirección 
funcional del Subproceso 
de Salud Ocupacional, 
quienes están anuentes a 
brindar esa colaboración.  
Se sugiere que no sean 
edificaciones centrales, 
toda vez que estos 
brigadistas en el pasado 
no han efectuado de 
manera independiente 
planes de este tipo, por lo 
que el impacto y resultado 
de este plan piloto, 
funcionaría como un 
ejercicio válido para 
determinar si se puede 
extender esta práctica a 
las edificaciones 
centrales, a partir de que el 
Subproceso de Salud 
Ocupacional avale o 
apruebe el éxito en la 
aplicación de esa 
diligencia.  


Subproceso Salud Ocupacional 
de la Dirección de Gestión 
Humana en el marco de la 
Jornada Nacional de 
Evacuación. 
 
6.2.2. Escenario 2: En caso de 
que este Consejo considere 
viable realizar un segundo 
ejercicio de evacuación, avalar 
la práctica de que el personal 
brigadista a nivel nacional 
efectúe el mismo, tal y como 
sucede en instituciones 
externas al Poder Judicial, para 
garantizar la ejecución de dos 
ejercicios de evacuación en ese 
tipo de edificaciones tal y como 
se solicita por parte del 
Consejo Superior, para lo cual 
podrán recibir dirección 
funcional del Subproceso de 
Salud Ocupacional, quienes 
brindarían la asesoría del caso. 
Para ello, los Consejos de 
Administración deberán definir 
las fechas de evacuación 
correspondientes para su 
propio Circuito de forma 
independiente a la evacuación 
desarrollada en el marco de la 
Jornada Nacional de 
Evacuación organizada por el 
Subproceso Salud 
Ocupacional. Cabe indicar que 
para este segundo escenario 
sea funcional e un Circuito es 
requerido la obligatoriedad de 
contar con 2 personas 
brigadistas por oficina judicial.   


- No se indica en apartado 
de Conclusiones y 
recomendaciones lo 
correspondiente a las 


Criterio: Agregar la siguiente 
recomendación para 
valoración del Consejo 
Superior: 


Se toma nota de las 
observaciones planteadas, 
y se incorporan en el 







otras gestiones indicadas 
en el oficio PJ-DGH-SSO-
1281-2023 conocido por 
Consejo Superior en 
sesión 03-24 del 16 de 
enero de 2024, artículo 
LVIII. Por lo que se podría 
agregar como 
recomendaciones a ser 
valoradas por el Consejo 
Superior 


 
“El Consejo Superior deberá 
valorar las siguientes 
recomendaciones efectuadas 
por el Subproceso Salud 
Ocupacional de la Dirección de 
Gestión Humana para la mejora 
en la gestión de emergencias: 
 


• Solicitar la obligatoriedad 
de que por oficina y 
despacho judicial se 
cuente como mínimo con 
2 personas brigadistas de 
evacuación que no 
compartan de forma 
ordinaria los días de 
teletrabajo, en los casos 
que la oficina cuente con 
dicha modalidad.  


• Instar a las jefaturas a 
otorgar los permisos para 
la participación en 
capacitaciones, tal y como 
lo faculta el acuerdo 
tomado por este Consejo 
Superior en la sesión 
N◦68-16, celebrada el 19 
de julio del 2016, artículo 
LXXII.  


• Solicitar la obligatoriedad 
que el personal brigadista 
de cada oficina y 
despacho judicial 
matricule y apruebe el 
curso virtual denominado 
“Atención de Emergencias 
en caso de sismo, 


apartado de 
recomendaciones. 







 


incendio o amenaza de 
bomba” en atención a la 
recomendación efectuada 
por la Auditoría Judicial en 
informe 1375-60-IAC-
SAEE-2023.  


• Reiterar a todas las 
jefaturas de todos los 
ámbitos del Poder Judicial 
la obligatoriedad de 
participar con el personal 
a cargo en las jornadas de 
evacuación que se 
realizan anualmente con 
la responsabilidad y 
profesionalidad del caso. 
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Página Párrafo  Observación concreta   Criterio de la Dirección de 
Planificación 


9 “Adicionalmente, para el 2024, se 
cuenta con un presupuesto de 
¢10.100.000 y este procedimiento 
será llevado a cabo mediante 
Licitación Reducida”. 


Actualmente esta contratación se 
atiende mediante expediente 
2024LD-000381-0001300001 y se 
encuentra en etapa de valoración 
de ofertas. Por lo que se 
recomienda hacer la precisión 
previo enviar a instancia superior.  


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 


9 “Para complementar el párrafo 
anterior, se obtiene que para el 
2024 (con más del doble de 
presupuesto adicional respecto de 
la contratación indicada), se 
elaboren al menos 11 planes 
producto de la contratación 
externa para las edificaciones más 
complejas y grandes de la 
institución, sumados a los 28 
planes máximo que se podrían 
elaborar por los Profesionales del 
Subproceso, proyectando 39 
planes en total en el año en curso” 


Se estima que el procedimiento 
2024LD-000381-0001300001 en el 
mejor de los casos quede 
ajudicado en el presente año y su 
ejecución iniciaría en 2025, por lo 
que la cantidad de planes de 
emergencia ejecutados para el 
presente año, asumiendo que 
todos los profesionales alcancen 
la meta de desempeño asignada 
sería de 28. 
En el caso que se materialice la 
adjudicación para el 2025 se 
estaría proyectando como el 
escenario idóneo el total de 39 
planes que se indican.     


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 


10 “Para culminar el presente 
apartado, resulta importante 
indicar que, con el presupuesto 
asignado en 2024 para esta tarea, 
se proyecta efectuar la 
elaboración de los planes de 
emergencia en las siguientes 
edificaciones: 


➢ Edificio Sala 
Constitucional. 


➢ Edificio Torre Lex. 
➢ Edificio Anexo A de los 


Tribunales de Justicia de 
Heredia. 


➢ Tribunales de Garabito 
(Jacó). 


➢ Tribunales de Buenos 
Aires. 


Considerando lo indicado 
previamente respecto al trámite 
de la contratación con el Depto de 
Proveeduría, se propone la 
siguiente redacción: 
 
Para culminar el presente 
apartado, resulta importante 
indicar que, con el presupuesto 
asignado en 2025 para esta tarea, 
se proyecta efectuar la 
elaboración de los planes de 
emergencia en las siguientes 
edificaciones: 


➢ Edificio Sala 
Constitucional. 


➢ Edificio Torre Lex. 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 







➢ Tribunales de Pérez 
Zeledón. 


➢ Complejo oficinas 
judiciales de Upala. 


➢ Tribunales de Jicaral. 
➢ Delegación OIJ de Limón. 
➢ Tribunal de Juicio y 


Juzgado Penal de 
Siquirres. 


➢ Almacén de la 
Proveeduría, Ciudad 
Judicial”. 


➢ Edificio Anexo A de los 
Tribunales de Justicia de 
Heredia. 


➢ Tribunales de Garabito 
(Jacó). 


➢ Tribunales de Buenos 
Aires. 


➢ Tribunales de Pérez 
Zeledón. 


➢ Complejo oficinas 
judiciales de Upala. 


➢ Tribunales de Jicaral. 
➢ Delegación OIJ de Limón. 
➢ Tribunal de Juicio y 


Juzgado Penal de Siquirres. 
➢ Almacén de la 


Proveeduría, Ciudad 
Judicial. 


10 “Con el fin de contar con una 
referencia externa en torno a la 
temática de planes de emergencia 
y la realidad que se vive en otras 
instituciones, se procedió a 
efectuar la consulta al Ing. 
Evandry Alberto Monge Monge, 
Coordinador de Salud Ocupacional 
de la Gerencia de Talento y 
Cultura de BAC Credomatic, quien 
entre otros elementos resalta: 
 


“Tenemos más de 5 mil 
colaboradores en todo el país, 40 
sucursales bancarias y 4 centros 
corporativos.  
 
Cada centro de trabajo tiene su 
documento de plan de 
emergencias, plan básico de 
protección contra incendios y 
miembros de la brigada. Estos 
documentos se actualizan 
anualmente conforme a los 
requisitos de ley, de hecho, tenemos 


Se estima que usar de referencia 
una sola organización (empresa 
bancaria privada en este caso) no 
es un parámetro suficiente, siendo 
que las particularidades del Poder 
Judicial a nivel de su estructura 
orgánico-funcional, las diferentes 
funciones y heterogeneidad de las 
clases de puestos, las actividades 
que se desarrollan y los riesgos, 
son totalmente diferentes en cada 
una de las instituciones y 
empresas privadas, así como del 
servicio que se brinda. Por lo que 
estas organizaciones no 
necesariamente son equiparables 
entre sí, lo que podría suponer 
que no necesariamente lo que 
aplican en otras organizaciones se 
ajustaría a este Poder de la 
República. 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 







auditoría de requisitos legales 
aplicables para corroborar que 
estos documentos se encuentren en 
cumplimiento. 


15 “Bajo esa misma línea, se solicitó 
a la jefatura del Subproceso de 
Salud Ocupacional, información 
respecto de la cantidad de planes 
de emergencia que se estiman 
elaborar con la contratación que 
se está preparando en el presente 
año, y se indicó que la proyección 
son 10 para edificaciones 
catalogadas como grandes y más 
complejas, en primera instancia se 
procurará cumplir con los planes 
de los edificios propios del Poder 
Judicial y que se encuentren en 
diferentes zonas del país, pero que 
la totalidad de planes a contratar 
dependerá de los resultados que 
arroje el estudio de mercado.  


Producto del estudio de mercado 
realizado y con el fin de actualizar 
la información ante la instancia 
superior, en caso de adjudicarse el 
procedimiento de contratación 
indicado anteriormente la 
cantidad de planes por contratar 
sería de 11. 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 


18 “Cuadro 1. Cantidad de 
brigadistas en primeros auxilios y 
planes de evacuación a nivel 
nacional según provincia 
destacada” 


Propuesta de redacción: 
Cuadro 1. Cantidad de brigadistas 
de primeros auxilios y de 
evacuación a nivel nacional según 
provincia destacada  


Se modificó redacción del cuadro. 


19 ✓ “En el caso de las 
brigadas de primeros 
auxilios, 
aproximadamente en el 
año 2010, pasaron a ser 
coordinadas por el 
Servicio de Salud”. 


 


Con la finalidad de hacer 
referencia a la comunicación 
oficial a nivel institucional, se 
recomienda la siguiente 
propuesta de redacción: 
 


✓ En el caso de las brigadas 
de primeros auxilios, El 


Consejo Superior en sesión 


Nº 100-12, celebrada el 15 


noviembre de 2012, 


artículo XLVIII y 


comunicado mediante 


circular 186-2012, dispuso 


hacer de conocimiento que 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 







el Servicio de Salud de la 


Dirección de Gestión de 


Gestión Humana, tiene a 


cargo el Programa de 


Brigadas Médicas. 


19 ✓ “En cuanto al combate 
de incendios, se 
coordina por parte del 
Subproceso de Salud 
Ocupacional y las 
empresas que brindan el 
servicio de recarga de 
extintores, una 
capacitación al personal 
judicial en el uso y 
manejo de esos 
dispositivos contra 
incendio a nivel 
nacional”. 


 


Propuesta de redacción: 
✓ En cuanto a la prevención y 


combate de incendios, 


como parte de los procesos 


anuales de contratación 


del mantenimiento y 


recarga de extintores, los 


centros gestores a cargo 


de estos procesos en 


coordinación con las 


empresas adjudicadas y 


con asesoría técnica del 


Subproceso de Salud 


Ocupacional, solicitan la 


capacitación, donde 


generalmente se da 


prioridad en primera 


instancia al personal 


brigadista de evacuación y 


posteriormente a la 


restante población judicial. 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 


19 “3.7.3. El personal Profesional del 
Subproceso de Salud Ocupacional 
no está en capacidad de efectuar 
dos ejercicios de evacuación al 
año, dado el ingreso de asuntos en 
la actualidad, aspecto para el cual, 
se destaca una recomendación en 
el apartado correspondiente, con 
el fin de valorar el cumplimiento 
de ese ejercicio a nivel 
institucional”. 


Se debe tener en cuenta que el 
estudio de la Auditoría Judicial 
tramitado mediante oficio 
N°1375-60-IAC-SAEE-2023 en 
ningún momento recomendó el 
realizar 2 ejercicios de evacuación 
al año. Dado que esta es una 
propuesta que surge del mismo 
Consejo Superior, se propone la 
siguiente redacción: 
 
3.7.3. El personal Profesional del 
Subproceso de Salud Ocupacional 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 







está en capacidad de efectuar 
como máximo un ejercicio de 
evacuación al año por edificio 
judicial, dado el ingreso de 
asuntos en la actualidad, aspecto 
para el cual, se destaca una 
recomendación en el apartado 
correspondiente, con el fin de 
valorar si se implementa o no este 
otro ejercicio a nivel institucional, 
considerado que no es una 
recomendación que proviene del 
estudio efectuado por la Auditoría 
Judicial. 


22 “5.14. Según el criterio de la 
Dirección de Gestión Humana y del 
Subproceso de Salud Ocupacional, 
se estima que con la eventual 
contratación a efectuar para el 
2024, se proyecta la elaboración 
de 11 planes de emergencia para 
edificaciones catalogadas como 
grandes y más complejas, lista que 
se identifica en el cuerpo del 
informe”. 
 


Según lo expuesto anteriormente 
y siendo que, al momento de 
rendir estas observaciones, el 
proceso de contratación 2024LD-
000381-0001300001 se encuentra 
en trámite de valoración de 
ofertas, se aclara que la entrega 
de los Planes indicados se 
realizaría hasta el próximo año, 
siempre y cuando se logre 
adjudicar el procedimiento citado.  


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 


24 ➢ “Se logró determinar que 
la información asociada 
a la existencia a nivel 
institucional en cuanto a 
planes de emergencia, 
evacuación y prevención 
de incendios está a cargo 
del Subproceso de Salud 
Ocupacional y que la 
relacionada con 
primeros auxilios 
responde al Servicio de 
Salud para empleados 
(anexo 6)”. 


Dado que la comunicación oficial 
emitida por el Consejo Superior 
desde el 2012 indica que las 
brigadas de Primeros Auxilios son 
competencia del Servicio de Salud, 
y que el Reglamento Institucional 
de Emergencias aprobado por 
Corte Plena en el presente año 
también incluye esta 
diferenciación de brigadas, se 
recomienda eliminar este 
elemento conclusivo. 
 
En caso de que se decida 
mantenerlo, se recomienda la 
siguiente redacción: 
 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 







➢ Se logró determinar que la 


información asociada a la 


existencia a nivel 


institucional en cuanto a 


las brigadas de evacuación 


está a cargo del 


Subproceso de Salud 


Ocupacional y que la 


relacionada con brigadas 


de Primeros Auxilios 


responde al Servicio de 


Salud para empleados 


conforme lo dispuesto por 


el Consejo Superior en 


Circular N° 186-2012 y por 


Corte Plena en sesión N° 


19-2024en donde se 


aprobó el Reglamento 


Institucional de 


Emergencias (anexo 6). 


Es menester indicar que el anexo 6 


al que hace referencia, debería 


sustituirse por la circular y 


acuerdo citados 


24 ➢ “En el caso de las 
brigadas de primeros 
auxilios, 
aproximadamente en el 
año 2010, pasaron a ser 
coordinadas por el 
Servicio de Salud”. 


Propuesta de redacción: 
En el caso de las brigadas de 
primeros auxilios, El Consejo 
Superior en sesión Nº 100-12, 
celebrada el 15 noviembre de 
2012, artículo XLVIII y comunicado 
mediante circular 186-2012, 
dispuso hacer de conocimiento 
que el Servicio de Salud de la 
Dirección de Gestión de Gestión 
Humana, tiene a cargo el 
Programa de Brigadas Médicas. 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 


24 ➢ “En cuanto al combate 
de incendios, se 


Propuesta de redacción: 
En cuanto a la prevención y 
combate de incendios, como parte 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 







coordina por parte del 
Subproceso de Salud 
Ocupacional y las 
empresas que brindan el 
servicio de recarga de 
extintores, una 
capacitación al personal 
judicial en el uso y 
manejo de esos 
dispositivos contra 
incendio a nivel 
nacional”. 


de los procesos anuales de 
contratación del mantenimiento y 
recarga de extintores, los centros 
gestores a cargo de estos procesos 
en coordinación con las empresas 
adjudicadas y con asesoría técnica 
del Subproceso de Salud 
Ocupacional, solicitan la 
capacitación, donde 
generalmente se da prioridad en 
primera instancia al personal 
brigadista de evacuación y 
posteriormente a la restante 
población judicial. 


25 ➢ “El personal Profesional 
del Subproceso de Salud 
Ocupacional no está en 
capacidad de efectuar dos 
ejercicios de evacuación al 
año, dado el ingreso de 
asuntos en la actualidad, 
aspecto para el cual, se 
destaca una 
recomendación en el 
apartado 
correspondiente, con el fin 
de valorar el 
cumplimiento de ese 
ejercicio a nivel 
institucional”.  


Propuesta de redacción: 
“El personal Profesional del 
Subproceso de Salud Ocupacional 
está en capacidad de efectuar 
como máximo un ejercicio de 
evacuación al año por edificio 
judicial, dado el ingreso de 
asuntos en la actualidad, aspecto 
para el cual, se destaca una 
recomendación en el apartado 
correspondiente, con el fin de 
valorar si se implementa o no este 
otro ejercicio a nivel institucional, 
considerando que no fue una de 
las recomendaciones efectuadas 
por la Auditoría Judicial”. 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 


26 c. Escenario ideal para 
aplicar en 2025 
(atención de planes 
de emergencia con 
contratación 
externa vía 
presupuesto 
institucional, o bien, 
a través del uso del 
eventual remanente 
de póliza de riesgos 
del trabajo): 


Este escenario debe revisarse 
siendo que durante el 2024 no se 
estaría ejecutando 39 planes, por 
cuanto el inicio de las diligencias 
ante el Departamento de la 
Proveeduría (ingreso de la 
requisición 002262-SR-2024 a 
nivel de sistema) fue el 20 de 
mayo del año en curso y el 16 de 
Octubre del año en curso, se 
recibe del analista de la 
Proveeduría mediante SICOP la 
solicitud de revisión y atención de 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 







Personal 
disponible 


14 


Planes 
pendientes de 


ejecutar a 2025 


111 


Capacidad 
operativa global 


28 


Capacidad 
adicional 
generada 


producto de la 
contratación  


83 


Plazo estimado 
de finalización 


1 
año 


Para valorar este escenario, 
se debe partir del hecho de 
que, durante el 2024, se debe 
efectuar al menos 39 planes 
de emergencia, de manera 
que, para ejecutar en 2025, 
queden pendientes de 
elaborar un total de 111, de 
los cuales se asumirían 28 
con personal de planta y 83 
contratados (…)”.  


las observaciones generadas por 
dicho Departamento en cuanto al 
pliego de condiciones (lo que 
implicó alrededor de 5 meses de 
demora). El inicio de la recepción 
de las ofertas en SICOP fue el 07 
de noviembre de los corrientes   
de la licitación reducida 2024LD-
000381-0001300001, la cual 
actualmente se encuentra en 
etapa de valoración de ofertas. 
 
Por lo anterior, los planes 
generados para este año serán 
solamente los que correspondan a 
la cantidad que los Profesionales 
en Salud Ocupacional puedan 
desarrollar (se esperarían 28 
siempre y cuando todos los 
profesionales en salud 
ocupacional puedan cumplir con 
la meta de desempeño fijada), 
siendo que la contratación 
2024LD-000381-0001300001 se 
encuentra al momento de la 
emisión de estas observaciones en 
trámite con Proveeduría y en el 
mejor de los casos, su ejecución 
estaría para 2025.  


27 “6.2 Avalar una práctica piloto, 
de manera que los brigadistas a 
nivel regional efectúen un plan 
de evacuación anual de las 
diferentes edificaciones 
segregadas en los circuitos 
judiciales (no incluye edificios 
centrales de circuito), tal y como 
sucede en instituciones 
externas al Poder Judicial, para 
garantizar la ejecución de dos 
ejercicios de evacuación en ese 
tipo de edificaciones, para lo 


Se debe tener en cuenta que el 
estudio de la Auditoría Judicial 
tramitado mediante oficio 
N°1375-60- IAC-SAEE-2023 en 
ningún momento recomendó el 
realizar 2 ejercicios de evacuación 
al año, dado que esta es una 
propuesta que surge del mismo 
Consejo Superior, se propone la 
siguiente redacción: 
 
6.2 Valorar si se considera 
oportuno el desarrollo de dos 
ejercicios de evacuación anual, 
considerando que esta no fue 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 







cual podrán recibir dirección 
funcional del Subproceso de 
Salud Ocupacional, quienes 
están anuentes a brindar esa 
colaboración”. 


una recomendación emitida por 
la Auditoría Judicial. 
En caso de considerarse 
oportuno, avalar una práctica 
piloto, de manera que los 
brigadistas a nivel nacional 
coordinen regionalmente la 
realización de un ejercicio de 
evacuación anual de las 
diferentes edificaciones 
segregadas en los circuitos 
judiciales (no incluye edificios 
centrales de circuito), tal y como 
sucede en instituciones 
externas al Poder Judicial, para 
fomentar la ejecución de dos 
ejercicios de evacuación en ese 
tipo de edificaciones, para lo 
cual podrán recibir dirección 
funcional del Subproceso de 
Salud Ocupacional, quienes 
están anuentes a brindar esa 
colaboración. 


27 “ 6.3. Solicitar la 
obligatoriedad de que por 
oficina y despacho 
judicial se cuente como 
mínimo con 2 personas 
brigadistas de 
evacuación que no 
compartan de forma 
ordinaria los días de 
teletrabajo, en los casos 
que la oficina cuente con 
dicha modalidad”.  


 


Propuesta de redacción: 
6.3. Solicitar la obligatoriedad 


de que por oficina y 
despacho judicial se 
cuente como mínimo con 
2 personas brigadistas de 
evacuación que no 
compartan de forma 
ordinaria los días de 
teletrabajo, en los casos 
que la oficina cuente con 
dicha modalidad lo 
anterior en cumplimiento 
del artículo 26 del 
Reglamento Institucional 
para la Gestión de 
Emergencias en el Poder 
Judicial de Costa Rica 
aprobado por Corte 
Plena en sesión N° 19-
2024, celebrada el 6 de 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 







mayo de 2024, artículo 
XVII y comunicado por 
circular 117-2024.  


27 “6.4. Avalar para que las 
jefaturas otorguen los 
permisos para la 
participación en 
capacitaciones, 
relacionadas con los 
temas que impulsa el 
Subproceso de Salud 
Ocupacional, tal y como 
lo faculta el acuerdo 
tomado por este Consejo 
Superior en la sesión 
N◦68-16, celebrada el 19 
de julio del 2016, artículo 
LXXII”.  


Propuesta de redacción: 
6.4. Avalar para que las jefaturas 
otorguen los permisos para la 
participación en 
capacitaciones, relacionadas 
con los temas que impulsa el 
Subproceso de Salud 
Ocupacional, en cumplimiento 
del artículo 24 del Reglamento 
Institucional para la Gestión de 
Emergencias en el Poder 
Judicial de Costa Rica aprobado 
por Corte Plena en sesión N° 19-
2024, celebrada el 6 de mayo de 
2024, artículo XVII y 
comunicado por circular 117-
2024.  


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 


27 “6.6. Reiterar a todas las 
jefaturas de todos los 
ámbitos del Poder 
Judicial la obligatoriedad 
de participar con el 
personal a cargo en las 
jornadas de evacuación 
que se realizan 
anualmente con la 
responsabilidad y 
profesionalidad del 
caso”. 


 


Propuesta de redacción: 
6.6. Reiterar a todas las 


jefaturas de todos los 
ámbitos del Poder 
Judicial la obligatoriedad 
de participar con el 
personal a cargo en las 
jornadas de evacuación 
que se realizan 
anualmente con la 
responsabilidad y 
profesionalidad del caso, 
lo anterior en 
cumplimiento del 
artículo 24 del 
Reglamento Institucional 
para la Gestión de 
Emergencias en el Poder 
Judicial de Costa Rica 
aprobado por Corte 
Plena en sesión N° 19-
2024, celebrada el 6 de 
mayo de 2024, artículo 


Se toma nota de la observación y 
se incorpora en la redacción del 
informe. 







XVII y comunicado por 
circular 117-2024. 


30 “4. Plantilla inicial de 
indicadores del Subproceso de 
Salud Ocupacional”. 


 


Como bien se indica en este 
informe, este Subproceso ya 
cuenta con indicadores que 
permiten dar seguimiento a las 
gestiones ingresadas y 
finalizadas, así como facilitar la 
toma de decisiones para la 
distribución equitativa de las 
cargas de trabajo. Por ello, con 
la finalidad de seguir contando 
con un comparativo histórico y 
disminuir el riesgo de generar 
reprocesos, se recomienda 
valorar el uso de los indicadores 
existentes actualmente, que en 
su mayoría coinciden con los 
propuestos por la Dirección de 
Planificación, para lo cual la 
jefatura de este Subproceso se 
encuentra en la disposición de 
reunirnos para que conozcan en 
detalle las plantillas de excel 
utilizadas para recabar la 
información, y además 
incorporar las mejoras que 
desde Planificación se 
consideren pertinentes y 
oportunas. 
Lo anterior, con el objetivo de 
fortalecer el seguimiento y 
mecanismos de control que ya 
tiene implementado el 
Subproceso, evitar reprocesos 
en la oficina y dobles registros, 
aprovechar el sistema de 
ventanilla única existente e 
implementado en toda la 
Direccion de Gestion Humana y 
dar un mejor aprovechamiento 
al tiempo del profesional en 
salud ocupacional, para que lo 
designe en funciones 


Tomando en consideración el 
insumo indicado por el 
Subproceso de Salud 
Ocupacional, se agregó una 
recomendación en el informe. 







sustantivas, al evitar asignarle 
más labores administrativas.  
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TEL 2295-3600 / Fax 2257-5633 
Apartado Postal 95-1003 San José 


planificacion@poder-judicial.go.cr 
 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 


Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Nueva Ley de Contratación Administrativa 


 


Tema de la 
reunión: 


Capacidad operativa del Subproceso de Salud Ocupacional 
para la realización de dos ejercicios de evacuación anuales 
por edificación judicial.  


N°: 
114-PLA-OI-
MNTA-2024 


 


 


Objetivo: 
 


Obtener el criterio del Subproceso de Salud Ocupacional, así como de la Dirección de 
Gestión Humana para la realización de dos ejercicios de evacuación anuales por 
edificación judicial. 


 


 


Fecha Lugar Hora inicio Hora final 


16-2-2024 
Dirección de Gestión 


Humana 
11:00 horas  12:10 horas 


 
 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Waiman Hin Herrera 
Dirección de Gestión 


Humana 


Subdirectora  X  


Freddy Briceño Elizondo 
Jefe Subproceso de 
Salud Ocupacional 


X  


Cynthia Bolaños Quesada Dirección de Planificación, 
Subproceso de 


Organización Institucional 
Profesional 2 


X  


Raúl Camacho Mora X  


 
 


Agenda 


1 Introducción por parte de la Dirección de Planificación a cargo del licenciado Raúl Camacho Mora. 
 


2 Explicación de aspectos generales a tomar en consideración durante el presente abordaje. 
 


3 Cierre de la sesión de trabajo 
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TEL 2295-3600 / Fax 2257-5633 
Apartado Postal 95-1003 San José 


planificacion@poder-judicial.go.cr 
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El licenciado Camacho y la Ingeniera Bolaños Quesada, explican el motivo de la reunión. 


 
2. El Ingeniero Briceño Elizondo, efectúa una aclaración respecto de la dinámica que significa un plan 


de evacuación y un plan de emergencia.  
 


3. Indica que el plan de evacuación es una acción que básicamente realizan una vez al año y requiere 
de la respectiva programación de una estrategia que incluye la coordinación logística de al menos 
ocho elementos que integran el plan en cuestión. Ello implica reuniones con los brigadistas y 
personal de apoyo que brindan centros gestores. 
 


4. Agrega que un elemento a tomar en consideración en el diseño de planes de evacuación es el 
correspondiente a la cantidad de edificaciones o despachos existentes a nivel nacional, toda vez 
que está directamente asociado a la capacidad operativa de su oficina, en el sentido de que no es 
lo mismo efectuar este ejercicio en un edificio que concentre a todo el personal en un solo recinto 
físico que realizarlo en edificaciones dispersas por circuito judicial.   


 
5. Respecto de la consulta que plantea la Dirección de Planificación, en torno a la frecuencia de 


realización de este tipo de ejercicios, el Ingeniero Briceño Elizondo manifiesta que el ejercicio de 
evacuación se garantiza una vez al año, al tiempo que aclara que en el acuerdo que da origen a 
este tema, el acto de realizar dos ejercicios de evacuación anual por despacho judicial obedece 
quizás a un tema de interpretación, toma vez que desde el documento emitido por la Auditoría 
Judicial, no se menciona expresamente esa indicación (para los efectos, don Freddy Briceño 
facilitará el documento de aclaración respectiva). 
 


6. Respecto de los planes de emergencia, la licenciada Waiman Hin y el ingeniero Briceño Elizondo, 
alegan que lo ideal es que exista uno por despacho o edificación, asimismo, aportan que, en la 
actualidad, esa tarea se efectúa de manera paulatina y paralela a la carga de trabajo existente de 
esa oficina. En esa misma línea. Y con el fin de dar cumplimiento a las directrices del Plan Anual 
Operativo, solicita a sus colaboradores la confección de la menos un plan de emergencia por 
semestre (2 al año por Profesional, lo que significa que la pretensión máxima con su personal de 
planta es de 30 planes de emergencia anuales como máximo). 
 


7. Indica el jefe del Subproceso de Salud Ocupacional, que de las 244 edificaciones con que cuenta 
la institución en la actualidad, están pendientes de efectuar un total de 130 planes de emergencia, 
lo que significa que con su estructura de recurso humano actual tardaría 5 años en concluir, 
argumento respaldado por la licenciada Hin Herrera.  
 


8. Al respecto, la Dirección de Planificación, argumenta que en virtud del eventual aval de la Dirección 
Ejecutiva para efectuar la correspondiente modificación presupuestaria, a través de la cual se 
pueda utilizar dinero del fondo reservado a pago para póliza del trabajo, para la posible 
contratación de personal (Profesional 1) para la elaboración de planes de emergencia, deberá 
presentar un escenario a través del cual se visualice la disminución probable de tiempo y la 
respectiva cantidad de planes que podrán efectuarse al año de adoptar esa práctica1. 


 
1 En un ejercicio de contratación reciente, se logró la confección de aproximadamente 10 planes de emergencia en el plazo de un año, con personal dedicado 


exclusivamente a esa labor. 
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TEL 2295-3600 / Fax 2257-5633 
Apartado Postal 95-1003 San José 


planificacion@poder-judicial.go.cr 
 


 


9. Para complementar el comentario anterior, la Subdirectora de Gestión Humana argumenta que la 
partida asociada a riesgos del trabajo, está siendo administrada en la actualidad por esa Dirección, 
y a partir de esa dinámica, se ha podido identificar que una vez efectuado el pago anual de ese 
rubro y la prima correspondiente al año próximo, se cuenta con algún dinero disponible para hacer 
posible esa práctica, eso sí, el monto específico disponible se conocería al finalizar el presente 
mes de febrero, no obstante, aclara que no podría utilizarse la totalidad de ese remanente, para 
salva guardar los intereses institucionales y eventuales situaciones imprevistas futuras.  
 


10. Por otra parte, la licenciada Hin Herrera indica que para este 2024 cuenta con presupuesto para 
proceder con la contratación de recursos y reflejar el avance en la ejecución de los planes de 
emergencia, toda vez que fue dinero que se solicitó el año anterior, producto del ejercicio de 
formulación presupuestaria para ejecutar en 2024.  
 


11. El licenciado Camacho Mora indica que comunicará una minuta con los principales apuntes sobre 
la reunión y de la misma manera solicitará una serie de información adicional vía correo 
electrónico. 
 


12. Cierre de la sesión de trabajo. 
 






image10.emf
161-PLA-OI-MNTA-2 024 Reunión con Subproceso de Salud Ocupacional (23-2-2024) VF.pdf


161-PLA-OI-MNTA-2024 Reunión con Subproceso de Salud Ocupacional (23-2-2024) VF.pdf


 


 


 


 


 


 1 


TEL 2295-3600 / Fax 2257-5633 
Apartado Postal 95-1003 San José 


planificacion@poder-judicial.go.cr 
 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 


Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Subproceso de Salud Ocupacional 


 


Tema de la 
reunión: 


Capacidad operativa del Subproceso de Salud Ocupacional 
para la realización de dos ejercicios de evacuación anuales 
por edificación judicial y aspectos asociados a planes de 
emergencia.  


N°: 
161-PLA-OI-
MNTA-2024 


 


 


Objetivo: 
 


Aclarar consultas acerca de los datos compartidos por parte del Subproceso de Salud 
Ocupacional, para el estudio de la capacidad operativa del subproceso. 


 


 


Fecha Lugar Hora inicio Hora final 


23-02-2024 Teams 14:30 horas  15:20 horas 


 
 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Waiman Hin Herrera 
Dirección de Gestión 


Humana 


Subdirectora   X 


Freddy Briceño Elizondo 
Jefe Subproceso de 
Salud Ocupacional 


X  


Cynthia Bolaños Quesada Dirección de Planificación, 
Subproceso de 


Organización Institucional 
Profesional 2 


X  


Raúl Camacho Mora X  


 
 


Agenda 


1 Aclaración de consultas producto de los datos compartidos por Don Freddy Briceño. 
 


2 Cierre de la sesión de trabajo 
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TEL 2295-3600 / Fax 2257-5633 
Apartado Postal 95-1003 San José 


planificacion@poder-judicial.go.cr 
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. La Ingeniera Bolaños Quesada, consulta acerca de si se cuenta con la cantidad de planes de 


emergencia que se encuentran desactualizados a la fecha, esto para seguir la línea del Informe de 
Auditoría compartido por el ingeniero Briceño. 
 


2. El Ingeniero Briceño Elizondo, efectúa la aclaración respecto de la dinámica que significa un plan 
de emergencia desactualizado según el informe de auditoría, significa que se debe ajustar el 
formato a la nueva normativa, es por esta razón que la prioridad en el Subproceso es la 
elaboración de planes de emergencia en edificaciones que no cuenten con el documento. El Ing. 
comparte la estadística de los planes de emergencia tanto finalizados, pendientes y por actualizar 
para lo que corresponda en el análisis que realiza el Subproceso de Organización Institucional. 
 


3. El Licenciado Camacho Mora, solicita documentación que explique qué es un plan de evacuación, 
un plan de emergencia y qué conlleva la elaboración de los mismos. Al respecto, el Ingeniero 
Briceño Elizondo, remitirá dicha documentación. 
 


4. El licenciado Camacho Mora, consulta acerca de la cantidad de personal contratado mediante el 
procedimiento  2022CD-000264-0001300003, aspecto sobre el que el Ingeniero Briceño Elizondo 
aclara que del proceso de contratación quedó adjudicada una única empresa y no se tiene el 
detalle de la cantidad de personal que trabajó en la elaboración de los 10 planes de emergencia 
por parte de esa empresa, agrega que a lo interno del Subproceso se destacó a una persona 
Profesional en Salud Ocupacional para la coordinación, revisión y seguimiento de la contratación 
efectuada de los 10 planes de emergencia. 
 


5. La Ingeniera Bolaños Quesada, consulta acerca de la cantidad de planes de emergencia que se 
estiman elaborar con la contratación que se está preparando en el presente año, a lo que el 
Ingeniero Briceño Elizondo responde que se estima la elaboración de 10 planes de emergencia 
para edificaciones catalogadas como grandes y más complejas, en primera instancia se procurará 
cumplir con los planes de los edificios propios del Poder Judicial y que se encuentren en diferentes 
zonas del país, pero que la totalidad de planes a contratar dependerá de los resultados que arroje 
el estudio de mercado. Se solicita al Ing. Briceño Elizondo enviar el listado de los planes que en 
principio se pretenden contratar.  


 
6. Respecto al punto anterior, la jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional explica que se debe 


destinar un Profesional en Salud Ocupacional para el seguimiento y revisión de los planes de 
emergencia que se estarán contratando para el año en curso, siendo así que la producción de los 
planes de emergencia por personal del Subproceso podría estimarse en un máximo 28, partiendo 
de la premisa que cada Profesional pueda cumplir con la meta del desempeño asociada a este 
aspecto que implica la elaboración de al menos 2 planes durante el año. 


 
7. Cierre de la sesión de trabajo. 
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Dirección de Gestión Humana 
San José, Barrio González Lahmann  
Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 


Subproceso Salud Ocupacional 
salud_ocup@poder-judicial.go.cr  


Teléfono: 2295-3281 ext. 01-3281 
 


08 de abril de 2024 
N° PJ-DGH-SSO-420-2024 


 
 
Ing. Allan Pow Hing Cordero, MBA 
Director 
Dirección de Planificación 
 
 
ASUNTO: Actualización informe de seguimiento estudio efectuado en Subproceso de 
Salud e Higiene Ocupacional 
 
 
Estimado MBA. Hing Cordero: 
 
 
Con relación al seguimiento proyectado para el Subproceso de Salud Ocupacional en 2024, 
tal y como se estableció en la sesión 69-2022 del 16 de agosto de 2022, artículo XXXVIII. Se 
informa que el Subproceso de Salud Ocupacional ha estado implementado las diferentes 
recomendaciones efectuadas en el estudio realizado en esta oficina. Sin embargo, han surgido 
algunas consultas al momento de implementar algunas de las recomendaciones brindadas, 
por ejemplo, lo relacionado al análisis de tareas propuesto en el anexo 6, conforme lo indicado 
en la recomendación 5.11 del informe lo cual también está relacionado con la recomendación 
5.12 dirigida al Subproceso de Análisis de Puestos. 
 
Con motivo de lo anterior, y a sabiendas que este año corresponde el seguimiento que debe 
efectuar la Dirección de Planificación en el Subproceso de Salud Ocupacional. Se considera 
oportuno poder revisar con detenimiento estas consultas en el proceso de seguimiento, con la 
finalidad de poder atender e implementar de forma satisfactoria dichas recomendaciones en el 
Subproceso de Salud Ocupacional. En línea con esta petitoria y dado que actualmente la 
Dirección a su cargo está realizando un estudio en la Dirección de Gestión Humana a través 
del Subproceso de Organización Institucional se considera conveniente desde la óptica de uso 
eficiente de recursos, que sea en el contexto de este estudio que se realice el seguimiento 
correspondiente, para lo cual se ha incluido en el calendario correspondiente en coordinación 
con la Ing. Cynthia Bolaños Quesada, quien ha sido la profesional designada para el estudio 
en esta Dirección. 
 
 
Agradeciendo la atención se despiden, 
 
 







 
 
 
 
 


Dirección de Gestión Humana 
San José, Barrio González Lahmann  
Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 


Subproceso Salud Ocupacional 
salud_ocup@poder-judicial.go.cr  


Teléfono: 2295-3281 ext. 01-3281 
 


 
 
Ing. Freddy A. Briceño Elizondo, MSc., MBA. Licda. Waiman Hin Herrera 
Jefatura Salud Ocupacional    Subdirectora Desarrollo Humano 
Dirección Gestión Humana    Dirección Gestión Humana 
 
 
 


MBA. Roxana Arrieta Meléndez 
Directora 


Dirección Gestión Humana 
 
 
 
CC: Ing. Cynthia Bolaños Quesada, profesional  
 
Fbe/Whh 
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RE: Consulta utilización Fondo de Póliza de Riesgo del Trabajo

		From

		Ana Eugenia Romero Jenkins

		To

		Raúl Camacho Mora; Claudia Salazar Chavarría

		Cc

		Cynthia Bolaños Quesada

		Recipients

		rcamachom@Poder-Judicial.go.cr; csalazarch@Poder-Judicial.go.cr; cbolanosq@Poder-Judicial.go.cr



Saludos estimado Raúl,  desde el punto de vista de la técnica presupuestaria, en tanto se presente un remanente luego de cubrir la RT y no se requiera para cubrir faltantes en otras pólizas o subpartidas de cobertura institucional como servicios públicos o contratos, si sería posible ya que se trata de movimientos dentro de la misma partida 1.



 



No obstante, resulta fundamental que la Dirección de Planificación determine la capacidad instalada del Subproceso de Salud Ocupacional, ya que la elaboración de planes de emergencia es propio de las labores de los profesionales en esta materia conforme su perfil de puesto.  Debe analizarse que se pueden realizar conforme una programación plurianual dando prioridad a aquellos edificios donde del todo se carece del plan.



 



Feliz semana



 



 



 







 



Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos



 



De: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de febrero de 2024 15:47
Para: Dirección Ejecutiva <direc_ejecutiva@Poder-Judicial.go.cr>; Ana Eugenia Romero Jenkins <aromeroj@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Cynthia Bolaños Quesada <cbolanosq@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Consulta utilización Fondo de Póliza de Riesgo del Trabajo
Importancia: Alta



 



Buenas tardes doña Ana.



 



Sirva este medio para saludarla y a la vez plantearle una consulta muy puntual, máxime el conocimiento que se tiene de lo saturada que permanece su agenda en el quehacer institucional.  La consulta radica en lo siguiente:



 



El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo L, conoció el oficio PJ-DGH-SSO-1280-2023, del 22 de diciembre de 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.í y el Ing. Freddy Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con “Definición de planes de evacuación y planes de emergencia para todos los edificios institucionales, incluyendo los locales alquilados”, y dispuso “…se acordó:  Trasladar el informe N° PJ-DGH-SSO-1280-2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.í y el ing Freddy A. Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, a la Dirección de Planificación para que en el plazo de un mes a partir de la comunicación de este acuerdo, informe a este Consejo, respecto a lo indicado en el oficio anterior.”.



 



En días recientes, se conversó con el personal de la Dirección de Gestión Humana y el Subproceso de Salud Ocupacional, quienes indican que la posibilidad de efectuar los planes de emergencia con la capacidad instalada actual resulta básicamente poco probable (aspecto que en próximos días se va a analizar por parte de la Dirección de Planificación).



 



Por otra parte, se tiene conocimiento que el año anterior, la Dirección de Gestión Humana, efectuó contratación de recurso humano con presupuesto de la partida del Fondo de Póliza de Riesgo, para acelerar la elaboración de planes de emergencia institucionales. Asimismo, en el ejercicio de formulación presupuestaria para 2024 se asignaron recursos para proceder con contratación destinada a atender esa misma diligencia.



 



Bajo esos antecedentes doña Ana y con el fin de valorar posibles escenarios para resolver el tema del atraso en la elaboración de planes de emergencia a nivel institucional:



 



¿Cuál sería la posición de la Dirección Ejecutiva, si se planteara la posibilidad de utilizar cierto porcentaje del Fondo de Póliza de Riesgo, para contratación de personal, enfocada a la culminación de elaboración de planes de emergencia? Lo anterior, partiendo de que el análisis de cargas de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional indique que su capacidad operativa no es suficiente. 



 



¿Lo visualizaría como una posibilidad viable?



 



Cordialmente, 



 



 



Raúl Camacho Mora



Cynthia Bolaños Quesada



 



Profesionales 2, Subproceso de Organización Institucional



Dirección de Planificación



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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INDICADORES

				INDICADORES DE GESTION																																																Circuito Judicial de Procedencia		Tipo de informe/estudio

																																																				Administración Regional I Circuito Judicial de San José		Plan de evacuación

				#		CATEGORÍA		INDICADOR		Métricas		FUENTE		SUJETO				RANGOS								MES																										Administración Regional II Circuito Judicial de San José		Plan de emergencia

																		A mejorar		Estandar		Muy bueno				1		2		3		4		5		6		7		8		9		10		11		12				Administración Regional Alajuela		Recarga extintores

				1		Rendimiento estadístico del despacho		Referencias ingresadas		Cantidad de entrados nuevos+reingresos		SICE		Despacho				X >= 87		87 > X > 79		X <= 79																														Administración Regional San Carlos		Especificaciones técnicas (Contratación Pública)

				4				Referencias finalizadas		Cantidad total de referencias finalizadas durante el mes		SICE						X < = 105		105 <   X <  95		X >= 95																														Administración Regional San Ramón		Fumigación

				7				% de rendimiento ingresadas/finalizadas		Referencias finalizadas/referencias ingresadas		Fórmula						X <= 90%		90% < X < 100%		X > =100%				0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%				Adminstración Regional Grecia		Ergonomía

																																																				Administración Regional II Circuito Judicial Guanacaste (Nicoya)

																																																				Administración Regional II Circuito Judicial Guanacaste (Santa Cruz)

																																																				Administración Regional I Circuito Judicial de San José

																																																				Administración Regional I Circuito Judicial de San José

				16				Circuito de procedencia de los asuntos entrados		Visualizar durante el mes, el Circuito Judicial que generó mayor cantidad de diligencias		SICE		I de San José				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														II de San José				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Alajuela				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														San Carlos				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														San Ramón				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Grecia				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Heredia				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Sarapiquí

														Ciudad Judicial

														Cartago Turrialba

														Nicoya

														Liberia

														Nicoya

														Santa Cruz

														Puntarenas

														Golfito

														Corredores

														Osa				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Quepos				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Pérez Zeledón				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Limón				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Pococí				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

				17				Cantidad de informes técnicos asignados al Profesional durante el mes		Informes asignados al Profesional		SICE		Plaza 1				X <= 6		6 < X < 8		X > =8

														Plaza 2

														Plaza 3

														Plaza 4

														Plaza 5

														Plaza 6

														Plaza 7

														Plaza 8				X <= 6		6 < X < 8		X > =8

														Plaza 9				X <= 6		6 < X < 8		X > =8

														Plaza 10				X <= 6		6 < X < 8		X > =8

														Plaza 11				X <= 6		6 < X < 8		X > =8

														Plaza 12				X <= 6		6 < X < 8		X > =8

														Plaza 13				X <= 6		6 < X < 8		X > =8

														Plaza 14				X <= 6		6 < X < 8		X > =8

														Plaza 15				X <= 6		6 < X < 8		X > =8

				18				Cantidad de informes técnicos elaborados por el Profesional durante el mes (finalizados)		Informes terminados por el Profesional		SICE		Plaza 1				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Plaza 2				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Plaza 3				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Plaza 4				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Plaza 5				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Plaza 6

														Plaza 7

														Plaza 8

														Plaza 9

														Plaza 10				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Plaza 11				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Plaza 12				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Plaza 13				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Plaza 14				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

														Plaza 15				X <= 12		12 < X < 12		X > =12

								Porcentaje de rendimiento de los recursos profesionales en Salud Ocupacional (salidas/entradas)		Capacidad de atención de los asuntos asignados versus los finalizados		Fórmula		Plaza 1												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 2												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 3												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 4												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 5												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 6												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 7												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 8												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 9												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 10												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 11												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 12												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 13												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 14												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

														Plaza 15												0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%

				Observaciones enero:

				Observaciones febrero:

				Observaciones marzo:

				Observaciones abril:

				Observaciones mayo:

				Observaciones junio:

				Observaciones julio:

				Observaciones agosto:

				Observaciones setiembre:

				Observaciones octubre:

				Observaciones noviembre:

				Observaciones diciembre:
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CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES

		Entrada total

		Año		Total		Promedio mensual

		2014		1294		115.0				2.70%

		2015		983		87.4				3.56%

		2016		797		70.8				4.39%

		2017		754		67.0				4.64%

		2018		839		74.6				4.17%

		Totales		933.4		83				3.82%		histórico de colegiados

		Margen superior		87

		Margen inferior		79

		Entrada de asuntos unipersonales y colegiados

		Año		Unipersonal		Colegiado

		2017				37

		2018				32

		PROMEDIO		0		35

				80		3

				Unipersonal		Colegiado

		Margen superior		84		3

		Margen inferior		76		3

		Asuntos terminados

		Año		Terminados		Promedio mensual

		2014		1486		132

		2015		1055		94

		2016		1038		92

		2017		1023

		2018		927		82

		PROMEDIO		1106		100

				Margen superior		105

				Margen inferior		95

		Circulante

		Año		Circulante		Promedio mensual

		2014		886		79

		2015		855		76

		2016		652		58

		2017		560		50

		2018		588		52

		PROMEDIO		708		63

				Margen superior		744

				Margen inferior		673

		Circulante en trámite

		Año		Circulante		Promedio mensual

		2014		128		11

		2015		121		11

		2016		102		9

		2017		67		6

		2018		65		6

		PROMEDIO		97		9

				Margen superior		101

				Margen inferior		92

		Sentencias		Cantidad		Promedio Por Juez		Promedio mensual		Promedio diario

		2016		549		46		4		0.2

		2017		491		41		4		0.2

		2018		479		40		4		0.2

		TOTALES		1519		42		4		0.2

				Margen superior		4

				Margen inferior		4

		MEDIDAS ALTERNAS

		Medida alterna		Cantidad		Promedio Por Juez		Promedio mensual		Promedio diario

		2016		963		80		7		0.4

		2017		478		40		4		0.2

		2018		497		41		4		0.2

		TOTALES		1938		54		5		0.2

				Margen superior		10

				Margen inferior		9

		Audiencias iniciales

		83 asuntos entrados mensualmente de manera histórica por mes

		A razón de 7 expedientes por plaza de Jueza o Juez						6.9166666667

		Margen superior		8

		Margen inferior		6

		Juicios

		JUICIOS		SECCIÓN

				A		B		C		PROMEDIO

		UNIPERSONALES		6		5		6		6

		COLEGIADOS		7		5		4		8

				13		10		10		11

		Margen superior		12

		Margen inferior		11
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PLANTILLA POR PLAZA

		

		NÚMERO DE PUESTO

		TIPO DE INFORME ASIGNADO		MES

				1		2		3		4		5		6		7		8		9		10		11		12

		Plan de evacuación

		Plan de emergencia

		Recarga extintores

		Especificaciones técnicas (Contratación Pública)

		Fumigación

		Ergonomía

		Integral

		Luminosidad

		Sonido

		Proyecto

		Capacitación

		TOTAL

		TIPO DE INFORME FINALIZADO		MES

				1		2		3		4		5		6		7		8		9		10		11		12

		Plan de evacuación

		Plan de emergencia

		Recarga extintores

		Especificaciones técnicas (Contratación Pública)

		Fumigación

		Ergonomía

		Integral

		Luminosidad

		Sonido

		Proyecto

		Capacitación

		TOTAL

		CIRCUITO JUDICIAL DEL QUE ATIENDE DILIGENCIA		MES

				1		2		3		4		5		6		7		8		9		10		11		12

		I de San José

		II de San José

		Alajuela

		San Carlos

		San Ramón

		Grecia

		Heredia

		Sarapiquí

		Ciudad Judicial

		Cartago Turrialba

		Nicoya

		Liberia

		Nicoya

		Santa Cruz

		Puntarenas

		Golfito

		Corredores

		Osa

		Quepos

		Pérez Zeledón

		Limón

		Pococí

		TOTAL		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0





CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES

		Entrada total

		Año		Total		Promedio mensual

		2014		1294		115.0				2.70%

		2015		983		87.4				3.56%

		2016		797		70.8				4.39%

		2017		754		67.0				4.64%

		2018		839		74.6				4.17%

		Totales		933.4		83				3.82%		histórico de colegiados

		Margen superior		87

		Margen inferior		79

		Entrada de asuntos unipersonales y colegiados

		Año		Unipersonal		Colegiado

		2017				37

		2018				32

		PROMEDIO		0		35

				80		3

				Unipersonal		Colegiado

		Margen superior		84		3

		Margen inferior		76		3

		Asuntos terminados

		Año		Terminados		Promedio mensual

		2014		1486		132

		2015		1055		94

		2016		1038		92

		2017		1023

		2018		927		82

		PROMEDIO		1106		100

				Margen superior		105

				Margen inferior		95

		Circulante

		Año		Circulante		Promedio mensual

		2014		886		79

		2015		855		76

		2016		652		58

		2017		560		50

		2018		588		52

		PROMEDIO		708		63

				Margen superior		744

				Margen inferior		673

		Circulante en trámite

		Año		Circulante		Promedio mensual

		2014		128		11

		2015		121		11

		2016		102		9

		2017		67		6

		2018		65		6

		PROMEDIO		97		9

				Margen superior		101

				Margen inferior		92

		Sentencias		Cantidad		Promedio Por Juez		Promedio mensual		Promedio diario

		2016		549		46		4		0.2

		2017		491		41		4		0.2

		2018		479		40		4		0.2

		TOTALES		1519		42		4		0.2

				Margen superior		4

				Margen inferior		4

		MEDIDAS ALTERNAS

		Medida alterna		Cantidad		Promedio Por Juez		Promedio mensual		Promedio diario

		2016		963		80		7		0.4

		2017		478		40		4		0.2

		2018		497		41		4		0.2

		TOTALES		1938		54		5		0.2

				Margen superior		10

				Margen inferior		9

		Audiencias iniciales

		83 asuntos entrados mensualmente de manera histórica por mes

		A razón de 7 expedientes por plaza de Jueza o Juez						6.9166666667

		Margen superior		8

		Margen inferior		6

		Juicios

		JUICIOS		SECCIÓN

				A		B		C		PROMEDIO

		UNIPERSONALES		6		5		6		6

		COLEGIADOS		7		5		4		8

				13		10		10		11

		Margen superior		12

		Margen inferior		11
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TEL 2295-3600 / Fax 2257-5633 
Apartado Postal 95-1003 San José 


planificacion@poder-judicial.go.cr 
 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 


Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Subproceso de Salud Ocupacional 


 


Tema de la 
reunión: 


Capacidad operativa del Subproceso de Salud Ocupacional 
para la realización de dos ejercicios de evacuación anuales 
por edificación judicial y aspectos asociados a planes de 
emergencia.  


N°: 
161-PLA-OI-
MNTA-2024 


 


 


Objetivo: 
 


Aclarar consultas acerca de los datos compartidos por parte del Subproceso de Salud 
Ocupacional, para el estudio de la capacidad operativa del subproceso. 


 


 


Fecha Lugar Hora inicio Hora final 


23-02-2024 Teams 14:30 horas  15:20 horas 


 
 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Waiman Hin Herrera 
Dirección de Gestión 


Humana 


Subdirectora   X 


Freddy Briceño Elizondo 
Jefe Subproceso de 
Salud Ocupacional 


X  


Cynthia Bolaños Quesada Dirección de Planificación, 
Subproceso de 


Organización Institucional 
Profesional 2 


X  


Raúl Camacho Mora X  


 
 


Agenda 


1 Aclaración de consultas producto de los datos compartidos por Don Freddy Briceño. 
 


2 Cierre de la sesión de trabajo 
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TEL 2295-3600 / Fax 2257-5633 
Apartado Postal 95-1003 San José 


planificacion@poder-judicial.go.cr 
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. La Ingeniera Bolaños Quesada, consulta acerca de si se cuenta con la cantidad de planes de 


emergencia que se encuentran desactualizados a la fecha, esto para seguir la línea del Informe de 
Auditoría compartido por el ingeniero Briceño. 
 


2. El Ingeniero Briceño Elizondo, efectúa la aclaración respecto de la dinámica que significa un plan 
de emergencia desactualizado según el informe de auditoría, significa que se debe ajustar el 
formato a la nueva normativa, es por esta razón que la prioridad en el Subproceso es la 
elaboración de planes de emergencia en edificaciones que no cuenten con el documento. El Ing. 
comparte la estadística de los planes de emergencia tanto finalizados, pendientes y por actualizar 
para lo que corresponda en el análisis que realiza el Subproceso de Organización Institucional. 
 


3. El Licenciado Camacho Mora, solicita documentación que explique qué es un plan de evacuación, 
un plan de emergencia y qué conlleva la elaboración de los mismos. Al respecto, el Ingeniero 
Briceño Elizondo, remitirá dicha documentación. 
 


4. El licenciado Camacho Mora, consulta acerca de la cantidad de personal contratado mediante el 
procedimiento  2022CD-000264-0001300003, aspecto sobre el que el Ingeniero Briceño Elizondo 
aclara que del proceso de contratación quedó adjudicada una única empresa y no se tiene el 
detalle de la cantidad de personal que trabajó en la elaboración de los 10 planes de emergencia 
por parte de esa empresa, agrega que a lo interno del Subproceso se destacó a una persona 
Profesional en Salud Ocupacional para la coordinación, revisión y seguimiento de la contratación 
efectuada de los 10 planes de emergencia. 
 


5. La Ingeniera Bolaños Quesada, consulta acerca de la cantidad de planes de emergencia que se 
estiman elaborar con la contratación que se está preparando en el presente año, a lo que el 
Ingeniero Briceño Elizondo responde que se estima la elaboración de 10 planes de emergencia 
para edificaciones catalogadas como grandes y más complejas, en primera instancia se procurará 
cumplir con los planes de los edificios propios del Poder Judicial y que se encuentren en diferentes 
zonas del país, pero que la totalidad de planes a contratar dependerá de los resultados que arroje 
el estudio de mercado. Se solicita al Ing. Briceño Elizondo enviar el listado de los planes que en 
principio se pretenden contratar.  


 
6. Respecto al punto anterior, la jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional explica que se debe 


destinar un Profesional en Salud Ocupacional para el seguimiento y revisión de los planes de 
emergencia que se estarán contratando para el año en curso, siendo así que la producción de los 
planes de emergencia por personal del Subproceso podría estimarse en un máximo 28, partiendo 
de la premisa que cada Profesional pueda cumplir con la meta del desempeño asociada a este 
aspecto que implica la elaboración de al menos 2 planes durante el año. 


 
7. Cierre de la sesión de trabajo. 
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SERVICIO MEDICO (PRIMEROS AUXILIOS).msg
RE: Solicitud de información sobre brigadistas en primeros auxilios

		From

		Verónica Velásquez Velásquez

		To

		Raúl Camacho Mora

		Cc

		Stefanie Granados Sánchez; Mauricio Moreira Soto

		Recipients

		rcamachom@Poder-Judicial.go.cr; sgranadoss@Poder-Judicial.go.cr; mmoreira@Poder-Judicial.go.cr





Buenas tardes  don Raúl.



Ajuntola información solicitada,cuaquier consulta estamos para servirle. 



Administración Regional de/Despacho

Cantidad de brigadistas en primeros auxilios

I Circuito de Alajuela 

4

II Circuito de Alajuela (San Carlos)

1

II Circuito de Alajuela (San Ramón-Grecia)

6

I Circuito de Cartago

4

Ciudad Judicial

7

I Circuito de Heredia 

3

I Circuito de Limón

1

II Circuito Limón (Guápiles)

4

I Circuito de Puntarenas

3

I Circuito de San José 

19

II Circuito Judicial de San José (Goicochea)

8

III Circuito de San José 

4

II C ircuito Zona Sur

5

I Circuito de Guanacaste 

1

II Circuito de Guanacaste 

2





Saludos.





  _____  


De: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 7 de noviembre de 2024 11:19
Para: Verónica Velásquez Velásquez <vvelasquezv@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de información sobre brigadistas en primeros auxilios 

 



Buenos días doña Verónica.



 



La tablita podría ser en un formato de este tipo, lo importante es que se pueda identificar la zona a región de procedencia o bien, donde se destaca el brigadista, para que ustedes valoren el formato de presentación.



 



Administración Regional de/Despacho



Cantidad de brigadistas en primeros auxilios



	

	

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Cordialmente, 



 







 



 



De: Verónica Velásquez Velásquez <vvelasquezv@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: jueves, 7 de noviembre de 2024 11:00
Para: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de información sobre brigadistas en primeros auxilios



 



Hola don Raú 



Ud sería tan amable de enviarnos la tabla  para  completar la información que Ud. desea..sino nosotros la hacemos  similar 



No sé si debe  ser específicamente usando  ese cuadro 



Ud me indica 



 



 







  _____  


De: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 7 de noviembre de 2024 08:34
Para: Mauricio Moreira Soto <mmoreira@Poder-Judicial.go.cr>; Servicios de Salud <servicios_salud@Poder-Judicial.go.cr>; Verónica Velásquez Velásquez <vvelasquezv@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Freddy Briceño Elizondo <fbricenoe@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de información sobre brigadistas en primeros auxilios 



 



Muchas gracias don Mauricio.



 



Cordialmente, 



 







 



 



De: Mauricio Moreira Soto <mmoreira@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: jueves, 7 de noviembre de 2024 08:32
Para: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>; Servicios de Salud <servicios_salud@Poder-Judicial.go.cr>; Verónica Velásquez Velásquez <vvelasquezv@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Freddy Briceño Elizondo <fbricenoe@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de información sobre brigadistas en primeros auxilios



 



Buen día



 



Espero se encuentre bien



 



La Dra. Velásquez encargada de las brigadas médicas, le estará brindando la información en el transcurso del día.



 



Saludos,



 







 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”



 



De: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: jueves, 7 de noviembre de 2024 08:29
Para: Mauricio Moreira Soto <mmoreira@Poder-Judicial.go.cr>; Servicios de Salud <servicios_salud@Poder-Judicial.go.cr>; Susana Alvarado Valdez <salvaradov@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Freddy Briceño Elizondo <fbricenoe@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de información sobre brigadistas en primeros auxilios



 



Buenos días don Mauricio.



 



En atención a la aclaración que emite don Freddy Briceño, Jefe del Subproceso de Salud Ocupacional, agradecería me puedan ayudar con la información requerida.



 



Cordialmente, 



 







 



 



De: Freddy Briceño Elizondo <fbricenoe@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 5 de noviembre de 2024 16:22
Para: Secretaría Depto. Gestión Humana - Flory Campos Sandoval (Autorizada) <Dptopersonal@Poder-Judicial.go.cr>; Subproceso Salud Ocupacional - Gestión Humana <salud_ocup@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>; Mauricio Moreira Soto <mmoreira@Poder-Judicial.go.cr>; Servicios de Salud <servicios_salud@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de información sobre brigadistas en primeros auxilios



 



Buenas tardes, un gusto saludarles.



 



En atención a lo solicitado en correo infra, y con la finalidad de aclarar lo correspondiente, se informa que en efecto las brigadas de primeros auxilios son coordinadas por el Servicio de Salud.



 



Saludos cordiales.



 







 



De: Secretaría Depto. Gestión Humana - Flory Campos Sandoval (Autorizada) <Dptopersonal@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 5 de noviembre de 2024 15:02
Para: Freddy Briceño Elizondo <fbricenoe@Poder-Judicial.go.cr>; Subproceso Salud Ocupacional - Gestión Humana <salud_ocup@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>; Mauricio Moreira Soto <mmoreira@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Solicitud de información sobre brigadistas en primeros auxilios
Importancia: Alta



 



Buenas tardes:  por ser el Subproceso de Salud Ocupacional el encargado de lo solicitado, se remite solicitud del señor Camacho Mora.



 



Gracias. 



 



De: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 5 de noviembre de 2024 13:48
Para: Servicios de Salud <servicios_salud@Poder-Judicial.go.cr>; Mauricio Moreira Soto <mmoreira@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Secretaría Depto. Gestión Humana - Flory Campos Sandoval (Autorizada) <Dptopersonal@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Solicitud de información sobre brigadistas en primeros auxilios
Importancia: Alta



 



Buenas tardes don Mauricio.



 



El Consejo Superior, en sesión 69-2024, del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI, al conocer el oficio N° PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024 de la Dirección de Gestión Humana dispuso entre otras cosas “1.) Tener por conocido el oficio N° PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024, suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, directora; la licenciada Waiman Hin Herrera, subdirectora y el ingeniero Luis Adrián Pereira Segura, jefe de salud ocupacional, todos de la Dirección de Gestión Humana. 2.) Devolver el oficio N°867-PLA-OI-2024 del 16 de julio de 2024, a la Dirección de Planificación, a fin de que, en el plazo de un mes a partir de recibido el presente acuerdo, amplíe el citado informe contemplando lo siguiente: c.) Un informe que contenga la información de los brigadistas que existen en casa despacho, clasificados de manera separada, ya sea por evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios.”



 



Por lo anterior, le solicito de la manera más cordial, facilitar la cantidad de personal destacado en brigadas de primeros auxilios identificadas a nivel institucional, de ser posible por zona geográfica o circuito judicial, según la siguiente tabla, de ser posible al 7 de noviembre de los corrientes, con el fin de poder rendir la información solicitada al Consejo Superior.



 



Administración Regional de/Despacho



Cantidad de brigadistas en primeros auxilios



	

	

 



 



 



 



 



 



 



Con toda estima, cordialmente, 



 



 







 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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Solicitud de informaci�n sobre brigadistas (SALUD OCUPACIONAL).msg
Solicitud de información sobre brigadistas

		From

		Allan León Villalobos

		To

		Raúl Camacho Mora

		Cc

		Freddy Briceño Elizondo

		Recipients

		rcamachom@Poder-Judicial.go.cr; fbricenoe@Poder-Judicial.go.cr



Estimado Don Raúl



 



Buen día.  Un gusto en saludarlo.



 



Dando trámite a su estimable correo electrónico infra, aprovecho para aclarar lo siguiente:



 



1.	Brigada de Incendios:   En materia de combate de incendios, por parte de este Subproceso y en coordinación con las empresas que brindar el servicio de recarga; se capacita al personal judicial en el uso y manejo de extintores contra incendio a nivel nacional, cuando se realiza el mantenimiento preventivo y recarga a los extintores ubicados en todos los edificios del país. Esta capacitación es abierta a todo el personal judicial.



 



Actualmente, en la Institución se tienen solamente dos tipos de brigadas conformadas: Brigada de Evacuación y Brigada de Primeros Auxilios. Dado que actualmente y debido a los cambios normativos que surgieron desde el año 2005, los edificios judiciales nuevos, o que pasan por procesos de remodelación, incorporan sistemas de notificación y alarma, zonas compartimentadas y presurizadas para evacuación segura de personas y medios de extinción activa (rociadores) para casos de incendio. 



 



Adicionalmente, por el tipo de estructura y la baja carga de fuego que presentan la mayoría de los edificios judiciales (riesgo moderado) y por el costo que implica la dotación de equipos de protección personal para personal de extinción de incendios (cascos, capas, equipo de respiración autocontenida, botas, guantes y otros);  basta con el personal capacitado para controlar fuegos incipientes con los extintores contra incendio que cuenta la institución.



 



2.	Brigada de Primeros Auxilios:   Aproximadamente en el año 2010, las brigadas de Primeros Auxilios pasaron a ser coordinadas por el Servicio de Salud.



 



3.	Brigada de Evacuación:   Por lo anterior, el Subproceso de Salud Ocupacional se ocupa actualmente de la conformación y capacitación del personal brigadista para casos de evacuación de edificios.



 



Adjunto cuadro resumen del personal brigadista, donde se incluye la información de la base de datos anterior (2023) con la inclusión del personal inscrito en la base de datos actualizada (por medio de forms 2024).



 



Provincia o zona



Cantidad de personal Brigada Evacuación de Edificios



San José



468



Limón



155



Zona Sur



165



Heredia



157



Alajuela



141



Guanacaste



116



Puntarenas



104



Cartago y Turrialba



109



Totales



1415



 



 



 



Saludos







 



De: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 5 de noviembre de 2024 13:42
Para: Allan León Villalobos <aleonv@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Ariana Briceño Guevara <abricenog@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Solicitud de información sobre brigadistas
Importancia: Alta



 



Buenas tardes, estimado don Allan.



 



En atención al correo infra y conforme a lo que indica la compañera Ariana, ¿tienes el producto consolidado de la cantidad de brigadistas a nivel nacional, de ser posible por zona o circuito judicial?



 



Cordialmente, 



 







 



 



De: Ariana Briceño Guevara <abricenog@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 5 de noviembre de 2024 10:23
Para: Administración Regional de Cartago <reg_cartago@Poder-Judicial.go.cr>; Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Luis Solis Jimenez <lsolisj@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de información sobre brigadistas



 



Hola buenos días, estimado Licenciado Camacho.



 



Le comento que este año desde el Subproceso de Salud Ocupacional está haciendo esfuerzos por centralizar el manejo de la información en una base de datos nacional, se publico una campaña en Prensa y nuestro caso se extendió directo a la Población de Cartago para que realizaran el proceso de inscripción y se dispuso un enlace en la página web, esa información la manejan los compañeros en San José creo que es mejor que les consultes con el compañero Allan León.



 



Por otra parte, nosotros vemos la brigada de Evacuación, Combate de Incendios no se cuenta como tal, si de forma voluntaria anualmente se realiza una capacitación de manejo de extintores Portátiles y Brigada de Primeros Auxilios la maneja el Servicio de Salud específicamente a nivel nacional la Dra. Verónica Velázquez Velázquez. Adicional se cuenta con el curso virtual en Capacitate de “Atención de emergencias por sismo, incendio y amenaza de explosivo”, se ha instado a los mismo a matricularlos, también, anualmente antes de un ejercicio de evacuación se realiza una reunión/capacitación para refrescar temas y ver aspectos relevantes.



 



Esta es la información con la dispongo, pero puede que haya variado un poco.



 



 



Administración Regional de/Despacho



Cantidad de brigadistas



Tipo de especialidad



Evacuación



Combate de incendios



Primeros auxilios



Cartago



88



X



 



 



 



 



 



 



 



 



Cualquier duda quedo atenta.



 



 



saludos







 



De: Administración Regional de Cartago <reg_cartago@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 5 de noviembre de 2024 07:56
Para: Ariana Briceño Guevara <abricenog@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Luis Solis Jimenez <lsolisj@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Solicitud de información sobre brigadistas



 



Buenos días Ari,



 



Me puedes colaborar con la siguiente información.



 



 



Atentamente,



 







 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



 



De: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 5 de noviembre de 2024 07:10
Para: Administracion Regional de Golfito <gol-administracion@Poder-Judicial.go.cr>; Administracion Regional de Grecia <reg_grecia@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Nicoya <reg_nicoya@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Osa <osa-administracion@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Pérez Zeledón <administracion-pze@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Quepos <que-administracion@Poder-Judicial.go.cr>; Administracion Regional de San Carlos <reg_sancarlos@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de San Ramón <administracion-sra@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Santa Cruz <administracion-scr@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Turrialba <adm-tur@Poder-Judicial.go.cr>; Administracion Regional Sarapiquí <hda-adm-sarapiqui@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de la Ciudad Judicial <admccf@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Pococí <reg_guapiles@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Alajuela <reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Cartago <reg_cartago@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Goicoechea <administraciongoico@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Heredia <hda-administracion@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Liberia <lib-admregional@Poder-Judicial.go.cr>; Administracion Regional de Limon <reg_limon@Poder-Judicial.go.cr>; Administración Regional de Puntarenas <reg_puntarenas@Poder-Judicial.go.cr>; Administración del I Circuito Judicial de San José <adm-tribsj@Poder-Judicial.go.cr>; Administracion Regional de Corredores - Marielos Miranda Matarrita <cne-suarco@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Solicitud de información sobre brigadistas



 



Buenos días, estimadas compañeras y compañeros.



 



El Consejo Superior, en sesión 69-2024, del 6 de agosto de 2024, artículo XLVI, al conocer el oficio N° PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024 de la Dirección de Gestión Humana dispuso entre otras cosas “1.) Tener por conocido el oficio N° PJ-DGH-SSO-852-2024 del 29 de julio de 2024, suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, directora; la licenciada Waiman Hin Herrera, subdirectora y el ingeniero Luis Adrián Pereira Segura, jefe de salud ocupacional, todos de la Dirección de Gestión Humana. 2.) Devolver el oficio N°867-PLA-OI-2024 del 16 de julio de 2024, a la Dirección de Planificación, a fin de que, en el plazo de un mes a partir de recibido el presente acuerdo, amplíe el citado informe contemplando lo siguiente: c.) Un informe que contenga la información de los brigadistas que existen en casa despacho, clasificados de manera separada, ya sea por evacuación, combate de incendios y atención de primeros auxilios.”



 



Por lo anterior, agradezco se sirvan completar la siguiente tabla según corresponda, de ser posible al 7 de noviembre de los corrientes, con el fin de poder rendir la información solicitada al Consejo Superior.



 



Administración Regional de/Despacho



Cantidad de brigadistas



Tipo de especialidad



Evacuación



Combate de incendios



Primeros auxilios



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Con la estima de siempre compañeras y compañeros, cordialmente, 



 



 







 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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Circular de Secretaría de la Corte N° 186 - 2012


 Fecha del documento: 27 de Noviembre del 2012


Publicada en SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE N°186 del 27 de noviembre
del 2012


 
CIRCULAR Nº 186-2012


 
Asunto: Programa de Brigadas Médicas.-


 A TODOS LAS JEFATURAS DE OFICINAS Y A LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES
 SE LES HACE SABER QUE:


El Consejo Superior en sesión Nº 100-12, celebrada el 15 noviembre de 2012, artículo XLVIII, dispuso hacer de su conocimiento que
el Servicio de Salud del Departamento de Gestión Humana, tiene a cargo el Programa de Brigadas Médicas.-


San José, 27 de noviembre de 2012.-


 
 


Licda. Silvia Navarro Romanini
Secretaria General


Corte Suprema de Justicia
 
 
 
 
  
 
 
 


 
 


 
Ref.: 12068-2012. / Angela
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867-PLA-OI-2024

Ref. SICE: 457-24

16 de julio de 2024





  

Licenciada

Silvia Navarro Romanini

Secretaría General de la Corte





Estimada señora:



En atención al oficio 1016-2024 del 6 de febrero de 2024, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 16 de enero de 2024, artículo LVIII, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso Organización Institucional, relacionado con determinar si con la capacidad operativa actual del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, puede efectuar dos ejercicios de evacuación anual en las edificaciones del Poder Judicial y construir los respectivos planes de emergencia institucionales. 

	

Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 440-PLA-OI-2024 del 22 de abril de 2024, el preliminar del este documento fue puesto en conocimiento de la Licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.i. de la Dirección de Gestión Humana y del Máster Freddy Briceño Elizondo, Jefe del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana; quien envió el pasado 30 de abril  un correo electrónico con las observaciones, las cuales se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta.





Atentamente,





Dixon Li Morales, Jefe a.i. 

Proceso Ejecución de las Operaciones



Se adjunta respuesta recibida.



                                





Copias: 

· Dirección de Gestión Humana



· Subproceso de Salud Ocupacional, Dirección de Gestión Humana



· Subproceso de Análisis de Puestos, de la Dirección de Gestión Humana

·  Departamento Servicios Generales

· Archivo



xba

Ref: 455-24, 457-24, 1048-24, 1740-22, 116-24






16 de julio de 2024







Ingeniero

Dixon Li Morales, Jefe a.i.

Proceso de Ejecución de las Operaciones





Estimado señor:



El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo L, conoció el oficio PJ-DGH-SSO-1280-2023 del 22 de diciembre de 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.í. y el Ing. Freddy Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con “Definición de planes de evacuación y planes de emergencia para todos los edificios institucionales, incluyendo los locales alquilados”, y dispuso:



“…se acordó:  Trasladar el informe N° PJ-DGH-SSO-1280-2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.í y el ing Freddy A. Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, a la Dirección de Planificación para que en el plazo de un mes a partir de la comunicación de este acuerdo, informe a este Consejo, respecto a lo indicado en el oficio anterior.”.



Por otra parte, el mismo ente jerárquico, en sesión 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo LVIII, conoce el oficio N°PJ-DGH-SSO-1281-2023 del 22 de diciembre del 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera y el Ingeniero Freddy A. Briceño Elizondo, por su orden, Subdirectora interina de Gestión Humana y Jefe de Subproceso de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado entre otras cosas con “la realización de ejercicios de evacuación al menos 2 veces al año en todos los edificios institucionales, de manera que el personal judicial comprenda la forma correcta de llevar a cabo las evacuaciones en casos reales de emergencia, lo anterior considerando la alta rotación del personal en los diferentes Circuitos” y dispuso:



“…se acordó: Trasladar a la Dirección de Planificación para que, en el plazo de un mes, en conjunto con el acuerdo de esta sesión, artículo L, informe a este Consejo, sobre lo solicitado en el oficio N°PJ-DGH-SSO-1281-2023 del 22 de diciembre de 2023, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con las actividades desarrollada por el Subproceso de Salud Ocupacional para el desarrollo de las jornadas de evacuación y otras actividades.”.



Asimismo, se pone en conocimiento que el Consejo Superior, en sesión N°69-2022 celebrada el 16 de agosto del 2022, artículo XXXVIII, conoció el informe 646-PLA-OI-2022 del 20 de julio de 2022 y dispuso, entre otros elementos:



“9) La Dirección de Planificación, Subproceso de Organización Institucional, deberá efectuar un seguimiento al “Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional”, un año y  medio después de que el Consejo Superior apruebe el presente informe, con el fin de evaluar el comportamiento histórico en el ingreso de asuntos con el fin de realizar el análisis de cargas de trabajo y establecer (de ser necesario) otras propuestas adicionales a lo recomendado en el presente informe, lo que podría sugerir a futuro modificaciones en la modalidad de atención de los asuntos, incluso concentración de plazas si se logra evidenciar un crecimiento sostenido en la entrada de solicitudes que justifique cambiar el sistema de trabajo para generar mayor eficiencia en el uso de los recursos actuales…”.



El preliminar del presente informe fue puesto en conocimiento de la Licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.i. de la Dirección de Gestión Humana, y al Ingeniero Freddy Briceño Elizondo, Jefe del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, siendo el 440-PLA-OI-2024 del 22 de abril de 2024, de la cual se obtuvieron observaciones que se describen más adelante.





Atentamente,







Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa

Subproceso de Organización Institucional
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Proceso Ejecución de las Operaciones

Subproceso Organización Institucional 









Subproceso de Salud Ocupacional, 

Dirección de Gestión Humana









Julio 2024



 Poder Judicial – Dirección de Planificación

San José - Costa Rica

Telf.   2284-2400 / 2407 / Apdo.  95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr





Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                                                                                                             con proyección e innovación
2

		Dirección de Planificación

		Fecha:

		16 de julio de 2024



		Subproceso:

		Organización Institucional

		# Informe:

		867-PLA-OI-2024



		Temática:

		-Determinar si con la capacidad operativa actual del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, puede efectuar dos ejercicios de evacuación anual en las edificaciones del Poder Judicial y construir los respectivos planes de emergencia institucionales. 



		Para:

		Secretaría General de la Corte



		Copia:

		Dirección de Gestión Humana, Subproceso de Salud Ocupacional, Subproceso de Análisis de Puestos, de la Dirección de Gestión Humana, Depto. Servicios Generales.



		Oficios y Referencias:

				

Oficio

		

Fecha del oficio

		

Remitente

		Referencia interna de la Dirección de Planificación



		8640-2022

		30 de agosto 2022

		Secretaría General de la Corte

		1740-2022



		1015-2024

		6 de febrero 2024

		

		455-2024



		1016-2024

		6 de febrero de 2024

		

		457-2024



		158-2024

		12 de enero 2024

		

		116-2024



		2845-2024

		05 de abril 2024

		

		1048-2024





Con este informe se da respuesta a los siguientes oficios o referencias:









		
I. Anteceden-tes

		1.1. El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo L, conoció el oficio PJ-DGH-SSO-1280-2023 del 22 de diciembre de 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.í. y el Ing. Freddy Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con “Definición de planes de evacuación y planes de emergencia para todos los edificios institucionales, incluyendo los locales alquilados”, y dispuso trasladar el informe N° PJ-DGH-SSO-1280-2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.í. y el Ing. Freddy A. Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, a la Dirección de Planificación para que en el plazo de un mes a partir de la comunicación de este acuerdo, informe a este Consejo, respecto a lo indicado en el oficio anterior.”.

1.2. Por otra parte, el mismo ente jerárquico, en sesión 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo LVIII, conoce el oficio N°PJ-DGH-SSO-1281-2023 del 22 de diciembre del 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera y el Ingeniero Freddy A. Briceño Elizondo, por su orden, Subdirectora interina de Gestión Humana y Jefe de Subproceso de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado entre otras cosas con “la realización de ejercicios de evacuación al menos 2 veces al año en todos los edificios institucionales, de manera que el personal judicial comprenda la forma correcta de llevar a cabo las evacuaciones en casos reales de emergencia, lo anterior considerando la alta rotación del personal en los diferentes Circuitos” y dispuso trasladar a la Dirección de Planificación para que, en el plazo de un mes, en conjunto con el acuerdo de esta sesión, artículo L, informe a este Consejo, sobre lo solicitado en el oficio N°PJ-DGH-SSO-1281-2023 del 22 de diciembre de 2023, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con las actividades desarrollada por el Subproceso de Salud Ocupacional para el desarrollo de las jornadas de evacuación y otras actividades.



1.3. Asimismo, se pone en conocimiento que el Consejo Superior, en sesión N°69-2022 celebrada el 16 de agosto del 2022, artículo XXXVIII, conoció el informe 646-PLA-OI-2022 del 20 de julio de 2022 y dispuso, entre otros elementos que “… la  Dirección de Planificación, Subproceso de Organización Institucional, deberá efectuar un seguimiento al “Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional”, un año y  medio después de que el Consejo Superior apruebe el presente informe, con el fin de evaluar el comportamiento histórico en el ingreso de asuntos con el fin de realizar el análisis de cargas de trabajo y establecer (de ser necesario) otras propuestas adicionales a lo recomendado en el presente informe, lo que podría sugerir a futuro modificaciones en la modalidad de atención de los asuntos, incluso concentración de plazas si se logra evidenciar un crecimiento sostenido en la entrada de solicitudes que justifique cambiar el sistema de trabajo para generar mayor eficiencia en el uso de los recursos actuales…”.





1.4. El Consejo Superior en sesión 103-2023 del 12 de diciembre de 2023, artículo XXXIX, conoció el informe 1318-PLA-OI-2023 y dispuso entre otras cosas: “ Se acordó: 1) Tener por rendido el Informe N° 1318-PLA-OI-2023 de la Dirección de Planificación, relacionado con el estudio de estructura y cargas de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana. 2) Avalar las recomendaciones dadas en este informe, por consiguiente, se debe: 2.1) Dejar sin efecto el acuerdo tomado en sesión 62-23 del 27 de julio de 2023, artículo XLVII, dadas las justificaciones, aclaraciones y correcciones incluidas en este informe. 2.2) Ratificar como elemento técnico de decisión, el informe 646-PLA-OI-2022 de la Dirección de Planificación, en línea con lo solicitado en sesión 16-17 del 23 de febrero de 2017, artículo LXXIV, ya que posterior al abordaje solicitado, fue el instrumento aprobado por ese Consejo, en sesión 69-2022 del 16 de agosto de 2022, artículo XXXVIII…”.







		II. Justificación

		· Determinar si con la capacidad operativa actual del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, puede efectuar dos ejercicios de evacuación anual en las edificaciones del Poder Judicial y construir los respectivos planes de emergencia institucionales.



· Efectuar el informe de seguimiento respecto de la estructura orgánico-funcional y cargas de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana según lo recomendado.



		
III. Información Relevante

		3.1.- Situación actual respecto de la atención de planes de emergencia y de evacuación por parte del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana.



3.1.1. Antecedentes asociados a la Auditoría Judicial. 



De acuerdo con el criterio del Ingeniero Freddy Briceño Elizondo, jefe del Subproceso de Salud Ocupacional, en conversación sostenida el pasado 16 de febrero de 2024 (Anexo 1), dentro de una serie de elementos a destacar, señala que el documento que da origen a la presente gestión respecto de la atención de planes de emergencia, a saber el informe N°1375-60- IAC-SAEE-2023 de la Sección de Estudios Especiales de la Auditoría Judicial (Anexo 2), en ninguna de las recomendaciones establece que por parte del subproceso a su cargo, se deben llevar a cabo dos ejercicios de evacuación anualmente, tal y como se puede extraer:

“…A la Jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional

4.1. Comunicar al Consejo Superior sobre el riesgo operativo materializado de no disponer de Planes de emergencia en la totalidad de los edificios propios o alquilados del Poder Judicial, incumpliendo la “Norma de Planes de Preparativos y Respuesta ante Emergencias para Centros laborales o de Ocupación Pública. Requisitos”, con el propósito de informar sobre la imposibilidad material de disponer de una solución idónea para su cumplimiento a corto plazo, así como manifestar la necesidad de un apoyo más cercano por parte de ese órgano colegiado y con ello gestionar el riesgo. Resultado 2.2.



Plazo de implementación: Inmediato



4.2. [bookmark: _Toc24623614][bookmark: _Toc24623667]Analizar formalmente la actual “Política de Salud y Seguridad Ocupacional” a la luz de los requisitos mínimos citados en la “Norma de Planes de Preparativos y Respuesta ante Emergencias para Centros laborales o de Ocupación Pública. Requisitos” y decidir si se propone ajustarla en sus componentes, o se impulsa gestionar ante la Corte Plena, en coordinación con la Comisión de Emergencias del Poder Judicial, la elaboración de la nueva política institucional sobre “Gestión de riesgos de emergencias”, con la finalidad de que estos elementos se encuentren debidamente regulados a nivel institucional y sean el marco orientador para la ejecución de diferentes acciones vinculadas a la atención de emergencias. Resultado 2.2.



Plazo de implementación sugerido: 8 meses. 



4.3. Establecer como parte del sistema de control interno, una instrucción formal de gestión de la información, así como revisión periódica de la completitud de los datos relacionados con capacitación y formación, con el propósito de brindar una guía de aplicación a los profesionales de SSO de cada zona y con ello asegurar razonablemente su disponibilidad y acceso oportuno para facilitar la toma de decisiones. Resultado 2.3  



Plazo de implementación: 9 meses



4.4. Impulsar ante Consejo Superior el curso virtual “Atención de emergencias en caso de sismo, incendio o amenaza por artefacto explosivo” como curso obligatorio para los equipos de trabajos (brigadistas), con el fin de asegurar la generación de competencias ante esos riesgos. Resultado 2.3  



             Plazo de implementación: 4 meses…”.









3.1.2. Generalidades respecto de la elaboración de planes de emergencia.



La dinámica en la realización de planes de emergencia no resulta una práctica sencilla tal y como lo ha externado la jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional, toda vez que reúne una serie de acciones logísticas para su puesta en marcha, tal y como se enuncian seguidamente:



· Revisar la norma técnica correspondiente para utilizar el formato establecido en la norma vigente.

· Obtener la información de datos generales, ya sea vía intranet o mediante consulta al centro gestor o a quien corresponda.

· Revisión en intranet de la existencia de organigrama, ya sea uno específico o uno que involucre a la oficina/edificación donde ser realiza el Plan de Preparación y Respuesta ante Emergencias (PPRE).

· Realizar diversas visitas al lugar para recopilar la información de las características de las instalaciones. 

· Coordinar con la Sección de Mantenimiento del Depto de Servicios Generales o en su efecto con las Administraciones Regionales para la obtención de información de diversos equipos electromecánicos. . O en su defecto, levantar la información en sitio sobre los datos técnicos del tipo de alimentación eléctrica del edificio, tipo y capacidad de la planta eléctrica, los sistemas fijos contra incendio, tanques de abastecimiento de agua, sistemas de detección y notificación temprana contra incendios, sistemas fijos de protección contra incendio.

· Verificar condiciones de vulnerabilidad en la zona donde se ubica el edificio en estudio por medio de técnicas y métodos de evaluación y análisis de riesgos y valoración de características geofísicas de la zona conforme los mapas de riesgos de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE).

· Recolectar datos sobre los recursos externos disponibles en la zona para la atención de emergencias: Fuerza Pública, Cruz Roja, Cuerpo de Bomberos, Unidad de Materiales Peligrosos del Cuerpo de Bomberos, Hospitales y centros de atención hospitalaria, Centro Nacional de Control de Intoxicaciones, etc.

· Solicitar la información de las personas brigadistas de cada uno de los despachos tanto para la brigada de evacuación como para la brigada de primeros auxilios, así como los recursos asistenciales y la información relativa al servicio de salud, si lo hubiere.

· Identificar, analizar y evaluar los riesgos cuantificándolos conforme la norma técnica INTE T55:2011 Guía para la identificación de los peligros y la evaluación de los riesgos de Salud y Seguridad Ocupacional, o la norma que se encuentre vigente al momento de desarrollar el plan.

· Identificar, mapear y realizar el inventario a través de recorridos y recolección de información sobre condiciones de accesibilidad de la edificación, señalización de emergencia, ubicación de sistemas portátiles de protección contra incendios, sistemas de alarma y señalización, medición de dimensiones de medios de egreso, cálculo de distancias de recorrido, identificación de gabinetes de protección contra incendio y de botiquines de primeros auxilios, etc.

· Definición de áreas de concentración de víctimas, puntos de reunión, medios de egreso, rutas de evacuación, puntos de espera, etc.

· Toma de fotografías de los recursos internos o equipos de atención con que cuenta el edificio (camillas, botiquines, extintores), los medios de egreso, las áreas de espera externa, las áreas de concentración de víctimas y cualquier otra información requerida para incorporar al plan.

· Redacción del Plan de Atención de Emergencias, y la incorporación de los datos obtenidos.

· Se desarrollan, incorporan, ajustan, modifican y/o actualizan los protocolos que sean requeridos para el edificio al cual se está confeccionado el plan, según el diagnóstico efectuado. Algunos de los protocolos a citar son: Procedimiento de activación del comité de emergencia, Procedimiento general de respuesta, Procedimiento de respuesta de los equipos o brigadas de acuerdo con el riesgo identificado, Procedimiento de evacuación, Procedimiento de evaluación de daños generados por la emergencia y análisis de necesidades, Procedimiento de reingreso a las instalaciones. De igual forma, si es requerido para el desarrollo del PPRE, se incorporan protocolos que se han trabajado de forma conjunta entre este Subproceso y otras instancias técnicas, tales como: Procedimiento de evacuación de personas con discapacidad, Protocolo de disturbios en instalaciones judiciales, Protocolo para amenaza de artefacto explosivo, Protocolo de Atención de Desastres Naturales y Antrópicos, Protocolo de Gestión de Crisis.

· Analizar la aplicabilidad de los protocolos institucionales a la materia o materias jurisdiccionales que se desarrolla(n) en el edificio.

· Se elabora un Plan de Acción basado en las oportunidades de mejora identificadas resultantes del diagnóstico y del resultado de la cuantificación de los riesgos. En dicho plan de acción se establecen recomendaciones a implementar por el centro o centros de responsabilidad que habiten o cohabiten en la edificación.

· Se coordina con el centro de responsabilidad lo concerniente a las fechas de ejecución de las actividades y alternativas de mejora indicadas en el Plan de Acción con el objetivo de contar con fechas de ejecución realistas de las mismas en la calendarización propuesta, y de poner en conocimiento al centro gestor de las actividades que debe desarrollar, las inclusive podrían implicar de presupuesto.

· Una vez listo el Plan de Acción se incluye lo respectivo en el desarrollo del PPRE.

· Una vez concluido el PPRE se envía a revisión y aprobación por parte de la Jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional y se incorporan, por parte del profesional en salud ocupacional, las observaciones que se generen al mismo.

· Se elabora un oficio de comunicación al Consejo de Administración al que se encuentra adscrito el edificio en el que se desarrolló el PPRE. En este oficio se comunica el plan de emergencias correspondiente.

· En algunos casos es necesario participar de sesiones del Consejo de Administración para atender consultas con relación a los PPRE remitidos.

Se debe tomar en consideración que cada plan de emergencia incluirá, por ende, la coordinación de esta lista de actividades para cada despacho judicial (244 en total), de los cuales, se encuentran pendientes de elaborar 150 (61,47%). 



Ahora bien, resulta importante indicar, que existen factores exógenos que podrían incidir en la dinámica propia de la elaboración de planes de emergencia y su respectiva actualización, específicamente en lo que respecta a su correspondiente actualización; ejemplo de ello, podría representarse a partir del crecimiento de la población judicial en relación  a la creación de despachos, implementación de nuevas  leyes o incluso, alquiler o mudanza hacia otros edificios judiciales, que una vez aprobadas por la jerarquía, requerirán de la intervención del Subproceso de Salud Ocupacional, no sin antes indicar que en años recientes, las jurisdicciones Laboral, Civil y de Delincuencia Organizada, se han nutrido tanto de recurso humano como de instalaciones físicas, aspecto que ha tenido impacto en la carga de trabajo del personal de planta, tal y como se analizará en un apartado posterior.



La realidad del Subproceso en mención, parte de la existencia de 15 Profesionales 1, a los que, adicional a su carga de trabajo ordinaria, la jefatura solicita la elaboración de dos planes de emergencia al año por plaza, es decir, podría englobar un total de 30 planes como máximo, que complementan requerimientos de cumplimiento del Plan Anual Operativo Institucional, sin embargo durante el periodo se cuenta con una contratación para la elaboración de planes, entonces, se asigna un Profesional para la revisión de los planes producto de la contratación. Esta medida cambia el máximo de planes que se pueden llegar a elaborar a un total de 28.



Por otra parte, la jefatura del Subproceso destaca que, en virtud del atraso que ha venido aconteciendo respecto de la elaboración de este tipo de planes, durante el 2022 se contrató externamente personal para elaboración de Planes de Emergencia, a través del procedimiento 2022CD-000264-0001300003, cuya ejecución efectiva se realizó en 2023, con un costo aproximado de ¢4,520,000.00 y se tramitó mediante Contratación Directa. Adicionalmente, para el 2024, se cuenta con un presupuesto de ¢10.100.000 y este procedimiento será llevado a cabo mediante Licitación Reducida.



En términos de producción, con la contratación ejecutada en 2023, se logró la elaboración de 10 planes de emergencia adicional, y la cantidad de planes elaborados por los Profesionales del Subproceso fue de 29, por lo que, al cierre de ese año, el total de planes elaborados fue de 39. 



Para complementar el párrafo anterior, se obtiene que para el 2024 (con más del doble de presupuesto adicional respecto de la contratación indicada), se elaboren al menos 11 planes producto de la contratación externa para las edificaciones más complejas y grandes de la institución, sumados a los 28 planes máximo que se podrían elaborar por los Profesionales del Subproceso, proyectando 39 planes en total en el año en curso, lo que significa que para concluir con la totalidad de planes de emergencia pendientes (150) se tardará aproximadamente 3 años de mantenerse al menos, las condiciones de asignación de presupuesto actuales, no obstante, resulta relevante reiterar, que si esta tarea se mantiene de manera exclusiva en el personal de planta, tardaría 5 años en su finalización terminando los 150 planes en el año 2028. 



Para culminar el presente apartado, resulta importante indicar que, con el presupuesto asignado en 2024 para esta tarea, se proyecta efectuar la elaboración de los planes de emergencia en las siguientes edificaciones:



· Edificio Sala Constitucional.

· Edificio Torre Lex.

· Edificio Anexo A de los Tribunales de Justicia de Heredia.

· Tribunales de Garabito (Jacó).

· Tribunales de Buenos Aires.

· Tribunales de Pérez Zeledón.

· Complejo oficinas judiciales de Upala.

· Tribunales de Jicaral.

· Delegación OIJ de Limón.

· Tribunal de Juicio y Juzgado Penal de Siquirres.

· Almacén de la Proveeduría, Ciudad Judicial.

3.1.3. Experiencia en otras instituciones.



Con el fin de contar con una referencia externa en torno a la temática de planes de emergencia y la realidad que se vive en otras instituciones, se procedió a efectuar la consulta al Ing. Evandry Alberto Monge Monge, Coordinador de Salud Ocupacional de la Gerencia de Talento y Cultura de BAC Credomatic, quien entre otros elementos resalta:



“Tenemos más de 5 mil colaboradores en todo el país, 40 sucursales bancarias y 4 centros corporativos. 



Cada centro de trabajo tiene su documento de plan de emergencias, plan básico de protección contra incendios y miembros de la brigada. Estos documentos se actualizan anualmente conforme a los requisitos de ley, de hecho tenemos auditoría de requisitos legales aplicables para corroborar que estos documentos se encuentren en cumplimiento.

 

Cada centro de trabajo es el encargado de ejecutar 2 simulacros al año apoyándose en sus brigadistas y en los miembros de la comisión de salud ocupacional respectiva. Por lo tanto debemos tener cumplimiento al 100% de estos aspectos en cada periodo anual para todos los centros de trabajo de la organización.”.

 

Dos elementos que se pueden extraer al sintetizar la información suministrada por el BAC Credomatic, radican en:



· Los simulacros de evacuación son delegados a cada centro de trabajo a través de sus brigadistas.

· Los planes de emergencia deben actualizarse anualmente conforme a los requisitos de Ley.

En síntesis, la realidad ajena a la institución podría sugerir prácticas a lo interno del Poder Judicial, específicamente para los despachos judiciales (ejercicios de evacuación como tal) y actualización oportuna de los planes de emergencia (aspecto primordial que requeriría de contratación de recurso adicional).



3.2. Existencia de fondo de póliza del trabajo.



De acuerdo con el criterio del personal de la Dirección de Gestión Humana, existe una partida institucional destinada al pago de la Póliza de riesgos del trabajo, que dada la situación que presentan la actualización y elaboración de los planes de emergencia, en el pasado se utilizó para efectuar la contratación de una empresa externa para avanzar con esa diligencia., esto sucedió a través del procedimiento 2022CD-000264-0001300003 y fue llevada a cabo en 2023, con un costo de ¢4,520,000.00, tramitada mediante Contratación Directa. Para el presente año, se cuenta con un presupuesto adicional de ¢10.100.000 y se hará efectiva bajo el mecanismo de Licitación Reducida.



Resulta importante destacar, que el Ingeniero Freddy Briceño, jefe del Subproceso de Salud Ocupacional, manifiesta a través del correo electrónico con fecha del 26 de febrero de 2024, que en la actualidad no existe dinero remanente respecto de la utilización de la póliza de riesgos de trabajo, y por el contrario, se están efectuando gestiones a lo interno del presupuesto de la Dirección  de Gestión Humana para cubrir el faltante, aspecto por el que advierte, que no sería posible tomar presupuesto de esta subpartida para agregar más líneas ante una eventual contratación externa. Agrega que, a futuro, pueda valorarse esa medida como una opción para los próximos años, con la finalidad de poder disponer de una parte del sobrante (si lo hubiere) en distintos años para cubrir así la necesidad institucional.



3.3. Movimiento de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, durante el período 2014-2023.



Un elemento que viene a aclarar el panorama actual respecto de la carga de trabajo del personal profesional del Subproceso de Salud Ocupacional, lo constituye el movimiento de trabajo mostrado por ese tipo de recurso:



[image: ]



Tal y como se muestra en el gráfico 1, los dos últimos años del decenio analizado, son los que presentan el mayor volumen de trabajo histórico en el Subproceso de Salud Ocupacional, lo que significa que, si particularmente las gestiones de esos dos años se distribuyeran equitativamente entre la cantidad de profesionales, a cada uno en promedio, le correspondería atender 168 y 120 respectivamente. 



Resulta necesario aclarar que, según el criterio de la jefatura de ese Subproceso, el incremento de gestiones reflejada en el 2022, podría estar influenciado por el retorno a la “normalidad” en el quehacer judicial y la oficialización en la implementación de teletrabajo, por cuanto con la derogación del decreto de emergencia por motivo de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, se continuó con la formalización del teletrabajo en la Institución, lo cual influyó en que en las personas que se mantuvieran en esta modalidad y por ende, realizaran la solicitud de gestiones a esta oficina, asociadas a obtener asesorías según lo establecido en el Reglamento de Teletrabajo del Poder Judicial, lo que significó la atención de las gestiones ordinarias, más la masividad de gestiones de teletrabajo solicitadas.



Para finalizar el análisis del gráfico 1, se obtiene que, exceptuando los dos últimos años en cuestión, el ingreso anual promedio de gestiones al Subproceso de Salud Ocupacional entre 2014 y 2021 es de aproximadamente 1479, por lo que, de replicar el ejercicio equitativo de distribución, indica que cada profesional atendió aproximadamente 99 gestiones, razón por lo que se puede concluir que la entrada de gestiones en la actualidad, podría estar desmejorando la capacidad operativa y de respuesta de los profesionales de la oficina en estudio (hoy atienden en promedio 46 [footnoteRef:2] gestiones más que el promedio histórico), a lo que se debe sumar la incerteza del alcance en la complejidad y profundidad de los análisis de las respectivas diligencias, así como el ingreso de gestiones que paralelo al SICE se contabilizan en el registro trimestral que lleva el Subproceso de Salud Ocupacional a través de los informes de labores que remiten los profesionales. [2:  Al promediar el bienio 2022-2023.] 




3.4. Seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Dirección de Planificación a partir del informe 646-PLA-OI-2022.



El presente apartado busca atender una diligencia pendiente por parte de la Dirección de Planificación, específicamente la emitida por el Consejo Superior en sesión 69-2022 del 16 de agosto de 2022, artículo XXXVIII, al conocer el informe 646-PLA-OI-2022 de la Dirección de Planificación, en donde en aquella ocasión dispuso que la Dirección de Planificación, Subproceso de Organización Institucional, debería efectuar un seguimiento al “Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional”, un año y  medio después de que el Consejo Superior apruebe el presente informe, con el fin de evaluar el comportamiento histórico en el ingreso de asuntos con el fin de realizar el análisis de cargas de trabajo y establecer (de ser necesario) otras propuestas adicionales a lo recomendado en el presente informe, lo que podría sugerir a futuro modificaciones en la modalidad de atención de los asuntos, incluso concentración de plazas si se logra evidenciar un crecimiento sostenido en la entrada de solicitudes que justifique cambiar el sistema de trabajo para generar mayor eficiencia en el uso de los recursos actuales, fecha que se cumplió en febrero de 2024. 



3.4.1. Respecto de la carga de trabajo actual.



Es importante indicar que tal y como se indicó en el apartado 3.3. del presente informe, el bienio 2022-2023, mostró el comportamiento de carga de trabajo más elevado de los últimos diez años para los profesionales del Subproceso de Salud Ocupacional. Ello significó, que la situación laboral de ese tipo de recurso pasara de conocer anualmente un promedio de 99 gestiones (cifra que representa primeros 8 años del período analizado), a un total de entre 168 y 120 (resultado del último bienio), con un incremento absoluto de 69 y 21 gestiones respectivamente por año. Cabe hacer la salvedad, de que en la dinámica tanto administrativa como jurisdiccional, siempre queda un porcentaje de asuntos pendientes de atender (equivalente al circulante de un despacho judicial) que se debe sumar a la entrada de asuntos completamente nueva del año siguiente, por lo que la cifra e impacto en su respectiva carga laboral podría tornarse mayor. 



Ahora bien, tomando en consideración la particularidad acontecida en 2022 y 2023 y planteando un ejercicio que busque al menos disminuir la brecha de carga de trabajo entre ambos segmentos de tiempo analizados, si se partiera de la cifra del año más reciente, es decir 2023, la carga de trabajo anual disminuiría a un total de 112 asuntos por plaza[footnoteRef:3], que ciertamente no sitúa esa condición en la normalidad histórica de la oficina, pero sí vendría a alivianar la carga de trabajo en ese despacho, por lo que en el apartado correspondiente se establecerá una recomendación sobre el tema. [3:  Resultado de dividir 1799 asuntos ingresados en 2023 entre 16 profesionales (incluiría el apoyo de un recurso adicional).] 




Respecto de este tema, el Ingeniero Freddy Briceño, Jefe del Subproceso en estudio, manifiesta que esos datos incluso podrían respaldarse en la serie histórica de información estadística que actualiza como mecanismo de control y gestión de sus diligencias, para lo cual obtiene indicadores que periódicamente analiza para visualizar una distribución equitativa de la carga de trabajo entre sus colaboradores.



Al respecto, se pudo verificar que la jefatura indicada, ha tomado medidas para garantizar la equitativa distribución de cargas de trabajo entre el personal profesional, conforme a lo solicitado en el informe 646-PLA-OI-2023, pero el volumen de trabajo actual sobrepasa su capacidad operativa, tal y como se ha venido conversando en el presente informe.



3.4.2. Respecto del estudio de puestos solicitado a la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, a partir de la recomendación del informe 646-PLA-OI-2023.



A través de la conversación efectuada por medio de la Plataforma de Microsoft Teams el pasado 29 de febrero, se consultó al licenciado David Salazar Marín de la Sección de Análisis de Puestos, el estado de avance del estudio recomendado por la Dirección de Planificación en el informe 646-PLA-OI-2023, y manifestó que en la actualidad están atendiendo lo correspondiente, recopilando la información necesaria, por lo que mantienen una comunicación permanente con el Subproceso de Salud Ocupacional y proyecta bajo el escenario más positivo, que para el primer semestre del presente año esperaría poder finalizar ese abordaje, aunque es claro en indicar que el proceso conlleva diferentes etapas y algunas de ellas no dependen exclusivamente de esa sección.



3.5. Criterio de dependencias involucradas.



Resulta trascendental con miras a la toma de decisiones, conocer el criterio de los diferentes participantes asociados al tema, fundamentos que se exponen seguidamente. 









3.5.1. Dirección de Gestión Humana y Subproceso de Salud Ocupacional.



Con las oficinas indicadas, se llevaron a cabo dos sesiones de trabajo, los días 16 y 23 de febrero (Anexo 1), y entre otros temas, se conversó sobre la cantidad de planes de emergencia que se encuentran desactualizados a la fecha, aclaraciones por parte de Salud Ocupacional respecto de la recomendación de la Auditoría Judicial y ajustes a la nueva normativa para aplicar en la actualización de los planes de emergencia, solicitudes de información estadística, asimismo, se efectuó la explicación por parte de la Dirección de Gestión Humana, respecto de la adecuada definición de un plan de emergencia y la aplicación de ejercicios de evacuación a nivel institucional y por parte del Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación se transmitió el enfoque en la realización del presente estudio.



En torno a la jornada nacional de evacuación, , definen que es una acción que básicamente realizan una vez al año y requiere de la respectiva programación de una estrategia que incluye la coordinación logística de al menos ocho elementos que integran el plan en cuestión. Ello implica reuniones con los brigadistas y personal de apoyo que brindan centros gestores.



En cuanto al plan de emergencia establecen que lo ideal es que exista uno por despacho o edificación, y manifiestan que, en la actualidad, esa tarea se efectúa de manera paulatina y paralela a la carga de trabajo existente de esa oficina. 



Como aspectos puntuales, se consultó acerca de la cantidad de personal contratado mediante el procedimiento  2022CD-000264-0001300003, aspecto sobre el que el Ingeniero Briceño Elizondo aclaró que del proceso de contratación quedó adjudicada una única empresa y no se tiene el detalle de la cantidad de personal que trabajó en la elaboración de los 10 planes de emergencia por parte de esa empresa, agrega que a lo interno del Subproceso se destacó a una persona Profesional en Salud Ocupacional para la coordinación, revisión y seguimiento de la contratación efectuada de los 10 planes de emergencia.



Bajo esa misma línea, se solicitó a la jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional, información respecto de la cantidad de planes de emergencia que se estiman elaborar con la contratación que se está preparando en el presente año, y se indicó que la proyección son 10 para edificaciones catalogadas como grandes y más complejas, en primera instancia se procurará cumplir con los planes de los edificios propios del Poder Judicial y que se encuentren en diferentes zonas del país, pero que la totalidad de planes a contratar dependerá de los resultados que arroje el estudio de mercado. 



Agrega que, para llevar a cabo esa dinámica, se debe destinar un Profesional en Salud Ocupacional para el seguimiento y revisión de los planes de emergencia que se estarán contratando para el año en curso, siendo así que la producción de los planes de emergencia por personal del Subproceso podría estimarse en un máximo de 28, partiendo de la premisa que cada Profesional pueda cumplir con la meta del desempeño asociada a este aspecto que implica la elaboración de al menos 2 planes durante el año.



Por otra parte, la Dirección de Gestión Humana, remitió el oficio PJ-DGH-SSO-420-2024 (Anexo 2), a través del cual exponen una serie de elementos que se deben tomar en consideración a efectos del seguimiento que debe realizar la Dirección de Planificación.



Es importante indicar que el análisis de la estructura del Subproceso de Salud Ocupacional, ya se efectuó a partir de los informes 646-PLA-OI-2022[footnoteRef:4] y 1318-PLA-OI-2023[footnoteRef:5], dicho sea de paso, son los informes que originan el seguimiento solicitado por el Consejo Superior. Bajo esa línea, el presente informe, contiene elementos propios de la diligencia en cuestión tal como el análisis de cargas de trabajo, y en ese sentido, se emitieron algunas recomendaciones en el apartado respectivo.  [4:  Informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 69-22 del 16 de agosto de 2022, artículo XXXVIII.]  [5:  Conocido en sesión 103-23 del 12 de diciembre de 2023, artículo XXXIX.] 




Ahora bien, la Dirección de Planificación está efectuando un estudio de estructura organizacional administrativa en la Dirección de Gestión Humana, por lo que, de hallar elementos paralelos en el análisis de los restantes Subprocesos de esa oficina que pudieran impactar en la estructura del Subproceso de Salud Ocupacional, los pondrá en conocimiento de las respectivas jefaturas para la toma de decisiones correspondientes.





3.5.2. Dirección Ejecutiva.



Con el fin de conocer la posición de la Dirección Ejecutiva respecto de la eventual utilización de dinero remanente del fondo de Póliza de Riesgos del Trabajo para contratación de personal enfocado en el proceso de elaboración de planes de emergencia, la Dirección de Planificación remitió un correo electrónico el 20 de febrero de 2024, y como respuesta, la Directora Ejecutiva, Ana Eugenia Romero Jenkins, manifestó mediante esa misma vía el siguiente extracto del 26 de febrero del mismo mes (Anexo 3):



“…desde el punto de vista de la técnica presupuestaria, en tanto se presente un remanente luego de cubrir la RT y no se requiera para cubrir faltantes en otras pólizas o subpartidas de cobertura institucional como servicios públicos o contratos, si sería posible ya que se trata de movimientos dentro de la misma partida 1.





No obstante, resulta fundamental que la Dirección de Planificación determine la capacidad instalada del Subproceso de Salud Ocupacional, ya que la elaboración de planes de emergencia es propio de las labores de los profesionales en esta materia conforme su perfil de puesto.  Debe analizarse que se pueden realizar conforme una programación plurianual dando prioridad a aquellos edificios donde del todo se carece del plan…”.





3.6.- Diagnóstico de la Dirección de Planificación respecto del estudio efectuado.



El análisis de los diferentes elementos del estudio, permiten indicar a la Dirección de Planificación que:



3.6.1. Las condiciones de carga de trabajo de los Profesionales del Subproceso de Salud Ocupacional, está en capacidad de elaborar al menos dos planes de emergencia anuales como máximo por plaza, en ese sentido, si se parte del hecho de que este mismo recurso debe asumir los planes que se encuentran pendientes de realizar, o bien, los que están sujetos de actualización, tardarían un total de 5 años en la finalización de esa diligencia.



3.6.2. Para poner al día tanto los planes pendientes de ejecutar y los sujetos de actualización, resulta necesaria la contratación externa, sea a través de presupuesto institucional adicional (tal como el que se otorgó para el 2024), o bien, a través del remanente que pudiera existir en la partida de Póliza por riesgos del trabajo, una vez efectuada la respectiva cancelación anual de ese rubro.



3.6.3. El personal Profesional del Subproceso de Salud Ocupacional no está en capacidad de efectuar dos ejercicios de evacuación al año, dado el ingreso de asuntos en la actualidad, aspecto para el cual, se destaca una recomendación en el apartado correspondiente, con el fin de valorar el cumplimiento de ese ejercicio a nivel institucional. 



3.6.4. Un elemento que podría minimizar el impacto en la carga de trabajo que en la actualidad poseen las plazas de profesional en Salud Ocupacional, sería a partir de la inyección de al menos un recurso adicional, que si bien es cierto, no desaparece la problemática demostrada, al menos vendría a alivianar la cantidad de asuntos que atienden anualmente este tipo de plazas.





		IV. Observa-ciones

		Con la finalidad de socializar el documento preliminar 440-PLA-OI-2024 puesto en conocimiento a la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.i. de la Dirección de Gestión Humana, y al Ingeniero Freddy Briceño Elizondo, Jefe del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana se obtuvieron las siguientes observaciones por parte del ingeniero Briceño Elizondo:
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		· II. Justificación: Determinar si con la capacidad operativa actual del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, puede efectuar dos ejercicios de evacuación anual en las edificaciones del Poder Judicial y construir los respectivos planes de emergencia institucionales.



· Efectuar el informe de seguimiento respecto de la estructura orgánico-funcional y cargas de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana según lo recomendado.

		Criterio: No se están considerando otras propuestas dirigidas al Consejo Superior en el oficio N° PJ-DGH-SSO-1281-2023 y que fueran trasladadas a la Dirección de Planificación mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión 03-24. del 16 de enero de 2024, artículo LVIII, entre ellas:



· Solicitar la obligatoriedad de que por oficina y despacho judicial se cuente como mínimo con 2 personas brigadistas de evacuación que no compartan de forma ordinaria los días de teletrabajo, en los casos que la oficina cuente con dicha modalidad. 

· Instar a las jefaturas a otorgar los permisos para la participación en capacitaciones, tal y como lo faculta el acuerdo tomado por este Consejo Superior en la sesión N◦68-16, celebrada el 19 de julio del 2016, artículo LXXII. 

· Solicitar la obligatoriedad que el personal brigadista de cada oficina y despacho judicial matricule y apruebe el curso virtual denominado “Atención de Emergencias en caso de sismo, incendio o amenaza de bomba” en atención a la recomendación efectuada por la Auditoría Judicial en informe 1375-60-IAC-SAEE-2023. 

· Reiterar a todas las jefaturas de todos los ámbitos del Poder Judicial la obligatoriedad de participar con el personal a cargo en las jornadas de evacuación que se realizan anualmente con la responsabilidad y profesionalidad del caso. 

		Se toma nota de la observación planteada por la oficina. A criterio de esta Dirección, se incluye en el presente documento el criterio descrito por el ingeniero Briceño Elizondo, sin embargo, se aclara que la finalidad del presente informe está enfocado en determinar si la capacidad operativa del actual Subproceso de Salud Ocupacional puede atender el desarrollo de las jornadas de evacuación y otras actividades; así como efectuar el informe de seguimiento respecto a la estructura orgánico-funcional y cargas de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana según lo recomendado. 



		11

		· Realizar visita al lugar para recopilar la información de las características de las instalaciones.

		Propuesta de redacción: Realizar diversas visitas al lugar para recopilar la información de las características de las instalaciones.   

		Se toma nota de la observación planteada, por lo que se modifica el texto del presente informe leyéndose de la siguiente manera: “Realizar diversas visitas al lugar para recopilar la información de las características de las instalaciones”.



		11

		· Coordinar con la Sección de Mantenimiento del Depto de Servicios Generales o su símil. O en su defecto, levantar la información en sitio sobre los datos técnicos del tipo de alimentación eléctrica del edificio, tipo y capacidad de la planta eléctrica, los sistemas fijos contra incendio, tanques de abastecimiento de agua, sistemas de detección y notificación temprana contra incendios, sistemas fijos de protección contra incendio.

		Propuesta de redacción: Coordinar con la Sección de Mantenimiento del Depto de Servicios Generales o en su efecto con las Administraciones Regionales para la obtención de información de diversos equipos electromecánicos. O en su defecto, levantar la información en sitio sobre los datos técnicos del tipo de alimentación eléctrica del edificio, tipo y capacidad de la planta eléctrica, los sistemas fijos contra incendio, tanques de abastecimiento de agua, sistemas de detección y notificación temprana contra incendios, sistemas fijos de protección contra incendio.



		Se toma nota de la observación planteada, por lo que se modifica el texto del presente informe, leyéndose de la siguiente manera: “Coordinar con la Sección de Mantenimiento del Depto de Servicios Generales o en su efecto con las Administraciones Regionales para la obtención de información de diversos equipos electromecánicos. O en su defecto, levantar la información en sitio sobre los datos técnicos del tipo de alimentación eléctrica del edificio, tipo y capacidad de la planta eléctrica, los sistemas fijos contra incendio, tanques de abastecimiento de agua, sistemas de detección y notificación temprana contra incendios, sistemas fijos de protección contra incendio.”.



		-

		No se indica, pero se puede colocar posterior a la observación anterior.

		Propuesta de redacción: Coordinar con la Sección de Arquitectura e Ingeniería para disponer de los Planos Arquitectónicos requeridos para la elaboración de los croquis de evacuación.

		Se toma nota de la observación planteada, no obstante, la propuesta de redacción, se mantiene bajo esta sugerencia:



Valorar por parte de la Sección de Arquitectura e Ingeniería si es factible facilitar los Planos Arquitectónicos requeridos por el Subproceso de Salud Ocupacional para la elaboración de los croquis de evacuación.







		22

		En torno al plan de evacuación, definen que es una acción que básicamente realizan una vez al año y requiere de la respectiva programación de una estrategia que incluye la coordinación logística de al menos ocho elementos que integran el plan en cuestión. Ello implica reuniones con los brigadistas y personal de apoyo que brindan centros gestores.



		Propuesta de redacción: En torno a la jornada nacional de evacuación, definen que es una acción que básicamente realizan una vez al año y requiere de la respectiva programación de una estrategia que incluye la coordinación logística de al menos ocho elementos que integran el plan en cuestión. Ello implica reuniones con los brigadistas y personal de apoyo que brindan centros gestores.



		Se toma nota de la observación planteada, por lo que se modifica el texto del presente informe, leyéndose de la siguiente manera: “En torno a la jornada nacional de evacuación, definen que es una acción que básicamente realizan una vez al año y requiere de la respectiva programación de una estrategia que incluye la coordinación logística de al menos ocho elementos que integran el plan en cuestión. Ello implica reuniones con los brigadistas y personal de apoyo que brindan centros gestores.”.



		22

		En cuanto al plan de emergencia establecen que lo ideal es que exista uno por despacho o edificación, y manifiestan que, en la actualidad, esa tarea se efectúa de manera paulatina y paralela a la carga de trabajo existente de esa oficina. 

		Propuesta de redacción:

En cuanto al plan de emergencia establecen que lo ideal es que exista uno por edificación, y manifiestan que, en la actualidad, esa tarea se efectúa de manera paulatina y paralela a la carga de trabajo existente de esa oficina, por lo que no es posible contar con el avance de ejecución deseado en la elaboración de dichos planes.



		Se toma nota de la observación planteada, no obstante, a criterio de esta Dirección no se incluye en el documento dicha propuesta de redacción, manteniéndose incólume la redacción del párrafo objetado.



		43

		6.2. Avalar una práctica piloto, de manera que los brigadistas a nivel regional efectúen un plan de evacuación anual de las diferentes edificaciones segregadas en los circuitos judiciales (no incluye edificios centrales de circuito), tal y como sucede en instituciones externas al Poder Judicial, para garantizar la ejecución de dos ejercicios de evacuación en ese tipo de edificaciones, para lo cual podrán recibir dirección funcional del Subproceso de Salud Ocupacional, quienes están anuentes a brindar esa colaboración. 

Se sugiere que no sean edificaciones centrales, toda vez que estos brigadistas en el pasado no han efectuado de manera independiente planes de este tipo, por lo que el impacto y resultado de este plan piloto, funcionaría como un ejercicio válido para determinar si se puede extender esta práctica a las edificaciones centrales, a partir de que el Subproceso de Salud Ocupacional avale o apruebe el éxito en la aplicación de esa diligencia. 

		Propuesta de redacción:



6.2. Dado que la realización de dos ejercicios de evacuación no es una recomendación expresa de Auditoría se proponen para valoración de este Consejo los siguientes escenarios:



6.2.1. Escenario 1: Mantener la realización de un único ejercicio de evacuación por edificio judicial tal cual se realiza actualmente por el Subproceso Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana en el marco de la Jornada Nacional de Evacuación.



6.2.2. Escenario 2: En caso de que este Consejo considere viable realizar un segundo ejercicio de evacuación, avalar la práctica de que el personal brigadista a nivel nacional efectúe el mismo, tal y como sucede en instituciones externas al Poder Judicial, para garantizar la ejecución de dos ejercicios de evacuación en ese tipo de edificaciones tal y como se solicita por parte del Consejo Superior, para lo cual podrán recibir dirección funcional del Subproceso de Salud Ocupacional, quienes brindarían la asesoría del caso. Para ello, los Consejos de Administración deberán definir las fechas de evacuación correspondientes para su propio Circuito de forma independiente a la evacuación desarrollada en el marco de la Jornada Nacional de Evacuación organizada por el Subproceso Salud Ocupacional. Cabe indicar que para este segundo escenario sea funcional e un Circuito es requerido la obligatoriedad de contar con 2 personas brigadistas por oficina judicial.  

		Se toma nota de la observación planteada, no obstante, a criterio de esta Dirección no se incluye en el documento dicha propuesta de redacción, toda vez que en el presente informe ya se hicieron las recomendaciones a partir del estudio realizado, por lo que se considera mantener incólume la redacción del párrafo objetado.



		-

		No se indica en apartado de Conclusiones y recomendaciones lo correspondiente a las otras gestiones indicadas en el oficio PJ-DGH-SSO-1281-2023 conocido por Consejo Superior en sesión 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo LVIII. Por lo que se podría agregar como recomendaciones a ser valoradas por el Consejo Superior

		Criterio: Agregar la siguiente recomendación para valoración del Consejo Superior:



“El Consejo Superior deberá valorar las siguientes recomendaciones efectuadas por el Subproceso Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana para la mejora en la gestión de emergencias:



· Solicitar la obligatoriedad de que por oficina y despacho judicial se cuente como mínimo con 2 personas brigadistas de evacuación que no compartan de forma ordinaria los días de teletrabajo, en los casos que la oficina cuente con dicha modalidad. 

· Instar a las jefaturas a otorgar los permisos para la participación en capacitaciones, tal y como lo faculta el acuerdo tomado por este Consejo Superior en la sesión N◦68-16, celebrada el 19 de julio del 2016, artículo LXXII. 

· Solicitar la obligatoriedad que el personal brigadista de cada oficina y despacho judicial matricule y apruebe el curso virtual denominado “Atención de Emergencias en caso de sismo, incendio o amenaza de bomba” en atención a la recomendación efectuada por la Auditoría Judicial en informe 1375-60-IAC-SAEE-2023. 

· Reiterar a todas las jefaturas de todos los ámbitos del Poder Judicial la obligatoriedad de participar con el personal a cargo en las jornadas de evacuación que se realizan anualmente con la responsabilidad y profesionalidad del caso.

		Se toma nota de las observaciones planteadas, y se incorporan en el apartado de recomendaciones.









		V. Elementos conclusivos

		5.1. El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo L, conoció el oficio PJ-DGH-SSO-1280-2023, del 22 de diciembre de 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.í. y el Ing. Freddy Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con “Definición de planes de evacuación y planes de emergencia para todos los edificios institucionales, incluyendo los locales alquilados”, y dispuso trasladar el informe N° PJ-DGH-SSO-1280-2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.í. y el Ing. Freddy A. Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, a la Dirección de Planificación para que en el plazo de un mes a partir de la comunicación de este acuerdo, informe a este Consejo, respecto a lo indicado en ese oficio. 



5.2. Por otra parte, el mismo ente jerárquico, en sesión 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo LVIII, conoce el oficio N°PJ-DGH-SSO-1281-2023 del 22 de diciembre del 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera y el Ingeniero Freddy A. Briceño Elizondo, por su orden, Subdirectora interina de Gestión Humana y Jefe de Subproceso de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado entre otras cosas con “la realización de ejercicios de evacuación al menos 2 veces al año en todos los edificios institucionales, de manera que el personal judicial comprenda la forma correcta de llevar a cabo las evacuaciones en casos reales de emergencia, lo anterior considerando la alta rotación del personal en los diferentes Circuitos” y dispuso trasladar a la Dirección de Planificación para que, en el plazo de un mes, en conjunto con el acuerdo de esta sesión, artículo L, informe a este Consejo, sobre lo solicitado en el oficio N°PJ-DGH-SSO-1281-2023 del 22 de diciembre de 2023, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con las actividades desarrollada por el Subproceso de Salud Ocupacional para el desarrollo de las jornadas de evacuación y otras actividades.



5.3. Asimismo, se pone en conocimiento que el Consejo Superior, en sesión N°69-2022 celebrada el 16 de agosto del 2022, artículo XXXVIII, conoció el informe 646-PLA-OI-2022 del 20 de julio de 2022 y dispuso, entre otros elementos que “… la  Dirección de Planificación, Subproceso de Organización Institucional, deberá efectuar un seguimiento al “Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional”, un año y  medio después de que el Consejo Superior apruebe el presente informe, con el fin de evaluar el comportamiento histórico en el ingreso de asuntos con el fin de realizar el análisis de cargas de trabajo y establecer (de ser necesario) otras propuestas adicionales a lo recomendado en el presente informe, lo que podría sugerir a futuro modificaciones en la modalidad de atención de los asuntos, incluso concentración de plazas si se logra evidenciar un crecimiento sostenido en la entrada de solicitudes que justifique cambiar el sistema de trabajo para generar mayor eficiencia en el uso de los recursos actuales…”.



5.4. De las recomendaciones que se incluyen para el Subproceso de Salud Ocupacional a partir del informe de la Auditoría Judicial N°1375-60- IAC-SAEE-2023, no se establece que el Subproceso en cuestión deba efectuar dos ejercicios de evacuación al año.



5.5. Cada elaboración de un plan de emergencia consta de garantizar un protocolo de cumplimiento de las actividades que lo caracterizan, y requerirá de la coordinación de esa lista de actividades para cada despacho judicial (244 en total), de los cuales, se encuentran pendientes de elaborar 150 (61,47%), razón por la que, de efectuarse con su personal titular de planta, tardaría cinco años en la finalización de esa diligencia. 



5.6. Existen factores exógenos que podrían incidir en la dinámica propia de la elaboración de planes de emergencia y su respectiva actualización, específicamente en lo que respecta a su correspondiente actualización, ejemplo de ello, podría representarse a partir del crecimiento de la población judicial merced a la creación de despachos, implementación de nuevas  leyes o incluso, alquiler o mudanza hacia otros edificios judiciales, que una vez aprobadas por la jerarquía, requerirán de la intervención del Subproceso de Salud Ocupacional, no sin antes indicar que en años recientes, las jurisdicciones Laboral, Civil y de Delincuencia Organizada, se han nutrido tanto de recurso humano como de instalaciones físicas, aspecto que ha tenido impacto en la carga de trabajo del personal de planta, tal y como se analizará en un apartado posterior.



5.7. La capacidad operativa de los Profesionales del Subproceso de Salud Ocupacional en la actualidad, se identifica a razón de la elaboración de 30 planes anuales como máximo (2 planes por Profesional).



5.8. En el pasado, dada la situación de planes de emergencia pendientes de efectuar y actualizar, se ha contratado personal externo a partir del remanente de Póliza por riesgos del trabajo, ejemplo de ello, el efectuado a través del procedimiento 2022CD-000264-0001300003, cuya ejecución efectiva se realizó en 2023, con un costo aproximado de ¢4,520,000.00, no obstante, hoy no existe disponible económico en esa partida.



5.9. Para el 2024, el Subproceso de Salud Ocupacional cuenta con presupuesto asignado institucionalmente en el ejercicio de formulación presupuestaria para el presente año, por un total aproximado de ¢10.100.000 y este procedimiento será llevado a cabo mediante Licitación Reducida.



5.10. Las edificaciones que serán abordadas con el presupuesto indicado anteriormente son las siguientes:

· Edificio Sala Constitucional.

· Edificio Torre Lex.

· Edificio Anexo A de los Tribunales de Justicia de Heredia.

· Tribunales de Garabito (Jacó).

· Tribunales de Buenos Aires.

· Tribunales de Pérez Zeledón.

· Complejo oficinas judiciales de Upala.

· Tribunales de Jicaral.

· Delegación OIJ de Limón.

· Tribunal de Juicio y Juzgado Penal de Siquirres.

· Almacén de la Proveeduría, Ciudad Judicial.

5.11. Tomando como referencia, la temática de planes de emergencia y de evacuación en instituciones externas al Poder Judicial (específicamente BAC Credomatic), se obtienen dos elementos de interés:



· Los simulacros de evacuación son delegados a cada centro de trabajo a través de sus brigadistas.

· Los planes de emergencia deben actualizarse anualmente conforme a los requisitos de Ley.

5.12. La carga de trabajo actual de los Profesionales de Salud Ocupacional, indica que los dos últimos años del decenio analizado (2022-2023) son los que registran el mayor volumen de ingreso histórico en el Subproceso de Salud Ocupacional, lo que significa que, si particularmente las gestiones de esos dos años se distribuyeran equitativamente entre la cantidad de profesionales, a cada uno en promedio, le correspondería atender 168 y 120 respectivamente, cifra por encima de las 99 gestiones por Profesional que se obtiene del período 2014-2021, razón por lo que se puede concluir que la entrada de gestiones en la actualidad, podría estar desmejorando la capacidad operativa y de respuesta de los profesionales de la oficina en estudio (hoy atienden 46 gestiones más[footnoteRef:6] que el promedio histórico[footnoteRef:7]). [6:  Promedio del bienio 2022-2023.]  [7:  Promedio del 2014-2021.] 




5.13. Según el criterio de la Dirección de Gestión Humana y del Subproceso de Salud Ocupacional, se estima que con la eventual contratación a efectuar para el 2024, se proyecta la elaboración de 11 planes de emergencia para edificaciones catalogadas como grandes y más complejas, lista que se identifica en el cuerpo del informe.



5.14.  De acuerdo con el criterio de la Dirección Ejecutiva, es posible utilizar algún tipo de remanente asociado al tema de Póliza de Riesgos de Trabajo para contrataciones externas enfocadas en la elaboración de planes de emergencia, siempre y cuando se presente algún disponible después de cubrir ese rubro y no se requiera para cubrir faltantes en otras pólizas o subpartidas de cobertura institucional como servicios públicos o contratos, así como será dependiente del resultado que arroje el estudio de la Dirección de Planificación respecto de la capacidad operativa de los profesionales en Salud Ocupacional.



5.15. Respecto del seguimiento solicitado por el Consejo Superior en sesión do 69-2022 del 16 de agosto de 2022, artículo XXXVIII, al conocer el informe 646-PLA-OI-2022, se puede extraer que:



· El bienio 2022-2023, mostró el comportamiento de carga de trabajo más elevado de los últimos diez años para los profesionales del Subproceso de Salud Ocupacional. Ello significó, que la situación laboral de ese tipo de recurso pasara de conocer anualmente un promedio de 99 gestiones (cifra que representa primeros 8 años del período analizado), a un total de entre 168 y 120 (resultado del último bienio), con un incremento absoluto de 69 y 21 gestiones respectivamente por año. 

· En la dinámica tanto administrativa como jurisdiccional, siempre queda un porcentaje de asuntos pendientes de atender (equivalente al circulante de un despacho judicial) que se debe sumar a la entrada de asuntos completamente nueva del año siguiente, por lo que la cifra e impacto en su respectiva carga laboral podría tornarse mayor. 

· Tomando en consideración la particularidad acontecida en 2022 y 2023 y planteando un ejercicio que busque al menos disminuir la brecha de carga de trabajo entre ambos segmentos de tiempo analizados, si se partiera de la cifra del año más reciente, es decir 2023, la carga de trabajo anual disminuiría a un total de 112 asuntos por plaza[footnoteRef:8], que ciertamente no sitúa esa condición en la normalidad histórica de la oficina, pero sí vendría a alivianar la carga de trabajo en ese despacho, por lo que en el apartado correspondiente se establecerá una recomendación sobre el tema. [8:  Resultado de dividir 1799 asuntos ingresados en 2023 entre 16 profesionales (incluiría el apoyo de un recurso adicional).] 


· La jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional, ha tomado medidas para garantizar la equitativa distribución de cargas de trabajo entre el personal profesional, para lo cual obtiene indicadores de gestión que periódicamente analiza para visualizar una distribución equitativa de la carga de trabajo entre sus colaboradores, lo que se ajusta a lo solicitado en el informe 646-PLA-OI-2023, sin embargo, el volumen de trabajo actual sobrepasa su capacidad operativa, tal y como se ha venido conversando a lo largo del informe.

· La Sección de Análisis de Puestos, está atendiendo actualmente el estudio solicitado en el informe 646-PLA-OI-2022, razón por la que se encuentra recopilando la información necesaria, por lo que mantienen una comunicación permanente con el Subproceso de Salud Ocupacional.

· Bajo el escenario más positivo, indican que para el primer semestre del presente año esperarían poder finalizar ese abordaje, aunque es claro en indicar que el proceso conlleva diferentes etapas y algunas de ellas no dependen exclusivamente de esa sección.

5.16. La Dirección de Planificación ya cuenta con un ejercicio previo de análisis de estructura del Subproceso de Salud Ocupacional, a través de los informes 646-PLA-OI-2022 y 1318-PLA-OI-2023, ambas versiones aprobadas por el Consejo Superior, sin embrago, dado el estudio de estructura organizacional administrativa que efectúa en la actualidad en la Dirección de Gestión Humana, valorará aquellos elementos o hallazgos que se puedan identificar dentro de ese análisis y que pudieran impactar en el funcionamiento del Subproceso de Salud Ocupacional para ponerlos en conocimiento de las eventuales jefaturas involucradas.



5.17. La síntesis respecto de las conclusiones que establece la Dirección de Planificación a partir de la realización del presente abordaje es la siguiente:



5.17.1. Las condiciones de carga de trabajo de los Profesionales del Subproceso de Salud Ocupacional, está en capacidad de elaborar al menos dos planes de emergencia anuales como máximo por plaza, en ese sentido, si se parte del hecho de que este mismo recurso debe asumir los planes que se encuentran pendientes de realizar, o bien, los que están sujetos de actualización, tardarían un total de 5 años en la finalización de esa diligencia.



5.17.2. Para poner al día tanto los planes pendientes de ejecutar y los sujetos de actualización, resulta necesaria la contratación externa, sea a través de presupuesto institucional adicional (tal como el que se otorgó para el 2024), o bien, a través del remanente que pudiera existir en la partida de Póliza por riesgos del trabajo, una vez efectuada la respectiva cancelación anual de ese rubro.



5.17.3. El personal Profesional del Subproceso de Salud Ocupacional no está en capacidad de efectuar dos ejercicios de evacuación al año, dado el ingreso de asuntos en la actualidad, aspecto para el cual, se destaca una recomendación en el apartado correspondiente, con el fin de valorar el cumplimiento de ese ejercicio a nivel institucional. 



5.17.4. Un elemento que podría minimizar el impacto en la carga de trabajo que en la actualidad poseen las plazas de profesional en Salud Ocupacional, sería a partir de la inyección de al menos un recurso adicional, que si bien es cierto, no desaparece la problemática demostrada, al menos vendría a alivianar la cantidad de asuntos que atienden anualmente este tipo de plazas por lo que se emite la recomendación 6.8.





		VI. Recomen-daciones

		Al Consejo Superior:



5. 

6. 

6.1. Aprobar uno de los tres escenarios de acción que la Dirección de Planificación elaboró como mecanismos posibles de ejecutar respecto de la elaboración de planes de emergencia:



a. Escenario mínimo (atención de planes de emergencia exclusivamente con recurso de planta):



		Personal disponible

		15



		Planes pendientes de ejecutar

		150



		Capacidad operativa global

		30



		Plazo estimado de finalización

		5 años







El presente escenario, básicamente, resume el hecho de que, si la institución no cuenta con la posibilidad de aportar recursos presupuestarios para la realización de esta tarea (a sabiendas de la imposibilidad humana del personal profesional de Salud Ocupacional producto de su aumento en carga de trabajo) significa que a un ritmo de 2 planes de emergencia elaborados anualmente por plaza (30 globales), el proceso tardaría de manera aproximada cinco años en su finalización.



b. Escenario moderado para aplicar en 2025 (atención de planes de emergencia con contratación externa vía presupuesto institucional):



		Personal disponible

		14



		Planes pendientes de ejecutar 2025

		111



		Capacidad operativa global

		28



		Capacidad adicional generada producto de la contratación 

		11



		Plazo estimado de finalización

		2,87 años







Se toma este escenario como moderado, partiendo de la realidad institucional actual, es decir, no resultaría nuevo el hecho de una asignación presupuestaria para esta tarea, toda vez que para 2024, se reservó una partida para contratación enfocada en la producción de 11 planes de emergencia adicionales, sin embargo, eso no cubre la totalidad de pendientes por efectuar en las edificaciones judiciales.



Para aplicar este escenario (culminación en 2,87 años aproximadamente) será necesario que, para el ejercicio de formulación presupuestaria para los próximos tres años, se reserve un total anual aproximado de ¢10.100.000 para contratación de personal en la elaboración de planes de emergencia.



c. Escenario ideal para aplicar en 2025 (atención de planes de emergencia con contratación externa vía presupuesto institucional, o bien, a través del uso del eventual remanente de póliza de riesgos del trabajo):



		Personal disponible

		14



		Planes pendientes de ejecutar a 2025

		111



		Capacidad operativa global

		28



		Capacidad adicional generada producto de la contratación 

		83



		Plazo estimado de finalización

		1 año







Para valorar este escenario, se debe partir del hecho de que, durante el 2024, se debe efectuar al menos 39 planes de emergencia, de manera que, para ejecutar en 2025, queden pendientes de elaborar un total de 111, de los cuales se asumirían 28 con personal de planta y 83 contratados. 



Ello significa que, con un cálculo lineal, la institución debe asignar un presupuesto de ¢80.800.000, para el ejercicio de formulación presupuestaria para el 2025, de manera que se finalice con la realización total de los planes pendientes de elaborar para las edificaciones judiciales y de existir algún sobrante o remanente sobre este monto, el Subproceso de Salud Ocupacional podría utilizarlo para la contratación de personal enfocado a la actualización de los planes de emergencia ante lo cual presentará la correspondiente documentación ante ese eventual procedimiento.



Otro elemento que debe valorar la administración, es que la única manera para no derogar ni provocar que se tenga que destinar presupuesto institucional adicional para esta tarea, radicará en la posibilidad de que el remanente provocado por el uso de la Póliza de Riesgos del Trabajo para utilizar en 2025, sea equivalente a esa cifra (¢80.800.000), tomando en consideración  la advertencia de la Dirección Ejecutiva, en el sentido de que pudiera ser posible, siempre y cuando no se requiera para cubrir faltantes en otras pólizas o subpartidas de cobertura institucional como servicios públicos o contratos, aspecto incierto en su totalidad, partiendo de que para 2024 por ejemplo, no resultó remanente disponible.



Es decir, el panorama ideal, sin exponer esa partida, será la asignación vía formulación presupuestaria.



6.2. Avalar una práctica piloto, de manera que los brigadistas a nivel regional efectúen un plan de evacuación anual de las diferentes edificaciones segregadas en los circuitos judiciales (no incluye edificios centrales de circuito), tal y como sucede en instituciones externas al Poder Judicial, para garantizar la ejecución de dos ejercicios de evacuación en ese tipo de edificaciones, para lo cual podrán recibir dirección funcional del Subproceso de Salud Ocupacional, quienes están anuentes a brindar esa colaboración. 



Se sugiere que no sean edificaciones centrales, toda vez que estos brigadistas en el pasado no han efectuado de manera independiente planes de este tipo, por lo que el impacto y resultado de este plan piloto, funcionaría como un ejercicio válido para determinar si se puede extender esta práctica a las edificaciones centrales, a partir de que el Subproceso de Salud Ocupacional avale o apruebe el éxito en la aplicación de esa diligencia. 



 6.3. Solicitar la obligatoriedad de que por oficina y despacho judicial se cuente como mínimo con 2 personas brigadistas de evacuación que no compartan de forma ordinaria los días de teletrabajo, en los casos que la oficina cuente con dicha modalidad. 



6.4. Avalar para que las jefaturas otorguen los permisos para la participación en capacitaciones, relacionadas con los temas que impulsa el Subproceso de Salud Ocupacional, tal y como lo faculta el acuerdo tomado por este Consejo Superior en la sesión N◦68-16, celebrada el 19 de julio del 2016, artículo LXXII. 



6.5. Solicitar la obligatoriedad que el personal brigadista de cada oficina y despacho judicial matricule y apruebe el curso virtual denominado “Atención de Emergencias en caso de sismo, incendio o amenaza de bomba” en atención a la recomendación efectuada por la Auditoría Judicial en informe 1375-60-IAC-SAEE-2023. 



6.6.	Reiterar a todas las jefaturas de todos los ámbitos del Poder Judicial la obligatoriedad de participar con el personal a cargo en las jornadas de evacuación que se realizan anualmente con la responsabilidad y profesionalidad del caso.



5. 

6. 

6.7. Tomar nota de que, con el presente informe, se atiende lo correspondiente al seguimiento solicitado en sesión N°69-2022 celebrada el 16 de agosto del 2022, artículo XXXVIII, al conocer el informe 646-PLA-OI-2022.







A la Dirección de Gestión Humana



6.8. Valorar los puestos vacantes con que cuenta la Dirección de Gestión Humana, a fin de determinar la viabilidad de recalificarlo a un Profesional 1 y asignarlo al Subproceso de Salud Ocupacional, o asignar mediante la modalidad de préstamo o traslado de un recurso de otras de los Subprocesos internos, o bien, gestionar ante el Consejo Superior, cuando exista el contenido presupuestario para aplicar la modalidad de PCGSS, con el fin de disminuir la brecha de carga de trabajo mostrada al comparar el período 2014-2021 versus la acontecida en 2022-2023, que si bien, no sitúa la carga de trabajo en la normalidad histórica de la oficina, sí vendría a alivianar, aunque levemente, esa variable dentro del despacho.



Al Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana:



6.9. Otorgar dirección funcional (inducción logística) a los brigadistas de los despachos judiciales del país, siempre y cuando se garantice la asesoría necesaria en el proceso, para la realización de ejercicios de evacuación en edificaciones segregadas de las sedes centrales en los respectivos circuitos judiciales, en caso de que el Consejo Superior, apruebe este informe, y particularmente la recomendación 6.2.



6.10. De aprobarse el Escenario c, planteado en la recomendación 6.1., en caso de existir algún sobrante o remanente sobre ese monto, podría utilizarlo para la contratación de personal enfocado a la actualización de los planes de emergencia ante lo cual presentará la correspondiente documentación de ese eventual procedimiento ante el Consejo Superior, la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Planificación.



A la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana:



6.11. Comunicar al Consejo Superior en el plazo de los próximos seis meses, el resultado o avance del estudio de los puestos del Subproceso de Salud Ocupacional recomendado a partir del informe 646-PLA-OI-2022 de la Dirección de Planificación, e indicar a esta última Dirección de manera paralela el resultado de esa diligencia.



A la Dirección de Planificación Subproceso de Organización Institucional.



6.12. Construir en el plazo de los próximos seis meses, una plantilla de indicadores de gestión que resuma las principales variables de rendimiento en el Subproceso de Salud Ocupacional, con el fin de que se convierta en un insumo enfocado en la toma de decisiones futuras que impacten específicamente el rendimiento de la oficina en estudio.



6.13.  Velar por la maximización en la utilización de la plaza de Profesional 1 en el Subproceso de Salud Ocupacional, por la cual efectuará la revisión de los informes trimestrales que debe rendir ese Subproceso respecto de la asignación de funciones a ese recurso, en caso de que el Consejo Superior otorgue en el momento que se cuente con recursos económicos la asignación de un recurso bajo la modalidad de PCGSS, o bien, que se recalifique un puesto vacante de la Dirección de Gestión Humana.



6.14. Hacer del conocimiento de las respectivas jefaturas de la Dirección de Gestión Humana, aquellos hallazgos paralelos que identifique en el estudio de estructura que se efectúa en la actualidad sobre esa Dirección, y que pudieran impactar en el funcionamiento del Subproceso de Salud Ocupacional, para la oportuna toma de decisiones en caso de ser necesario.



6.15. Efectuar un seguimiento final, un año después de haber sido aprobado el presente informe, con el fin de determinar la condición futura de cargas de trabajo en el Subproceso de Salud Ocupacional. 







A la Sección de Arquitectura e Ingeniería del Departamento de Servicios Generales

6.16. Valorar si es factible facilitar los Planos Arquitectónicos requeridos por el Subproceso de Salud Ocupacional para la elaboración de los croquis de evacuación, una vez que este Subproceso les realice la solicitud, o bien, que se valoren alternativas que coadyuven a solventar la necesidad.





		VII. Anexos



				Nombre del Anexo

		Documento asociado



		1. Reuniones efectuadas con el personal de la Dirección de Gestión Humana y el Subproceso de Salud Ocupacional.

		







		2. Oficio PJ-DGH-SSO-420-2024 de la Dirección de Gestión Humana respecto del seguimiento que se debe efectuar en el Subproceso de Salud Ocupacional.

		





		3. Criterio de la Dirección Ejecutiva ante la eventual posibilidad de utilizar el remanente de la Póliza de riesgos del trabajo para contrataciones enfocadas a colaborar en la elaboración de planes de emergencia institucional.
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TEL 2295-3600 / Fax 2257-5633 
Apartado Postal 95-1003 San José 



planificacion@poder-judicial.go.cr 
 



DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 



Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Nueva Ley de Contratación Administrativa 



 



Tema de la 
reunión: 



Capacidad operativa del Subproceso de Salud Ocupacional 
para la realización de dos ejercicios de evacuación anuales 
por edificación judicial.  



N°: 
114-PLA-OI-
MNTA-2024 



 



 



Objetivo: 
 



Obtener el criterio del Subproceso de Salud Ocupacional, así como de la Dirección de 
Gestión Humana para la realización de dos ejercicios de evacuación anuales por 
edificación judicial. 



 



 



Fecha Lugar Hora inicio Hora final 



16-2-2024 
Dirección de Gestión 



Humana 
11:00 horas  12:10 horas 



 
 



Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 



Waiman Hin Herrera 
Dirección de Gestión 



Humana 



Subdirectora  X  



Freddy Briceño Elizondo 
Jefe Subproceso de 
Salud Ocupacional 



X  



Cynthia Bolaños Quesada Dirección de Planificación, 
Subproceso de 



Organización Institucional 
Profesional 2 



X  



Raúl Camacho Mora X  



 
 



Agenda 



1 Introducción por parte de la Dirección de Planificación a cargo del licenciado Raúl Camacho Mora. 
 



2 Explicación de aspectos generales a tomar en consideración durante el presente abordaje. 
 



3 Cierre de la sesión de trabajo 
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Acuerdos y Asuntos Conversados 



 
1. El licenciado Camacho y la Ingeniera Bolaños Quesada, explican el motivo de la reunión. 



 
2. El Ingeniero Briceño Elizondo, efectúa una aclaración respecto de la dinámica que significa un plan 



de evacuación y un plan de emergencia.  
 



3. Indica que el plan de evacuación es una acción que básicamente realizan una vez al año y requiere 
de la respectiva programación de una estrategia que incluye la coordinación logística de al menos 
ocho elementos que integran el plan en cuestión. Ello implica reuniones con los brigadistas y 
personal de apoyo que brindan centros gestores. 
 



4. Agrega que un elemento a tomar en consideración en el diseño de planes de evacuación es el 
correspondiente a la cantidad de edificaciones o despachos existentes a nivel nacional, toda vez 
que está directamente asociado a la capacidad operativa de su oficina, en el sentido de que no es 
lo mismo efectuar este ejercicio en un edificio que concentre a todo el personal en un solo recinto 
físico que realizarlo en edificaciones dispersas por circuito judicial.   



 
5. Respecto de la consulta que plantea la Dirección de Planificación, en torno a la frecuencia de 



realización de este tipo de ejercicios, el Ingeniero Briceño Elizondo manifiesta que el ejercicio de 
evacuación se garantiza una vez al año, al tiempo que aclara que en el acuerdo que da origen a 
este tema, el acto de realizar dos ejercicios de evacuación anual por despacho judicial obedece 
quizás a un tema de interpretación, toma vez que desde el documento emitido por la Auditoría 
Judicial, no se menciona expresamente esa indicación (para los efectos, don Freddy Briceño 
facilitará el documento de aclaración respectiva). 
 



6. Respecto de los planes de emergencia, la licenciada Waiman Hin y el ingeniero Briceño Elizondo, 
alegan que lo ideal es que exista uno por despacho o edificación, asimismo, aportan que, en la 
actualidad, esa tarea se efectúa de manera paulatina y paralela a la carga de trabajo existente de 
esa oficina. En esa misma línea. Y con el fin de dar cumplimiento a las directrices del Plan Anual 
Operativo, solicita a sus colaboradores la confección de la menos un plan de emergencia por 
semestre (2 al año por Profesional, lo que significa que la pretensión máxima con su personal de 
planta es de 30 planes de emergencia anuales como máximo). 
 



7. Indica el jefe del Subproceso de Salud Ocupacional, que de las 244 edificaciones con que cuenta 
la institución en la actualidad, están pendientes de efectuar un total de 130 planes de emergencia, 
lo que significa que con su estructura de recurso humano actual tardaría 5 años en concluir, 
argumento respaldado por la licenciada Hin Herrera.  
 



8. Al respecto, la Dirección de Planificación, argumenta que en virtud del eventual aval de la Dirección 
Ejecutiva para efectuar la correspondiente modificación presupuestaria, a través de la cual se 
pueda utilizar dinero del fondo reservado a pago para póliza del trabajo, para la posible 
contratación de personal (Profesional 1) para la elaboración de planes de emergencia, deberá 
presentar un escenario a través del cual se visualice la disminución probable de tiempo y la 
respectiva cantidad de planes que podrán efectuarse al año de adoptar esa práctica1. 



 
1 En un ejercicio de contratación reciente, se logró la confección de aproximadamente 10 planes de emergencia en el plazo de un año, con personal dedicado 



exclusivamente a esa labor. 
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9. Para complementar el comentario anterior, la Subdirectora de Gestión Humana argumenta que la 
partida asociada a riesgos del trabajo, está siendo administrada en la actualidad por esa Dirección, 
y a partir de esa dinámica, se ha podido identificar que una vez efectuado el pago anual de ese 
rubro y la prima correspondiente al año próximo, se cuenta con algún dinero disponible para hacer 
posible esa práctica, eso sí, el monto específico disponible se conocería al finalizar el presente 
mes de febrero, no obstante, aclara que no podría utilizarse la totalidad de ese remanente, para 
salva guardar los intereses institucionales y eventuales situaciones imprevistas futuras.  
 



10. Por otra parte, la licenciada Hin Herrera indica que para este 2024 cuenta con presupuesto para 
proceder con la contratación de recursos y reflejar el avance en la ejecución de los planes de 
emergencia, toda vez que fue dinero que se solicitó el año anterior, producto del ejercicio de 
formulación presupuestaria para ejecutar en 2024.  
 



11. El licenciado Camacho Mora indica que comunicará una minuta con los principales apuntes sobre 
la reunión y de la misma manera solicitará una serie de información adicional vía correo 
electrónico. 
 



12. Cierre de la sesión de trabajo. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 



Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Subproceso de Salud Ocupacional 



 



Tema de la 
reunión: 



Capacidad operativa del Subproceso de Salud Ocupacional 
para la realización de dos ejercicios de evacuación anuales 
por edificación judicial y aspectos asociados a planes de 
emergencia.  



N°: 
161-PLA-OI-
MNTA-2024 



 



 



Objetivo: 
 



Aclarar consultas acerca de los datos compartidos por parte del Subproceso de Salud 
Ocupacional, para el estudio de la capacidad operativa del subproceso. 



 



 



Fecha Lugar Hora inicio Hora final 



23-02-2024 Teams 14:30 horas  15:20 horas 



 
 



Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 



Waiman Hin Herrera 
Dirección de Gestión 



Humana 



Subdirectora   X 



Freddy Briceño Elizondo 
Jefe Subproceso de 
Salud Ocupacional 



X  



Cynthia Bolaños Quesada Dirección de Planificación, 
Subproceso de 



Organización Institucional 
Profesional 2 



X  



Raúl Camacho Mora X  



 
 



Agenda 



1 Aclaración de consultas producto de los datos compartidos por Don Freddy Briceño. 
 



2 Cierre de la sesión de trabajo 
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Acuerdos y Asuntos Conversados 



 
1. La Ingeniera Bolaños Quesada, consulta acerca de si se cuenta con la cantidad de planes de 



emergencia que se encuentran desactualizados a la fecha, esto para seguir la línea del Informe de 
Auditoría compartido por el ingeniero Briceño. 
 



2. El Ingeniero Briceño Elizondo, efectúa la aclaración respecto de la dinámica que significa un plan 
de emergencia desactualizado según el informe de auditoría, significa que se debe ajustar el 
formato a la nueva normativa, es por esta razón que la prioridad en el Subproceso es la 
elaboración de planes de emergencia en edificaciones que no cuenten con el documento. El Ing. 
comparte la estadística de los planes de emergencia tanto finalizados, pendientes y por actualizar 
para lo que corresponda en el análisis que realiza el Subproceso de Organización Institucional. 
 



3. El Licenciado Camacho Mora, solicita documentación que explique qué es un plan de evacuación, 
un plan de emergencia y qué conlleva la elaboración de los mismos. Al respecto, el Ingeniero 
Briceño Elizondo, remitirá dicha documentación. 
 



4. El licenciado Camacho Mora, consulta acerca de la cantidad de personal contratado mediante el 
procedimiento  2022CD-000264-0001300003, aspecto sobre el que el Ingeniero Briceño Elizondo 
aclara que del proceso de contratación quedó adjudicada una única empresa y no se tiene el 
detalle de la cantidad de personal que trabajó en la elaboración de los 10 planes de emergencia 
por parte de esa empresa, agrega que a lo interno del Subproceso se destacó a una persona 
Profesional en Salud Ocupacional para la coordinación, revisión y seguimiento de la contratación 
efectuada de los 10 planes de emergencia. 
 



5. La Ingeniera Bolaños Quesada, consulta acerca de la cantidad de planes de emergencia que se 
estiman elaborar con la contratación que se está preparando en el presente año, a lo que el 
Ingeniero Briceño Elizondo responde que se estima la elaboración de 10 planes de emergencia 
para edificaciones catalogadas como grandes y más complejas, en primera instancia se procurará 
cumplir con los planes de los edificios propios del Poder Judicial y que se encuentren en diferentes 
zonas del país, pero que la totalidad de planes a contratar dependerá de los resultados que arroje 
el estudio de mercado. Se solicita al Ing. Briceño Elizondo enviar el listado de los planes que en 
principio se pretenden contratar.  



 
6. Respecto al punto anterior, la jefatura del Subproceso de Salud Ocupacional explica que se debe 



destinar un Profesional en Salud Ocupacional para el seguimiento y revisión de los planes de 
emergencia que se estarán contratando para el año en curso, siendo así que la producción de los 
planes de emergencia por personal del Subproceso podría estimarse en un máximo 28, partiendo 
de la premisa que cada Profesional pueda cumplir con la meta del desempeño asociada a este 
aspecto que implica la elaboración de al menos 2 planes durante el año. 



 
7. Cierre de la sesión de trabajo. 
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Dirección de Gestión Humana 
San José, Barrio González Lahmann  
Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 



Subproceso Salud Ocupacional 
salud_ocup@poder-judicial.go.cr  



Teléfono: 2295-3281 ext. 01-3281 
 



08 de abril de 2024 
N° PJ-DGH-SSO-420-2024 



 
 
Ing. Allan Pow Hing Cordero, MBA 
Director 
Dirección de Planificación 
 
 
ASUNTO: Actualización informe de seguimiento estudio efectuado en Subproceso de 
Salud e Higiene Ocupacional 
 
 
Estimado MBA. Hing Cordero: 
 
 
Con relación al seguimiento proyectado para el Subproceso de Salud Ocupacional en 2024, 
tal y como se estableció en la sesión 69-2022 del 16 de agosto de 2022, artículo XXXVIII. Se 
informa que el Subproceso de Salud Ocupacional ha estado implementado las diferentes 
recomendaciones efectuadas en el estudio realizado en esta oficina. Sin embargo, han surgido 
algunas consultas al momento de implementar algunas de las recomendaciones brindadas, 
por ejemplo, lo relacionado al análisis de tareas propuesto en el anexo 6, conforme lo indicado 
en la recomendación 5.11 del informe lo cual también está relacionado con la recomendación 
5.12 dirigida al Subproceso de Análisis de Puestos. 
 
Con motivo de lo anterior, y a sabiendas que este año corresponde el seguimiento que debe 
efectuar la Dirección de Planificación en el Subproceso de Salud Ocupacional. Se considera 
oportuno poder revisar con detenimiento estas consultas en el proceso de seguimiento, con la 
finalidad de poder atender e implementar de forma satisfactoria dichas recomendaciones en el 
Subproceso de Salud Ocupacional. En línea con esta petitoria y dado que actualmente la 
Dirección a su cargo está realizando un estudio en la Dirección de Gestión Humana a través 
del Subproceso de Organización Institucional se considera conveniente desde la óptica de uso 
eficiente de recursos, que sea en el contexto de este estudio que se realice el seguimiento 
correspondiente, para lo cual se ha incluido en el calendario correspondiente en coordinación 
con la Ing. Cynthia Bolaños Quesada, quien ha sido la profesional designada para el estudio 
en esta Dirección. 
 
 
Agradeciendo la atención se despiden, 
 
 











 
 
 
 
 



Dirección de Gestión Humana 
San José, Barrio González Lahmann  
Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 



Subproceso Salud Ocupacional 
salud_ocup@poder-judicial.go.cr  



Teléfono: 2295-3281 ext. 01-3281 
 



 
 
Ing. Freddy A. Briceño Elizondo, MSc., MBA. Licda. Waiman Hin Herrera 
Jefatura Salud Ocupacional    Subdirectora Desarrollo Humano 
Dirección Gestión Humana    Dirección Gestión Humana 
 
 
 



MBA. Roxana Arrieta Meléndez 
Directora 



Dirección Gestión Humana 
 
 
 
CC: Ing. Cynthia Bolaños Quesada, profesional  
 
Fbe/Whh 
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RE: Consulta utilización Fondo de Póliza de Riesgo del Trabajo


			From


			Ana Eugenia Romero Jenkins


			To


			Raúl Camacho Mora; Claudia Salazar Chavarría


			Cc


			Cynthia Bolaños Quesada


			Recipients


			rcamachom@Poder-Judicial.go.cr; csalazarch@Poder-Judicial.go.cr; cbolanosq@Poder-Judicial.go.cr





Saludos estimado Raúl,  desde el punto de vista de la técnica presupuestaria, en tanto se presente un remanente luego de cubrir la RT y no se requiera para cubrir faltantes en otras pólizas o subpartidas de cobertura institucional como servicios públicos o contratos, si sería posible ya que se trata de movimientos dentro de la misma partida 1.





 





No obstante, resulta fundamental que la Dirección de Planificación determine la capacidad instalada del Subproceso de Salud Ocupacional, ya que la elaboración de planes de emergencia es propio de las labores de los profesionales en esta materia conforme su perfil de puesto.  Debe analizarse que se pueden realizar conforme una programación plurianual dando prioridad a aquellos edificios donde del todo se carece del plan.





 





Feliz semana





 





 





 











 





Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos





 





De: Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de febrero de 2024 15:47
Para: Dirección Ejecutiva <direc_ejecutiva@Poder-Judicial.go.cr>; Ana Eugenia Romero Jenkins <aromeroj@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Cynthia Bolaños Quesada <cbolanosq@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Consulta utilización Fondo de Póliza de Riesgo del Trabajo
Importancia: Alta





 





Buenas tardes doña Ana.





 





Sirva este medio para saludarla y a la vez plantearle una consulta muy puntual, máxime el conocimiento que se tiene de lo saturada que permanece su agenda en el quehacer institucional.  La consulta radica en lo siguiente:





 





El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo L, conoció el oficio PJ-DGH-SSO-1280-2023, del 22 de diciembre de 2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.í y el Ing. Freddy Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, relacionado con “Definición de planes de evacuación y planes de emergencia para todos los edificios institucionales, incluyendo los locales alquilados”, y dispuso “…se acordó:  Trasladar el informe N° PJ-DGH-SSO-1280-2023, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, Subdirectora a.í y el ing Freddy A. Briceño Elizondo, Jefe de Salud Ocupacional, ambos, de la Dirección de Gestión Humana, a la Dirección de Planificación para que en el plazo de un mes a partir de la comunicación de este acuerdo, informe a este Consejo, respecto a lo indicado en el oficio anterior.”.





 





En días recientes, se conversó con el personal de la Dirección de Gestión Humana y el Subproceso de Salud Ocupacional, quienes indican que la posibilidad de efectuar los planes de emergencia con la capacidad instalada actual resulta básicamente poco probable (aspecto que en próximos días se va a analizar por parte de la Dirección de Planificación).





 





Por otra parte, se tiene conocimiento que el año anterior, la Dirección de Gestión Humana, efectuó contratación de recurso humano con presupuesto de la partida del Fondo de Póliza de Riesgo, para acelerar la elaboración de planes de emergencia institucionales. Asimismo, en el ejercicio de formulación presupuestaria para 2024 se asignaron recursos para proceder con contratación destinada a atender esa misma diligencia.





 





Bajo esos antecedentes doña Ana y con el fin de valorar posibles escenarios para resolver el tema del atraso en la elaboración de planes de emergencia a nivel institucional:





 





¿Cuál sería la posición de la Dirección Ejecutiva, si se planteara la posibilidad de utilizar cierto porcentaje del Fondo de Póliza de Riesgo, para contratación de personal, enfocada a la culminación de elaboración de planes de emergencia? Lo anterior, partiendo de que el análisis de cargas de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional indique que su capacidad operativa no es suficiente. 





 





¿Lo visualizaría como una posibilidad viable?





 





Cordialmente, 





 





 





Raúl Camacho Mora





Cynthia Bolaños Quesada





 





Profesionales 2, Subproceso de Organización Institucional





Dirección de Planificación





“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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De: Freddy Briceño Elizondo <fbricenoe@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 30 de abril de 2024 15:09
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Subproceso Salud Ocupacional - Gestión Humana <salud_ocup@Poder-Judicial.go.cr>; Waiman Hin Herrera <whin@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: 440-PLA-OI-2024





 





Buenas tardes.





 





Se remiten las observaciones solicitadas.





 





Saludos cordiales.





 





Página





Párrafo 





Observación concreta  
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*	II. Justificación: Determinar si con la capacidad operativa actual del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, puede efectuar dos ejercicios de evacuación anual en las edificaciones del Poder Judicial y construir los respectivos planes de emergencia institucionales.





 





*	Efectuar el informe de seguimiento respecto de la estructura orgánico-funcional y cargas de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana según lo recomendado.





Criterio: No se están considerando otras propuestas dirigidas al Consejo Superior en el oficio N° PJ-DGH-SSO-1281-2023 y que fueran trasladadas a la Dirección de Planificación mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo LVIII, entre ellas:





 





*	Solicitar la obligatoriedad de que por oficina y despacho judicial se cuente como mínimo con 2 personas brigadistas de evacuación que no compartan de forma ordinaria los días de teletrabajo, en los casos que la oficina cuente con dicha modalidad. 


*	Instar a las jefaturas a otorgar los permisos para la participación en capacitaciones, tal y como lo faculta el acuerdo tomado por este Consejo Superior en la sesión N◦68-16, celebrada el 19 de julio del 2016, artículo LXXII. 


*	Solicitar la obligatoriedad que el personal brigadista de cada oficina y despacho judicial matricule y apruebe el curso virtual denominado “Atención de Emergencias en caso de sismo, incendio o amenaza de bomba” en atención a la recomendación efectuada por la Auditoría Judicial en informe 1375-60-IAC-SAEE-2023. 


*	Reiterar a todas las jefaturas de todos los ámbitos del Poder Judicial la obligatoriedad de participar con el personal a cargo en las jornadas de evacuación que se realizan anualmente con la responsabilidad y profesionalidad del caso. 
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*	Realizar visita al lugar para recopilar la información de las características de las instalaciones.





Propuesta de redacción: Realizar diversas visitas al lugar para recopilar la información de las características de las instalaciones.   
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*	Coordinar con la Sección de Mantenimiento del Depto de Servicios Generales o su símil. O en su defecto, levantar la información en sitio sobre los datos técnicos del tipo de alimentación eléctrica del edificio, tipo y capacidad de la planta eléctrica, los sistemas fijos contra incendio, tanques de abastecimiento de agua, sistemas de detección y notificación temprana contra incendios, sistemas fijos de protección contra incendio.





Propuesta de redacción: Coordinar con la Sección de Mantenimiento del Depto de Servicios Generales o en su efecto con las Administraciones Regionales para la obtención de información de diversos equipos electromecánicos. O en su defecto, levantar la información en sitio sobre los datos técnicos del tipo de alimentación eléctrica del edificio, tipo y capacidad de la planta eléctrica, los sistemas fijos contra incendio, tanques de abastecimiento de agua, sistemas de detección y notificación temprana contra incendios, sistemas fijos de protección contra incendio.





 





-





No se indica, pero se puede colocar posterior a la observación anterior





Propuesta de redacción: Coordinar con la Sección de Arquitectura e Ingeniería para disponer de los Planos Arquitectónicos requeridos para la elaboración de los croquis de evacuación.
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En torno al plan de evacuación, definen que es una acción que básicamente realizan una vez al año y requiere de la respectiva programación de una estrategia que incluye la coordinación logística de al menos ocho elementos que integran el plan en cuestión. Ello implica reuniones con los brigadistas y personal de apoyo que brindan centros gestores.





 





Propuesta de redacción: En torno a la jornada nacional de evacuación, definen que es una acción que básicamente realizan una vez al año y requiere de la respectiva programación de una estrategia que incluye la coordinación logística de al menos ocho elementos que integran el plan en cuestión. Ello implica reuniones con los brigadistas y personal de apoyo que brindan centros gestores.





 





20





En cuanto al plan de emergencia establecen que lo ideal es que exista uno por despacho o edificación, y manifiestan que, en la actualidad, esa tarea se efectúa de manera paulatina y paralela a la carga de trabajo existente de esa oficina. 





Propuesta de redacción:





En cuanto al plan de emergencia establecen que lo ideal es que exista uno por edificación, y manifiestan que, en la actualidad, esa tarea se efectúa de manera paulatina y paralela a la carga de trabajo existente de esa oficina, por lo que no es posible contar con el avance de ejecución deseado en la elaboración de dichos planes.
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5.2. Avalar una práctica piloto, de manera que los brigadistas a nivel regional efectúen un plan de evacuación anual de las diferentes edificaciones segregadas en los circuitos judiciales (no incluye edificios centrales de circuito), tal y como sucede en instituciones externas al Poder Judicial, para garantizar la ejecución de dos ejercicios de evacuación en ese tipo de edificaciones, para lo cual podrán recibir dirección funcional del Subproceso de Salud Ocupacional, quienes están anuentes a brindar esa colaboración. 





Se sugiere que no sean edificaciones centrales, toda vez que estos brigadistas en el pasado no han efectuado de manera independiente planes de este tipo, por lo que el impacto y resultado de este plan piloto, funcionaría como un ejercicio válido para determinar si se puede extender esta práctica a las edificaciones centrales, a partir de que el Subproceso de Salud Ocupacional avale o apruebe el éxito en la aplicación de esa diligencia. 





Propuesta de redacción:





 





5.2. Dado que la realización de dos ejercicios de evacuación no es una recomendación expresa de Auditoría se proponen para valoración de este Consejo los siguientes escenarios:





 





5.2.1. Escenario 1: Mantener la realización de un único ejercicio de evacuación por edificio judicial tal cual se realiza actualmente por el Subproceso Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana en el marco de la Jornada Nacional de Evacuación.





 





5.2.2. Escenario 2: En caso de que este Consejo considere viable realizar un segundo ejercicio de evacuación, avalar la práctica de que el personal brigadista a nivel nacional efectúe el mismo, tal y como sucede en instituciones externas al Poder Judicial, para garantizar la ejecución de dos ejercicios de evacuación en ese tipo de edificaciones tal y como se solicita por parte del Consejo Superior, para lo cual podrán recibir dirección funcional del Subproceso de Salud Ocupacional, quienes brindarían la asesoría del caso. Para ello, los Consejos de Administración deberán definir las fechas de evacuación correspondientes para su propio Circuito de forma independiente a la evacuación desarrollada en el marco de la Jornada Nacional de Evacuación organizada por el Subproceso Salud Ocupacional. Cabe indicar que para este segundo escenario sea funcional e un Circuito es requerido la obligatoriedad de contar con 2 personas brigadistas por oficina judicial.  





-





No se indica en apartado de Conclusiones y recomendaciones lo correspondiente a las otras gestiones indicadas en el oficio PJ-DGH-SSO-1281-2023 conocido por Consejo Superior en sesión 03-24 del 16 de enero de 2024, artículo LVIII. Por lo que se podría agregar como recomendaciones a ser valoradas por el Consejo Superior





Criterio: Agregar la siguiente recomendación para valoración del Consejo Superior:





 





“El Consejo Superior deberá valorar las siguientes recomendaciones efectuadas por el Subproceso Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana para la mejora en la gestión de emergencias:





 





*	Solicitar la obligatoriedad de que por oficina y despacho judicial se cuente como mínimo con 2 personas brigadistas de evacuación que no compartan de forma ordinaria los días de teletrabajo, en los casos que la oficina cuente con dicha modalidad. 


*	Instar a las jefaturas a otorgar los permisos para la participación en capacitaciones, tal y como lo faculta el acuerdo tomado por este Consejo Superior en la sesión N◦68-16, celebrada el 19 de julio del 2016, artículo LXXII. 


*	Solicitar la obligatoriedad que el personal brigadista de cada oficina y despacho judicial matricule y apruebe el curso virtual denominado “Atención de Emergencias en caso de sismo, incendio o amenaza de bomba” en atención a la recomendación efectuada por la Auditoría Judicial en informe 1375-60-IAC-SAEE-2023. 


*	Reiterar a todas las jefaturas de todos los ámbitos del Poder Judicial la obligatoriedad de participar con el personal a cargo en las jornadas de evacuación que se realizan anualmente con la responsabilidad y profesionalidad del caso.





 





 











 





De: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 23 de abril de 2024 15:50
Para: Waiman Hin Herrera <whin@Poder-Judicial.go.cr>; Gestión Humana Comunicaciones Secretaría <gh_comunicaciones@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaría Depto. Gestión Humana - Flory Campos Sandoval (Autorizada) <Dptopersonal@Poder-Judicial.go.cr>; Freddy Briceño Elizondo <fbricenoe@Poder-Judicial.go.cr>; Subproceso Salud Ocupacional - Gestión Humana <salud_ocup@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 440-PLA-OI-2024





 





 





(Se adjunta un archivo)





CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION





planificacion@poder-judicial.go.cr





o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación





 





 





“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”. 
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Anexo 8 (criterio INS).msg
RE: Consulta acerca de planes de emergencia y de evacuación institucional

		From

		Mario Rojas Morúa

		To

		Mitzi Ruiz Sandi; Christian Morales Morera - RSS; Ana Sofía Rodríguez Alvarado

		Cc

		Ginethe Retana Ureña; Minor Anchia Vargas; Raúl Camacho Mora; Guillermo López Delgado

		Recipients

		mruizsa@Poder-Judicial.go.cr; chmoralesm@grupoins.com; anarodrigueza@grupoins.com; gretana@Poder-Judicial.go.cr; manchiav@Poder-Judicial.go.cr; rcamachom@Poder-Judicial.go.cr; glopezd@grupoins.com



Buenos días estimada Mitzi, espero se encuentre muy bien!



 



Con respecto a sus consultas, le detallo: 



 



1.	¿Cuál es la población actual de empleados en el Instituto Nacional de Seguros y cuántas sedes se destacan a nivel nacional?



 



R/ El INS Grupo INS cuenta con 6 empresas (INS Casa Matriz, INS Red de Servicios de Salud, INS Servicios, INS Valores, INS Safi y el Benemérito Cuerpo de Bomberos), la población de todo el corporativo asciende a cerca de 7000 personas. 



 



Sobre el particular, existe un proceso de salud y seguridad ocupacional para INS Red de Servicios de Salud, y otro para el Benemérito Cuerpo de Bomberos. Por lo tanto, el proceso de Salud y Seguridad Ocupacional de INS Casa Matriz, le brinda servicios a 4 de nuestras empresas (Casa Matriz, INS Servicios, INS Valores e INS SAFI), ascendiendo a cerca de 4.100 personas, con un total de 55 edificaciones alrededor del país.



 



2.	¿Con qué frecuencia la Unidad de Salud Ocupacional del INS efectúa planes de evacuación? ¿Realizan ese ejercicio una, dos o más veces al año? ¿Incluye todas las sedes del país?



 



R/ El diseño de los planes de evacuación se actualiza de forma bianual, o cuando existe un cambio en los procesos de trabajo o en las condiciones del entorno laboral que requieran la modificación de los planes de evacuación. En cuanto a las prácticas de evacuación, se realiza al menos 2 veces al año, incluyendo simulacros (con evacuación) y simulaciones (atención de casos médicos u otros) en cada uno de los centros de trabajo.



 



3.	Respecto del tema de planes de emergencia, ¿Cuentan todas las oficinas con su respectivo plan en la actualidad? O bien, ¿Podría suministrarnos un porcentaje cercano de avance en la realización de los mismos?



 



R/ El Instituto cuenta con la totalidad de planes de emergencia en cada una de las Sucursales, Centros de Salud, el Edificio Central del INS y el Centro de Distribución y Logística. Este año estamos actualizando los puntos de servicio que son estructuras más pequeñas (de 3 personas) distribuidos alrededor del país, así como de nuestro Centro de Recreación. 



 



4.	¿Cuál es la metodología que manejan para determinar cuántos planes de emergencia y de evacuación a nivel institucional debe realizar cada profesional de salud ocupacional asignado y bien conocer el tipo de funciones que manejan adicionales a los planes de emergencia y evacuación que realizan?, esto con el fin de analizar la carga operativa con la que cuentan los profesionales de su institución y tener un referente a la hora de analizar la forma de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana del Poder Judicial.



 



R/ Para los planes de emergencia que son más estándar, debido a que los procesos son de similar naturaleza, así como los riesgos, se brinda cerca de un mes para la confección de los mismos.



 



Para las edificaciones de mayor complejidad, como el Edificio Central del INS (edificio que alberga cerca de 2000 personas incluyendo personal de otras subsidiarias) y el Centro de Distribución y Logística, se brinda mayor tiempo en la visita de inspección, análisis, identificación y evaluación de riesgos, definición de acciones para la mitigación de riesgos, protocolos en caso de emergencia, entre otros.



 



Quedando en la mejor disposición para atender cualquier consulta sobre el particular.



 



 







 



De: Mitzi Ruiz Sandi <mruizsa@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 17 de enero de 2025 8:18
Para: Christian Morales Morera - RSS <chmoralesm@grupoins.com>; anarodriguez@grupoins.com; Mario Rojas Morúa <marojasm@grupoins.com>
CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Anchia Vargas <manchiav@Poder-Judicial.go.cr>; Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>; Guillermo López Delgado <glopezd@grupoins.com>
Asunto: RE: Consulta acerca de planes de emergencia y de evacuación institucional



 



	No suele recibir correo electrónico de mruizsa@poder-judicial.go.cr. Por qué es esto importante 



	



Buenos días,



 



Es un gusto saludarles y desearles un excelente inicio de año, quisiera reiterar la consulta realizada en correo infra, es de suma importancia conocer la forma en que el Instituto Nacional de Seguros, aborda este tema.



 



Agradecería muy amablemente su respuesta.



 



Saludos cordiales,







 



 



 



De: Mitzi Ruiz Sandi 
Enviado el: lunes, 6 de enero de 2025 15:31
Para: chmoralesm@grupoins.com; anarodriguez@grupoins.com
CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Anchia Vargas <manchiav@Poder-Judicial.go.cr>; Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>; Guillermo López Delgado <glopezd@grupoins.com>; Mario Rojas Morúa <marojasm@grupoins.com>
Asunto: RE: Consulta acerca de planes de emergencia y de evacuación institucional
Importancia: Alta



 



Buenas tardes,



 



Estimados Christian Morales y doña Ana Rodríguez, según mensaje automático remitido por el señor Mario Rojas Morúa, donde nos indica que debo comunicarme con ustedes, reitero la consulta realizada en correo de fecha 19 de diciembre de 2024, la cual es la siguiente:



 



Actualmente, mi compañero Raúl Camacho y la suscrita, Profesionales 2 de la Dirección de Planificación del Poder Judicial, estamos elaborando un estudio que tiene que ver con el tema de elaboración de planes de emergencia y de evacuación a nivel institucional, el motivo del correo es porque queremos contar con la visión de otras entidades externas en cuanto al tema que se está abordando. 



 



Bajo esa línea, nos gustaría contar con alguna información que básicamente podría resumirse de la siguiente manera (siempre y cuando esté a su alcance):



 



¿Cuál es la población actual de empleados en el Instituto Nacional de Seguros y cuántas sedes se destacan a nivel nacional?



¿Con qué frecuencia la Unidad de Salud Ocupacional del INS efectúa planes de evacuación? ¿Realizan ese ejercicio una, dos o más veces al año? ¿Incluye todas las sedes del país?



Respecto del tema de planes de emergencia, ¿Cuentan todas las oficinas con su respectivo plan en la actualidad? O bien, ¿Podría suministrarnos un porcentaje cercano de avance en la realización de los mismos?



¿Cuál es la metodología que manejan para determinar cuántos planes de emergencia y de evacuación a nivel institucional debe realizar cada profesional de salud ocupacional asignado y bien conocer el tipo de funciones que manejan adicionales a los planes de emergencia y evacuación que realizan?, esto con el fin de analizar la carga operativa con la que cuentan los profesionales de su institución y tener un referente a la hora de analizar la forma de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana del Poder Judicial.



 



Agradecemos muchísimo la atención que nos puedan brindar a la presente gestión, en caso de requerir que se aclare alguna de las preguntas quedo al pendiente.



 



Saludos cordiales,







 



 



 



De: Mitzi Ruiz Sandi 
Enviado el: lunes, 6 de enero de 2025 14:56
Para: Mario Rojas Morúa <marojasm@grupoins.com>
CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Anchia Vargas <manchiav@Poder-Judicial.go.cr>; Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>; Guillermo López Delgado <glopezd@grupoins.com>
Asunto: RE: Consulta acerca de planes de emergencia y de evacuación institucional



 



Buenas tardes,



 



Ing. Mario Rojas, es un gusto saludarle de la manera más atenta reitero el correo remitido el día 19 de diciembre de 2024, con la consulta realizada acerca de los planes de emergencia y evacuación a nivel institucional que manejan en el Instituto Nacional de Seguros.



 



Quedo atenta a su amable respuesta.







 



 



 



De: Mitzi Ruiz Sandi 
Enviado el: jueves, 19 de diciembre de 2024 13:51
Para: Guillermo López Delgado <glopezd@grupoins.com>; Mario Rojas Morúa <marojasm@grupoins.com>
CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Anchia Vargas <manchiav@Poder-Judicial.go.cr>; Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Consulta acerca de planes de emergencia y de evacuación institucional



 



Buenas tardes,



 



Muy amable Ing. Guillermo, quedo atenta a la respuesta del Ing. Mario Rojas.



 



Saludos cordiales,







 



 



 



De: Guillermo López Delgado <glopezd@grupoins.com> 
Enviado el: jueves, 19 de diciembre de 2024 10:25
Para: Mitzi Ruiz Sandi <mruizsa@Poder-Judicial.go.cr>; Mario Rojas Morúa <marojasm@grupoins.com>
CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Anchia Vargas <manchiav@Poder-Judicial.go.cr>; Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Consulta acerca de planes de emergencia y de evacuación institucional



 



Buen día 



 



Mitzi Ruíz



 



En atención a su correo, le comunico que la información referida es competencia interna de la Oficina de Salud Ocupacional INS, a cargo del Ing. Mario Rojas, quien podría colaborarles en su solicitud.



 



Sin otro particular 



 







 



De: Mitzi Ruiz Sandi <mruizsa@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: jueves, 19 de diciembre de 2024 09:53
Para: Mario Rojas Morúa <marojasm@grupoins.com>; Guillermo López Delgado <glopezd@grupoins.com>
CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Anchia Vargas <manchiav@Poder-Judicial.go.cr>; Raúl Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Consulta acerca de planes de emergencia y de evacuación institucional



 



	No suele recibir correo electrónico de mruizsa@poder-judicial.go.cr. Por qué es esto importante 



	



Buenas tardes Ingenieros Mario y Guillermo



 



Es un gusto saludarles, les comento que actualmente, mi compañero Raúl Camacho y la suscrita, Profesionales 2 de la Dirección de Planificación del Poder Judicial, estamos elaborando un estudio que tiene que ver con el tema de elaboración de planes de emergencia y de evacuación a nivel institucional, el motivo del correo es porque queremos contar con la visión de otras entidades externas en cuanto al tema que se está abordando. 



 



Bajo esa línea, nos gustaría contar con alguna información que básicamente podría resumirse de la siguiente manera (siempre y cuando esté a su alcance):



 



a.	¿Cuál es la población actual de empleados en el Instituto Nacional de Seguros y cuántas sedes se destacan a nivel nacional?

b.	¿Con qué frecuencia la Unidad de Salud Ocupacional del INS efectúa planes de evacuación? ¿Realizan ese ejercicio una, dos o más veces al año? ¿Incluye todas las sedes del país?

c.	Respecto del tema de planes de emergencia, ¿Cuentan todas las oficinas con su respectivo plan en la actualidad? O bien, ¿Podría suministrarnos un porcentaje cercano de avance en la realización de los mismos?

d.	Cual es la metodología que manejan para determinar cuantos planes de emergencia y de evacuación a nivel institucional debe realizar cada profesional de salud ocupacional asignado y bien conocer el tipo de funciones que manejan adicionales a los planes de emergencia y evacuación que realizan, esto con el fin de analizar la carga operativa con la que cuentan los profesionales de su institución y tener un referente a la hora de analizar la forma de trabajo del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana del Poder Judicial.



 



Agradecemos muchísimo la atención que nos puedan brindar a la presente gestión, en caso de requerir que se aclare alguna de las preguntas quedo al pendiente.



 



Saludos cordiales,







 



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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San José, 20 de enero de 2025 


N°468-2025 


Al contestar refiérase a este # de oficio al correo 


(secrecorte@poder-judicial.go.cr) 


 


 


 


Señor 


Lic. Roy Díaz Chavarría 


Auditor Judicial 


 


Estimado señor: 


 


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el 


Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 04-2025 celebrada el 16 de enero de 2025, que 


literalmente dice: 


 


“ARTÍCULO XXVI 


  


 


Documento N°3240-2021,15079-2024 


 


El máster Roy Díaz Chavarría, auditor general interino, mediante oficio N°1945-584-ISEG-


SASGA-2024 del 20 de diciembre de 2024, dirigido a la máster Roxana Arrieta Meléndez, directora de 


Gestión Humana, y con copia a este Consejo, informó lo siguiente: 


 


“La Ley General de Control Interno en su artículo 12, inciso c) establece la 


obligatoriedad de la Administración Activa de implementar las recomendaciones 


formuladas en los informes de auditoría. 


 


Asimismo, el numeral 2.11 de las Normas para el ejercicio de la Auditoría 


Interna en el Sector Público, emitido por la Contraloría General de la República, 


requiere que nuestro despacho aplique un proceso de comprobación de las 


disposiciones derivadas de los servicios de auditoría, para evaluar las acciones 


efectuadas por la Administración Activa y determinar su ejecución dentro de los plazos 


definidos; por lo anterior, se solicita hacer de conocimiento del Consejo Superior el 


presente documento. 


 


En virtud de lo anterior, se informa sobre los resultados obtenidos en torno a 


la labor descrita, ejecutada por Yorleni Barrantes Ramírez, profesional de esta 


Auditoría, en coordinación con Claudia Hurtado Guevara, Jefatura a.i de la Sección de 


Auditoría de Seguimiento y Gestión Administrativa, respecto a la numerada 4.4 y 4.5 


del informe N° 1375-60-IAC-SAEE-2023, del 29 de setiembre de 2023, denominado 


“Estudio especial sobre los planes de emergencia para el Poder Judicial”. 
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El seguimiento practicado reveló el cumplimiento de las propuestas referidas; 


el resultado se detalla en el anexo de este documento. 


 


Al respecto, cabe indicar que su implementación fortalece el sistema de control 


interno, el cual, según el artículo 10 de la Ley General de Control Interno, es 


responsabilidad del Jerarca y de cada titular subordinado en su ámbito de acción; por 


lo que se motiva a continuar con el desarrollo de las acciones que le permitirán 


mantener controles que respondan apropiadamente a los riesgos asociados con las 


actividades de su competencia.  


 


Finalmente, en caso de que este documento deba ser facilitado a partes externas 


del Poder Judicial, deberá preverse lo ordenado en la Ley Nº8968 “Protección de la 


Persona Frente al tratamiento de sus datos personales”. 


 


-0- 


 


ANEXO 


 


Detalle del estado de las recomendaciones objeto de seguimiento 


 


 


 


INFORME 


 


RECOMENDACIÓN BAJO 


SEGUIMIENTO 


 


ACCIONES EMPRENDIDAS 


POR EL RESPONSABLE 


 


ESTADO 


 


N°1375-60-


IAC-


SAEE-2023 


 


4.4. Analizar formalmente la actual 


“Política de Salud y Seguridad 


Ocupacional” a la luz de los requisitos 


mínimos citados en la “Norma de 


Planes de Preparativos y Respuesta 


ante Emergencias para Centros 


laborales o de Ocupación Pública. 


Requisitos” y decidir si se propone 


ajustarla en sus componentes, o se 


impulsa gestionar ante la Corte Plena, 


en coordinación con la Comisión de 


Emergencias del Poder Judicial, la 


elaboración de la nueva política 


institucional sobre “Gestión de riesgos 


de emergencias”, con la finalidad de 


que estos elementos se encuentren 


debidamente regulados a nivel 


institucional y sean el marco orientador 


 


De la revisión realizada el 18 de 


diciembre último a los documentos 


probatorios incluidos en el Sistema 


Team Mate Plus se constató que, 


mediante Oficio N°PJ-DGH-SSO-


1322-2023 de fecha 12 de 


diciembre de 2023, el Subproceso 


de Salud Ocupacional de la 


Dirección de Gestión Humana 


(DGH) llevó a cabo un análisis del 


cumplimiento de la “Política de 


Salud y Seguridad Ocupacional y 


del Reglamento Institucional de 


Gestión de Emergencias del Poder 


Judicial” en relación con los 


requisitos establecidos por la 


norma sobre “Planes de 


Preparación y Respuesta ante 


 


Aplicada 
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INFORME 


 


RECOMENDACIÓN BAJO 


SEGUIMIENTO 


 


ACCIONES EMPRENDIDAS 


POR EL RESPONSABLE 


 


ESTADO 


para la ejecución de diferentes acciones 


vinculadas a la atención de 


emergencias. Resultado 2.2.  


 


Plazo de implementación sugerido: 8 


meses. 


Emergencias para Centros 


Laborales u Ocupaciones 


Públicas.” 


 


Como resultado de este análisis, se 


determinó que la política actual 


cumple en un 71% con los 


requerimientos de gestión de 


riesgos establecidos en la norma; 


aunque, se identificó que ese 


documento no incluye de manera 


explícita un compromiso de 


actualización y mantenimiento del 


“Plan de Preparación y Respuesta 


ante Emergencias”, ni especifica 


el marco de referencia para 


establecer o revisar los objetivos y 


metas relacionados con dicho plan. 


 


Por otro lado, se concluyó que la 


propuesta del Reglamento 


Institucional de Gestión de 


Emergencias del Poder Judicial 


cumple en su totalidad (100%) con 


los requerimientos establecidos 


por la norma mencionada. 


 


Por lo expuesto, se confirmó que la 


instrucción ha sido aplicada en 


virtud de los resultados obtenidos 


conforme el análisis efectuado por 


la DGH.  


 


1375-60-


IAC-


SAEE-2023 


 


4.5. Establecer como parte del sistema 


de control interno, una instrucción 


formal de gestión de la información, así 


como revisión periódica de la 


completitud de los datos relacionados 


con capacitación y formación, con el 


propósito de brindar una guía de 


aplicación a los profesionales de SSO 


 


En cumplimiento de lo establecido 


en este apartado, el Subproceso de 


Salud Ocupacional elaboró la 


Circular N°02-2024:  


“Estandarización de las 


actividades a desarrollar y los 


pasos a seguir para la 


organización y ejecución de la 


 


Aplicada 
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INFORME 


 


RECOMENDACIÓN BAJO 


SEGUIMIENTO 


 


ACCIONES EMPRENDIDAS 


POR EL RESPONSABLE 


 


ESTADO 


de cada zona y con ello asegurar 


razonablemente su disponibilidad y 


acceso oportuno para facilitar la toma 


de decisiones. Resultado 2.3  


 


Plazo de implementación: 9 meses 


Jornada Nacional de Evacuación 


(JNE)”. Dicha circular fue 


comunicada a todo el personal del 


despacho mediante correo 


electrónico el 7 de marzo de 2024. 


 


Posteriormente, mediante el oficio 


PJ-DGH-SSO-844-2024 del 4 de 


julio de 2024, se solicitó apoyo 


para la divulgación de la campaña 


de reclutamiento de personal 


destinada a conformar las Brigadas 


a nivel nacional, según se detalla a 


continuación: 


 


Campaña Divulgación #1 


 
Campaña Divulgación #2 


 
Campaña Divulgación #3 


 
Campaña Divulgación #4 


 
Dichas acciones permiten 


considerar como implementada la 


presente recomendación. 
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-0- 


 


Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N°1945-584-ISEG-SASGA-2024 del 20 de diciembre 


de 2024, suscrito por el máster Roy Díaz Chavarría, auditor general interino, relacionado con el resultado 


del primer seguimiento de recomendaciones de Auditoría, dirigidas a la Dirección de Gestión Humana; en 


el cual se indica que las recomendaciones fueron aplicadas de forma satisfactoria por la citada Dirección. 


2.) Hacer este acuerdo del conocimiento de la Dirección de Gestión Humana. Se declara acuerdo firme.” 


 


 


Atentamente,  


 


 


 


 


Nickole Salas Soto 


Prosecretaria General interina 


Secretaría General de la Corte 


 


 


 


Cc:  


Dirección de Gestión Humana 


Diligencias / Refs: (3240-2021,15079-2024) 


opalaciosg 
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